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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, por la que se amplía el plazo
de resolución y notificación de la convocatoria de sub-
venciones para los Archivos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma Andaluza, correspondiente
al ejercicio 2005.

Por Resolución de 17 de enero de 2005, de la Dirección
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,
se llevó a cabo la convocatoria de las subvenciones a los
Archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, correspondiente al ejercicio 2005.

De conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la
Orden de 24 de mayo de 2002, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los
Archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza (BOJA núm. 83, de 16 de julio de 2002), el plazo
para dictar resolución expresa y notificarla será de seis meses,
a contar desde el día siguiente a la publicación de la Resolución
de convocatoria, entendiendo éste suspendido durante el lapso
comprendido entre esta fecha y el día en que expire el plazo
para la presentación de las solicitudes por los interesados.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso
de las competencias que me atribuye la Resolución de con-
vocatoria, a propuesta del Servicio de Archivos, Bibliotecas
y Centros de Documentación,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
del procedimiento referido por un período de dos meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artículo
42.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
dos puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, convocados por las resoluciones que se citan.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero,
(BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en
cuenta la competencia que me delega la Orden de 17 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resoluciones de esta Secretaría General Téc-
nica de fecha 13.6.2005 (BOJA núm. 124, de 28.6) y
11.7.2005 (BOJA núm. 146, de 28.7); a los funcionarios
que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de

reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 28.4414.626-C.
Primer apellido: Barragán.
Segundo apellido: Carmona.
Nombre: Joaquín.
Código Pto. trabajo: 2633610.
Pto. trabajo adjud.: Inspector General Coordinador.
Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón.
Pública.
Centro directivo: D.G. Inspección y Evaluación.
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Centro destino: D.G. Inspección y Evaluación.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

DNI: 27.283.610-K.

Primer apellido: Falcón.

Segundo apellido: Pliego.

Nombre: José Luis.

Código Pto. trabajo: 2216610.

Pto. trabajo adjud.: Inspector General de Servicios.

Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón.
Pública.

Centro directivo: D.G. Inspección y Evaluación.

Centro destino: D.G. Inspección y Evaluación.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 188/2005, de 30 de agosto, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan José Oña
Hervalejo, como Delegado Provincial de la Consejería
de Cultura en Huelva.

En virtud de lo previsto en los arts. 39.3 y 26.13 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Cultura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 30 de agosto de 2005.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan José
Oña Hervalejo como Delegado Provincial de la Consejería de
Cultura en Huelva.

Sevilla, 30 agosto de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
hace pública la prórroga de la beca de Formación e
Investigación en el Area de Archivística convocada por
la Orden que se cita.

Concluido el plazo de duración de la beca de Formación
e Investigación en el Area de Archivística concedida a don
Rafael Frías Martín, con DNI 52.542.413-V, mediante Reso-
lución de 10 de agosto de 2004 de esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Granada, y cumpliéndose
lo establecido en el artículo 7 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 27 de septiembre de 2001 (BOJA
núm. 122, de 20 de octubre de 2001), por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas de Formación
e Investigación, esta Delegación del Gobierno, por delegación
de la Consejera de Gobernación

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar la duración de la beca concedida a
don Rafael Frías Martín, con DNI 52.542.413-V.

Segundo. La prórroga de la beca se financiará con cargo
a las aplicaciones presupuestarias 0.1.09.00.01.18.48200.
22A.6 y 3.1.09.00.01.18.48200.22A.2, siendo su dotación
económica de 981,35 euros mensuales, y su duración desde
el 1 de septiembre de 2005 hasta el 31 de agosto de 2006.

Tercero. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá ser impugnada ante el órgano compe-
tente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de poder interponer potestativamente

recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación ante este órgano de conformidad
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 23 de agosto de 2005.- La Delegada del Gobier-
no, P.S. (Decreto 512/96), El Delegado Provincial de Medio
Ambiente, Gerardo Sánchez Escudero.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se hace
pública la propuesta de concesión de subvenciones, en
materia de consumo, a las Asociaciones de Consumi-
dores y Usuarios de Andalucía, para la realización de
actividades concertadas en el marco de convenios sus-
critos con las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma, según la Orden de convocatoria que se cita.

Al amparo de la Orden de 22 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras y el procedimiento
para la concesión de subvenciones, en materia de consumo,
a las asociaciones de consumidores y usuarios de Andalucía
que realicen actividades concertadas en el marco de convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma, y se efectúa la convocatoria pública de las correspon-
dientes al año 2005, esta Delegación del Gobierno hace públi-
co lo siguiente.

Primero: En fecha 22 de agosto, conforme a lo establecido
en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se ha formulado por parte de la
Jefatura del Servicio de Consumo propuesta de resolución pro-
visional en la que se propone la concesión a las diferentes
Asociaciones de Consumidores solicitantes.

Segundo: El contenido íntegro de dicha propuesta de reso-
lución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
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gación del Gobierno, sita en la Plaza de las Batallas, 3, de
Jaén, a partir del día siguiente de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero: En el plazo de diez días a partir del siguiente
a la citada publicación, las Asociaciones interesadas podrán
presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el supues-
to de que antes del vencimiento del plazo los interesados mani-
fiesten su decisión de no presentar alegaciones ni aportar nue-
vos documentos o justificaciones se tendrá por realizado el
trámite. De no efectuarse alegaciones durante el plazo, la pro-
puesta de resolución provisional se considerará definitiva.

Jaén, 24 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.S. El Delegado de Salud, Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que queda desconvocado el
paro parcial, por CSI-CSIF, en los días del mes de
septiembre, para el personal funcionario adscrito a la
Consejería de Justicia y Administración Pública en los
órganos judiciales que prestan sus servicios en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Organización Sindical CSI-CSIF ha desconvocado el
paro parcial que afectaba a todas las actividades funcionariales
desempeñadas por los funcionarios al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia, y que tendría lugar desde las 10,00
horas hasta las 13,00 horas de los días 1, 2, 5, 6, 7, 8,
9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28,
29 y 30 de septiembre de 2005.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que
me confiere el artículo 1.b) la Orden de 17 de septiembre
de 2004, por la que se delegan competencias en diversas
materias en distintos órganos de la Consejería.

R E S U E L V O

1. Hacer pública la desconvocatoria de huelga por el sin-
dicato CSI-CSIF, en la jornada de paro parcial que tendría
lugar desde las 10,00 horas hasta las 13,00 horas de los
días 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 21,
22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de septiembre de 2005, para
el personal funcionario adscrito a la Consejería de Justicia
y Administración Pública en los órganos judiciales que prestan
sus servicios en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de
septiembre de 2005.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 23 de agosto de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 23 de agosto de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 186/2005, de 30 de agosto, por el que
se crean y suprimen Centros Docentes Públicos en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
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de Ordenación Genera del Sistema Educativo, regulan el con-
junto de enseñanzas no universitarias, tanto de régimen gene-
ral como de régimen especial.

Para atender la demanda de puestos escolares y propiciar
la adecuación de la actual red de centros docentes a las exi-
gencias marcadas por las mencionadas Leyes Orgánicas, la
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía ha propuesto
la modificación y ampliación de la red de centros docentes
públicos para el curso 2005/06.

Con esta actuación se persigue una profundización en
el derecho a la educación de los ciudadanos y ciudadanas
andaluces, propiciando un incremento en las tasas de esco-
larización al tiempo que se consigue la adaptación progresiva
de la red de centros docentes públicos no universitarios a
las necesidades derivadas de la aplicación de la ordenación
del sistema educativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, y en el artículo 2, tanto del Reglamento Orgá-
nico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria, como del de los Institutos de Educación
Secundaria, aprobados respectivamente por los Decretos
201/1997 y 200/1997, ambos de 3 de septiembre, la creación
y supresión de centros docentes públicos corresponde al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que
a la Comunidad Autónoma reconoce el artículo 19 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, y a propuesta de la Consejera
de Educación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30
de agosto de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Centros de Educación Infantil y de Educación
Primaria.

1. Se crean las Escuelas de Educación Infantil y los Cole-
gios de Educación Infantil y Primaria que se relacionan en
el Anexo I del presente Decreto.

2. Se suprimen los Colegios de Educación Primaria y de
Educación Infantil y Primaria que se relacionan en el Anexo II
del presente Decreto.

Artículo 2. Centros de Educación Secundaria.
1. Se crean los Institutos de Educación Secundaria que

se recogen en el Anexo III del presente Decreto.
2. Se suprime el Instituto de Educación Secundaria «Car-

men de Burgos Colombine», código 41701699, de Sevilla,
por integración en el Instituto de Educación Secundaria
«Barriada San Jerónimo», código 41010757, de Sevilla.

Artículo 3. Escuelas Oficiales de Idiomas.
Se crean las Escuelas Oficiales de Idiomas que se recogen

en el Anexo IV del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Educación a dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Anotaciones en el Registro de
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al
Registro de Centros Docentes regulado por el Decreto

151/1997, de 27 de mayo, mediante las correspondientes
anotaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos y administrativos desde el curso
2005/06.

Sevilla, 30 de agosto de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO 1

CREACION DE ESCUELAS DE EDUCACION INFANTIL Y COLE-
GIOS DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA

ALMERIA

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
04004383, de Aguadulce, por desglose del Colegio de Edu-
cación Infantil y Primaria «Blas Infante», código 04601646,
de Aguadulce.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
04004462, de El Alquián, por desglose del Colegio de Edu-
cación Infantil y Primaria «San Bernardo», código 04001321,
de El Alquián.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
04004577, de Roquetas de Mar, por desglose del Colegio
de Educación Infantil y Primaria «Virgen del Rosario», código
04003809, de Roquetas de Mar.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
04004589, de Roquetas de Mar, por desglose del Colegio
de Educación Infantil y Primaria «Virgen del Rosario», código
04003809, de Roquetas de Mar.

CADIZ

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
11004210, de San Fernando, por fusión de los Colegios de
Educación Infantil y Primaria «Inspector Padre Franco», código
11004945, y «Manuel Roldán», código 11005226, ambos
de San Fernando.

GRANADA

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
18004151, de Ogíjares, por desglose del Colegio de Educación
Infantil y Primaria «Ramón y Cajal», código 18007241, de
Ogíjares.

MALAGA

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
29004250, de Alhaurín de la Torre.

Escuela de Educación Infantil, código 29004481, de Este-
pona, por desglose del Colegio de Educación Infantil y Primaria
«Víctor de la Serna», código 29002848, de Estepona.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
29004614, de Las Lagunas.

Escuela de Educación Infantil, código 29004641, de Las
Chapas, por desglose del Colegio de Educación Infantil y Pri-
maria «Platero», código 29006659, de Las Chapas.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
29005047, de Málaga.
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SEVILLA

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008283, de Bormujos, por desglose del Colegio de Edu-
cación Infantil y Primaria «Padre Manjón», código 41000661,
de Bormujos.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008295, de Las Cabezas de San Juan, por desglose del
Colegio de Educación Infantil y Primaria «Luis Valladares»,
código 41010332, de Las Cabezas de San Juan.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008301, de Castilleja de Guzmán, por desglose del Colegio
de Educación Infantil y Primaria «Argantonio», código
41003388, de Castilleja de Guzmán.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008313, de Dos Hermanas, por desglose de la Escuela
de Educación Infantil «Rafael Alberti», código 41010150, y
de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, «Luis Cer-
nuda», código 41002025, y «Poetas Andaluces», código
41602612, los tres de Dos Hermanas.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008325, de Espartinas.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008349, de La Rinconada, por desglose del Colegio de
Educación Infantil y Primaria «Guadalquivir», código
41003637, de La Rinconada.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008337, de Mairena del Aljarafe.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008362, de Sevilla, por desglose del Colegio de Educación
Infantil y Primaria, código 41004401, de Sevilla.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
41008374, de Sevilla, por desglose del Colegio de Educación
Infantil y Primaria, código 41004401, de Sevilla.

ANEXO II

SUPRESION DE COLEGIOS DE EDUCACION PRIMARIA
Y DE EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA

CADIZ

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Inspector Padre
Franco», código 11004945, de San Fernando, por integración
en el Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
11004210, de San Fernando.

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Manuel Rol-
dán», código 11005226, de San Fernando, por integración
en el Colegio de Educación Infantil y Primaria, código
11004210, de San Fernando.

GRANADA

Colegio de Educación Infantil y Primaria «Fray Luis de
Granada», código 18004471, de Granada.

JAEN

Colegio de Educación Primaria «Maestro Andrés Martín»,
código 23005785, de Linares.

ANEXO III

CREACION DE INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA

ALMERIA

Instituto de Educación Secundaria, código 04700533,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 04700533, de Balerma.

CADIZ

Instituto de Educación Secundaria, código 11004131,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 11004131, de Chipiona.

Instituto de Educación Secundaria, código 11701048,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 11701048, de San José del Valle.

Instituto de Educación Secundaria, código 11700871,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 11700871, de Sanlúcar de Barrameda.

Instituto de Educación Secundaria, código 11701051,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 11701051, de Setenil de las Bodegas.

GRANADA

Instituto de Educación Secundaria, código 18700499,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 18700499, de Almuñécar.

Instituto de Educación Secundaria, código 18700645,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 18700645, de La Malahá.

Instituto de Educación Secundaria, código 18004148,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 18004148, de Otura.

MALAGA

Instituto de Educación Secundaria, código 29002733,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 29002733, de La Cala del Moral.

Instituto de Educación Secundaria, código 29701064,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 29701064, de Málaga.

Instituto de Educación Secundaria, código 29004109,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 29004109, de Mijas.

SEVILLA

Instituto de Educación Secundaria, código 41008398,
por transformación de la Sección de Educación Secundaria
Obligatoria, código 41008398, de Espartinas.

ANEXO IV

CREACION DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

GRANADA
Escuela Oficial de Idiomas, código 18003284, de
Granada.

SEVILLA
Escuela Oficial de Idiomas, código 41008258, de Sevilla.

ACUERDO de 30 de agosto de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se amplían las plantillas de
personal docente dependiente de la Consejería de
Educación.

La apertura de nuevos centros escolares, como conse-
cuencia de la aplicación de la Red de nuevos centros docentes
en Andalucía, el incremento en la demanda de plazas y ense-
ñanzas en centros públicos, la generalización de la Educación
Infantil, la incorporación de profesorado de nuevas especia-
lidades, la mejora de las condiciones laborales y profesionales
del profesorado, la disminución de la relación alumnado/
unidad en determinados centros, la potenciación de las fun-
ciones de tutoría y orientación, el desarrollo constante de pro-
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gramas de Educación Compensatoria y de Adultos, así como
de enseñanzas de régimen especial, la implantación de las
nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza, el desarrollo de
centros docentes bilingües y la ampliación de los servicios
que prestan los centros educativos, requieren aumentar las
dotaciones del profesorado en los diferentes cuerpos docentes.

Particularmente, en el curso 2005/06 se produce un
importante crecimiento en el número de plazas ofertadas de
educación infantil, con objeto de atender de manera gene-
ralizada la demanda de escolarización de los niños y niñas
de tres años. Por otra parte, la consolidación de una oferta
de plazas de Formación Profesional adecuada a las necesi-
dades de la población supone un importante esfuerzo en la
dotación de profesorado. Asimismo, la consolidación de las
enseñanzas de régimen especial está suponiendo también un
importante esfuerzo en materia de personal docente, al adaptar
las mismas a las exigencias impuestas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

En otro orden de cosas, en este curso se va a comenzar
a aplicar el Plan de Fomento del Plurilingüismo, aprobado
por Acuerdo de 22 de marzo de 2005, del Consejo de Gobier-
no, el cual incluye múltiples actuaciones en este campo que
van a suponer un aumento en las necesidades de profesorado
y se va a continuar desarrollando una serie de medidas ini-
ciadas en cursos anteriores tendentes a mejorar las condiciones
en las que el profesorado realiza su labor, las prestaciones
que los centros educativos ofrecen a su alumnado y a las
familias y la incorporación de la sociedad del conocimiento

a la práctica docente, las cuales requieren, asimismo, un con-
siderable esfuerzo en la dotación de personal docente.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Educación,
con informes favorables de la Consejería de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30
de agosto de 2005,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2005, se
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas que
se recogen a continuación:

- Funcionarios docentes del grupo B: 680.
- Funcionarios docentes del grupo A: 1.026.

Segundo. La Consejería de Educación y la Consejería de
Economía y Hacienda instrumentarán los medios, disposicio-
nes o resoluciones administrativas necesarios para el cum-
plimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 30 de agosto de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de Expediente: 2005/1006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en carreteras

locales previstas en el P.O.T. Poniente. 2.ª Fase (Almería).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 107 de 3 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Quinientos noventa y nueve mil nove-

cientos sesenta y seis euros con cuarenta y un céntimos
(599.966,41 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de agosto de 2005.
b) Contratista: Firmes y Construcciones, S.A. (FIRCOSA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cincuenta y

nueve mil novecientos noventa y cuatro euros con diecisiete
céntimos (459.994,17 euros).

Almería, 19 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de servicio. (PD. 3297/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: D050371SV29MA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del Archivo

Histórico Provincial de Málaga.

b) División por lotes y número: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Archivo Histórico Provincial, sito

en Málaga, C/ Martínez de la Rosa, 8, C.P. 29009.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.800,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Málaga, Sección

Habilitación y Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Larios, núm. 9, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29015.
d) Teléfonos: 951 041 423-24.
e) Telefax: 951 041 401.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si el final
del plazo coincidiera en sábado o inhábil, se trasladará al
siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

de Cultura.
2. Domicilio: C/ Larios, núm. 9.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29015.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura.
b) Domicilio: C/ Larios, núm. 9, 2.ª planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: El quinto día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
11. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Málaga, 3 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
López Fernández.
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO del Instituto Municipal de Deportes,
sobre la contratación que se indica. (PP. 3267/2005).

1. Entidad adjudicadora. Instituto Municipal de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Adminis-
tración. Expediente: 242/2005.

2. Objeto del contrato. Contratación de las obras de cons-
trucción de una piscina cubierta en el Centro Deportivo Los
Mares de Sevilla con aportación del proyecto de ejecución
y del estudio de Seguridad y Salud correspondiente. El lugar
de ejecución sobre la zona de la parcela situada en la esquina
de las calles Mar de Alborán y calle Corral de los Olmos del
Centro Deportivo Los Mares, con un plazo máximo de ejecución
de 15 meses, contados a partir de la formalización del contrato,
distribuyéndose de la siguiente forma: Redacción del proyecto
de ejecución y elaboración del estudio de seguridad y salud
2 meses, ejecución de las obras 13 meses.

3. Tramitación. Procedimiento. Forma de adjudicación.
Ordinaria, por procedimiento abierto, mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 2.246.738,00 euros.
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto de licitación

44.934,76 euros. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación: La documentación podrá

retirarse en: Copymat, C/ República Argentina, núm. 44.
Telf. 954 458 307 y MC 47, C/ Montecarmelo, núm. 7,
local D. Tlf. 954 283 068. Información: Instituto Municipal
de Deportes, Sección de Admón. Estadio Olímpico de Sevilla,

Edificio Suroeste, puerta E, plantas baja y 3.ª, Isla de la Car-
tuja, s/n. 41092 Sevilla. Teléfonos: 954 596 818-20-85-75.
Telefax: 954 596 886.

7. Requisitos específicos del contratista.
1. Clasificación de la empresa: Grupo C, Subgrupo Todos,

Categoría e.
8. Presentación de proposiciones. Fecha límite de pre-

sentación: Veintiséis días naturales a contar desde el siguiente
al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo se prorrogará al siguiente día hábil.
Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Con-
diciones Administrativas. Lugar de presentación: Registro
General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves,
de 9,00 a 13,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes,
de 9,00 a 14,00 horas, durante los meses de enero a mayo
y de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, durante los meses de junio, septiembre, Semana
Santa, Feria y del 22 de diciembre al 7 de enero, de 9 a
14 horas. Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
La oferta se mantendrá por un plazo de un mes. No se admiten
variantes.

9. Apertura de ofertas. Instituto Municipal de Deportes,
en el domicilio y localidad indicado en el apartado 6. La fecha
se comunicará previamente a los licitadores.

10. Gastos de anuncios. El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Isidro Nicolás Fernández-Pacheco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 827/04.
Notificado: Zhou Fang Ming, «Ana Comestibles y Bebidas».
Ultimo domicilio: C/ Arango, 3, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 953/04.
Notificado: Halcón Motor Rent & Car, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ferrocarril, 5, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1209/04.
Notificado: Pilmatron, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Hemingway, 21, Pol. Ind. Guadalhorce,
Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 585/05.
Notificado: Asof Building, S.L., «Perspolis».
Ultimo domicilio: Urbanización Torremuelle, 3, Benalmádena
(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 594/05.
Notificado: Don Donato Amoroso.
Ultimo domicilio: Pasaje del Moro, 77, Urb. Aloha Puebla,
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 601/05.
Notificado: Producciones de Bingo y Video, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Doctor Varela, 27, escalera A, 2.º piso,
pta. C., Alpedrete (Madrid).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm Expte.: 640/05.
Notificado: Comercio Exportación e Importación, S.A. (Ceisa).
Ultimo domicilio: C/ Martínez, 24, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 658/05.
Notificado: Ollerías Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel Alcántara, 3, escalera A,
3.º B, Rincón de la Victoria (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 664/05.
Notificado: Costasol Courier.
Ultimo domicilio: C/ San Nicolás, 6, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 668/05.
Notificado: Promociones Micenas para Desarrollo Inmobiliario
de la Costa del Sol, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Aurora de Albornoz, 3, bajo, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 694/05.
Notificado: Don Antonio Ruiz Romero, «Supermercado Tío
Tom».
Ultimo domicilio: C/ Antonio Millón, 13, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 12 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3947/2004).

A los efectos prevenidos en el art. 144.º del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de energía eléc-
trica y los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información públi-
ca la petición de declaración en concreto de su utilidad pública,
implicando esta última la urgente ocupación a los efectos del
art. 52.º de la Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación
eléctrica cuyas características principales se señalan a con-
tinuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Suministro en M.T. para aumento
de potencia en la zona.

Línea eléctrica:
Origen: Celda en subestación «Marchena».
Final: Punto entroque en LAMT rural existente, junto apoyo
núm. A263538.
T.m. afectado: Marchena.
Tipo: Aérea (con salida subterránea).
Longitud en km: 0,6 subt. y 1,995 aérea. D/C.
Tensión en servicio: 15 kV.
Conductores: LA-110 (RHZ1-12/20 kV, 240 mm2 Al en salida
Subest).
Apoyos: Metálicos celosía, 13 unidades.
Aisladores: Cadena 2 elementos U.
Referencia: R.A.T. 103072.
Expte.: 233856.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56.º
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Francisco Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de asistencia en materia de Formación
Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de asistencia: Plazo de alegaciones,
un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director Gerente
del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/199.
Interesada: Eloísa Chamorro Fernández.
Curso: Iniciación a la Red de Internet 21-70.
Ultimo domicilio: Vesubio, 13, 3.º B-21006, Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de asistencia de fecha 26.5.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 24 de agosto de 2005.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, José Román Alvarez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución favorable de desplazamiento: Plazo de ale-
gaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/131.
Interesado: Marcos Galdames Durán.
Curso: Operador de Grúa Torre Desmontable 21-86.
Ultimo domicilio: Las Cordonices, 1, 2.º B. Edif. Garra-21400,
Isla Canela-Ayamonte.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 16.5.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007 de Huelva.

Huelva, 24 de agosto de 2005.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, José Román Alvarez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/049/2005.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/049/2005 incoado contra Nievemar Vacaciones, S.L., titu-
lar del establecimiento denominado Apartamentos Turísticos
Nievemar, que tuvo su último domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Plaza Pradollano. Edificio Genciana, 4.º C, de
la localidad de Sierra Nevada (Granada), por infracción a la
normativa turística, por medio del presente y en virtud de
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que para conocer el contenido ínte-
gro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.
Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar ale-
gaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Granada, 22 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador núm. GR/033/2005.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
GR/033/2005 incoado contra Juan Luis Pérez Aznar, titular del
establecimiento denominado Hostal Batán, que tuvo su último
domicilio a efectos de notificaciones en Autovía A-92, km
287,200, de la localidad de Purullena (Granada), por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
d e l o p r e v i s t o en e l a r t í c u -
lo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo
y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la Dele-
gación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta. Asimismo se
le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones en el
plazo establecido (quince días) sobre el contenido del aludido
Acuerdo, éste podrá ser considerado como propuesta de reso-
lución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 1398/93, de
4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos que establecen
los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 22 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Miguel Angel Olalla Ferrer.

ANUNCIO de la Dirección General de Promoción
y Comercialización Turística, por el que se notifica al
interesado, el inicio del expediente en el procedimiento
de revocación de la subvención que se cita.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifican a los interesados que más adelante
se relacionan, los inicios de expediente en los procedimientos
de revocación de subvenciones instruidos por incumplimiento
de la obligación de justificación, significándoles que en el
Servicio de Incentivos y Gestión Turística de la Dirección Gene-
ral de Promoción y Comercialización Turística, se encuentran
a su disposición los correspondientes expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de
la citada Ley 30/1992, se le concede trámite de audiencia
por plazo de quince días naturales a partir de la recepción
de la presente notificación, durante el cual podrá esa entidad
formular las alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes.

Beneficiario: Manuel Morejón Lozano.
Expediente: EPP-003/SE.
Subvención: 570,96 euros.
Objeto: Campaña de promoción turística del Complejo Rural
Turístico Finca Cataño y Palmeras, en El Pedroso.
Plazo ejecución: 30 de septiembre de 2001.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección de Gestión Económica
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de
actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económica-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económica-administrativa
ante el Director Económico-Administrativo del Hospital, o en
su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. Expte.: 0472290 777875.
Interesado: Don Touhami Jabbour.
DNI: X-2079253-F.
Ultimo domicilio: C/ Carrera, 17. 29300, Archidona.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Núm. Expte.: 0472290 777701.
Interesado: Don Manuel Aranda Romero.
DNI: 25.309.979-C.
Ultimo domicilio: Sta. María del Cerro, s/n. 29230, Villanueva
de la Concepción.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 12 de agosto de 2005.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se requiere al interesado formule solicitud
de Convalidación o Baja, en dicha Delegación Pro-
vincial.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaría
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que,
en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Notificado: Martín Tapia, Antonio.
Ultimo domicilio: Ctra. Granada-Motril Mondújar. 18656,
Lecrín, Granada.
Trámite que se notifica: Solicitud de Convalidación o Baja.

Granada, 12 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S.
(Dto. 241/04, de 18.5), El Secretario General, Sebastián Fer-
nández Amo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 23 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la concesión de trámite de audiencia respecto
a los expedientes que se relacionan a continuación
y que no ha podido ser notificada a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de que puedan
presentar las alegaciones y documentos que estimen con-
venientes.

Exptes.: 080-081/05. Don Miguel Angel Martín Fernán-
dez y doña María Jesús García Rodríguez, que con fecha 17
de agosto de 2005, se concede trámite de audiencia, respecto
a los expedientes de protección abiertos a los menores
A.M.M.G. y J.J.M.G.

Granada, 23 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S.
(Dtro. 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Pilar Vidal Sán-
chez-Palencia.
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ACUERDO de 11 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Carmen Anelo Barba, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 11 de agosto de 2005, a favor de
los menores N. y R.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 11 de agosto de 2005.- La Delegada, (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 17 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial en Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Blanco Cádiz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 30 de junio de 2005, por la cual se resuelve
ratificar la situación legal de desamparo del menor J.B.C.,
nacido el día 22 de marzo de 2005, en Algeciras (Cádiz),
acordada de manera cautelar por Resolución administrativa
dictada con fecha 7 de abril de 2005, con todas las con-
secuencias inherentes a dicha declaración, continuar el aco-
gimiento residencial del susodicho menor en el Centro de Pri-
mera Acogida «Hogar Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz).
Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Drto.
21/1985 de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 18 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-

estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Antonia Blanco Cádiz, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
18 de julio de 2005, acordando constituir el acogimiento fami-
liar preadoptivo del menor J.B.C. por parte de la familia ajena
seleccionada y cesar el acogimiento residencial del menor pre-
citado en el Centro de Primera Acogida «Hogar Infantil», sito
en Puerto Real (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con los
arts. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa.

Cádiz, 18 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 18 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de agosto de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Happy Kelly, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
8 de julio de 2005 que acuerda trasladar el expediente de
protección núm. 51/2004 seguido en interés de P.K. a la
Comunidad Autónoma de Madrid dejando sin efecto las medi-
das administrativas protectoras previamente adoptadas en su
interés por esta Entidad Pública y, en su consecuencia, cesar
la tutela en su día asumida, procediendo al cierre y archivo
del expediente de protección, este acuerdo precedente tendrá
efectividad a la fecha en que sea asumida la tutela de la
precitada menor por la Comisión de Tutela del Menor del Ins-
tituto Madrileño del Menor y la Familia de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
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nidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

Cádiz, 18 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 23 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del preceptivo trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
del preceptivo trámite de audiencia, a doña Carmen Alba Here-
dia, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 10 días, para dar cumplimiento al
preceptivo trámite de audiencia, en aplicación al art. 26 del
Decreto 42/02, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda
Administrativa, y antes de que por parte de esta Entidad Pública
se dicte resolución sobre la menor L.A.H. (Ratificación de
Desamparo), ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para
la notificación de dicho trámite de audiencia. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de jurisdicción voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 23 de agosto de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 23 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Manuel Jiménez Carreras del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 23 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Manuel Jiménez Carreras del trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de cese de medidas protectoras núm.
JA-0134/1995, al estar en ignorado paradero en el/los expe-
diente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 20 de junio de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en el procedimiento de cese de medidas protectoras
núm. JA-0134/1995 referente al menor/es J.J.C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 23 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Mariano Cencillo
Valdés.

ACUERDO de 23 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Manuel Jiménez Blanco y doña Josefa Carreras
Carreras del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de agosto de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Manuel Jiménez Blanco y doña Josefa Carreras Carreras
del trámite de audiencia en el procedimiento de cese de medi-
das protectoras núm. JA-0134/1995, al estar en ignorado
paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 20 de junio de 2005 sobre el trámite de
audiencia, en el procedimiento de cese de medidas protectoras
núm. JA-0134/1995 referente al menor/es J.J.C.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 23 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Mariano Cencillo
Valdés.

ACUERDO de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Desamparo a don Pedro
Gómez Sánchez y doña Josefa Carrasco Baca.

Acuerdo de fecha miércoles, 3 de agosto de 2005 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Pedro Gómez Sánchez y doña
Josefa Carrasco Baca al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha miércoles, 13 de julio
de 2005 de los menores J.G.C. y P.G.C., expedientes
núms. 29/04/0255, 0256/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ACUERDO de 25 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Aco-
gimiento Familiar Permanente a doña Rosa Elvira
Ranilla.

Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Rosa Elvira Ranilla al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Promoción Judicial de Acogimiento Familiar Per-
manente, de fecha 25 de agosto de 2005, del menor
M.M.M.R., expediente núm. 29/05/0050/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 25 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de Aco-
gimiento a don Karim Moreno Ben Teis y doña Melani
Schluter.

Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Karim Moreno Ben Teis y doña Melani
Schluter al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo de inicio del procedimiento de Acogimiento de
fecha 25 de agosto de 2005 del menor L.M.S., expediente
núm. 29/03/0564/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 25 de agosto de 20005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Caducidad del Procedimiento
de Desamparo a doña Rosa Elvira Ranilla.

Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Rosa Elvira Ranilla al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Caducidad del Procedimiento de Desamparo de fecha
25 de agosto de 2005, del menor M.M.M.R., expediente núm.
29/05/0050/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicilamiento Civil.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- La Delegada, P.A. (Drto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de notificación de inicio del deslinde, Expte.
MO/00011/2005, de la Agrupación de Montes Públi-
cos «Bujaraiza», código de la Junta de Andalucía
JA-11070-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63
del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrollan, y
en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 30 de mayo de 2005 ha acordado el inicio
del deslinde, Expte. MO/00011/2005, de la Agrupación de
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Montes Públicos «Bujaraiza», cuya parte dispositiva es la
siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde de la Agrupación
de Montes Públicos “Bujaraiza”, código de la Junta de Anda-
lucía JA-11070-JA, compuesta por los montes Cabeza de la
Viña, código de la Junta de Andalucía JA-10070-JA, y Buja-
raiza, Prados Altos y otros, código de Junta de Andalucía
JA-10071-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y sita en el término municipal de Hornos, provincia de
Jaén.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
757 786. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 8 de junio de 2005.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Notificación del Acuerdo de 22 de junio de 2005,
por el que se aprueba la ampliación de plazo del expe-
diente de deslinde, Expte. D/26/03, del monte «Cerros
del Pozo», Código de la Junta JA-10006-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Acuer-
do de 22 de junio de 2005 ha acordado la ampliación de
plazo del deslinde, Expte. D/26/03, del monte «Cerros del
Pozo», Código de la Junta JA-10006-JA, propiedad de la
Comunidad Autónoma Andaluza y sito en el término municipal
de Pozo Alcón, en la provincia de Jaén, por un período de
un año contado a partir de la finalización del plazo legalmente
establecido para tramitar y resolver el procedimiento de des-
linde referenciado.

Dicho acuerdo, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Plaza de Jaén
por La Paz, 2, 8.ª planta, 23071, Jaén, significándole que:

«Ampliar el plazo de dos años desde la Orden de Inicio
legalmente establecido para tramitar y resolver el procedimien-
to de deslinde del monte Cerros del Pozo, código de la Junta
de Andalucía JA-10006-JA, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y sito en el término municipal de Pozo
Alcón de la provincia de Jaén, por un período de un año
contado a partir de la finalización del plazo legalmente esta-
blecido anteriormente citado.

Contra la presente Resolución y conforme a lo establecido
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no cabe recurso alguno. Sevilla, a 22 de junio
de 2005. La Consejera de Medio Ambiente, Fdo.: Fuensanta
Coves Botella.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
953 720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 22 de agosto del 2005.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento de Alcaudete, C/ Pz. 28 de Febrero, 1,
tlfno. 953 560 000, fax 953 708 118.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal de
fecha 11 de agosto se aprobó las bases para la provisión
en propiedad de una plaza de personal laboral fijo, perte-
neciente al Grupo D, Auxiliar Administrativo, vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Alcaudete, correspondiente a
la Oferta de Empleo Público de 2005, la cual se convoca
mediante concurso.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:
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BASES AUXILIAR ADMINISTRATIVO LABORAL FIJO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la convocatoria la provisión en propiedad,

mediante el sistema de concurso libre, por consolidación de
empleo, de una plaza de laboral fijo, perteneciente al Grupo D,
Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla del Ayuntamien-
to de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
para 2005.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2
del R.D. 896/1991, de 7 de junio, «el ingreso en la Función
Pública Local se realizará, con carácter general, a través del
sistema de oposición, salvo que, por la naturaleza de las plazas
o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la uti-
lización del sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, se
opta por el concurso, considerando:

1. La operatividad de los puestos de trabajo en que se
encuentra la plaza ofertada exige su desempeño por personal
que acredite una formación y experiencia ya adquiridas, al
objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de
los servicios municipales, así como para evitar paralizaciones
indebidas en el desarrollo de la normal actividad de los mismo,
lo que afectaría negativamente de modo global al funciona-
miento de este Ayuntamiento.

2. Con el sistema de concurso se contribuiría, en la medida
de lo posible, a la consolidación de empleo temporal o interino,
cambiándolo por un empleo definitivo, todo ello al amparo
de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social. Dicho precepto dice así: «Procesos selectivos de con-
solidación de empleo temporal: La convocatoria de procesos
selectivos para la sustitución de empleo interino o consoli-
dación de empleo temporal estructural y permanente se efec-
tuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de opo-
sición, concurso o concurso-oposición. En este último caso
en la fase de concurso podrán valorarse, entre otros méritos,
la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la con-
vocatoria».

Segunda. Condiciones y requisitos que deben cumplir los
aspirantes.

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el normal desarrollo de las funciones del puesto de trabajo.
d) No haber sido separado mediante expediente disci-

plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) Estar en posesión del título de Graduado en ESO o
equivalente.

Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancia y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en el proceso selectivo

irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación,
debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.
Y presentadas en el Registro General del Ayuntamiento, debien-
do adjuntar los siguientes documentos (originales o fotocopias
compulsadas):

- Fotocopia del DNI o, en su caso, del documento oficial
de renovación del mismo.

- Fotocopia acreditativa de los estudios exigidos.

- Justificante de ingreso de los derechos de tomar parte
en el proceso selectivo.

- Certificaciones acreditativas de los méritos alegados,
expedidos por fedatario público de la Administración Pública
o certificados de empresa o contratos de trabajo correspon-
dientes a los períodos expresados en dicho certificado, para
los períodos de trabajo en empresas privadas.

- Certificados de realización de cursos impartidos u orga-
nizados por el MAP, INAP, IAAP, Consejerías, Organizaciones
Sindicales, Organismos de la Administración Local, Servicios
Públicos de Empleo, cualquier Administración Pública, Uni-
versidades y Colegios Profesionales.

Si concurren aspirantes con alguna discapacidad deberán
indicarlo en la solicitud, debiendo acompañar certificado de
discapacidad expedido por la Administración competente, don-
de deberán expresar que la misma no le incapacita para el
desempeño del puesto de trabajo (artículo 19 de R.D.
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado).

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma en que se determina en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los derechos para tomar parte en el proceso selectivo
mediante concurso serán de 18,20 euros y se ingresarán en
la cuenta corriente núm. 0004 3477 73 0660062012, del
Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca
el extracto del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado».

Expirado el plazo de presentación de instancias, por el
Presidente de la Corporación se dictará Resolución, declarando
aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de
defectos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Cor-
poración, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos y el lugar y fecha de constitución del Tribunal
Calificador.

En la Resolución se hará constar el plazo de la subsa-
nación de los defectos que, en términos del artículo 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concedan a los
aspirantes excluidos y se determinarán el lugar, hora y fecha
de constitución del Tribunal.

En el plazo de subsanación no se podrán alegar méritos
no alegados con la solicitud inicial.

Asimismo, el Sr, Presidente de la Corporación procederá
al nombramiento del Tribunal que se hará público junto con
la referida lista en el tablón de anuncios de la Corporación,
a los efectos de abstención y recusación previstos en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
El procedimiento de selección será mediante el sistema

de concurso:

4.1. Experiencia profesional.
4.1.1. Se valorará la experiencia profesional, con un máxi-

mo de 12 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
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a) Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en la Administración Local en puesto igual
o similar al convocado en municipios de menos de 20.000
habitantes, acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,1 punto.

b) Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando en cualquiera otra Administración
Pública en puesto igual al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por el organismo
competente: 0,05 puntos.

c) Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuyos con-
tenidos funcionales sean homólogos a los encomendados a
los puestos de categoría a que se opta, mediante la certificación
expedida por el organismo competente: 0,02 puntos.

4.1.2. En ningún caso podrán ser computados servicios
prestados mediante relación jurídica permanente ni las rela-
ciones prestadas en régimen de colaboración social, contratos
civiles, mercantiles o sometidos al Derecho Administrativo.

4.2. Cursos de formación o perfeccionamiento.
Se valorarán hasta un máximo de 2 puntos los cursos

impartidos por el MAP, INAP, IAAP, Consejerías, Organiza-
ciones Sindicales, Organismos de la Administración Local,
Servicios Públicos de Empleo, cualquier Administración Públi-
ca, Universidades y Colegios Profesionales en la orquilla que
a continuación se desarrolla:

- Cursos de menos de 20 horas: 0,1 punto.
- Cursos de 20 a 50 horas: 0,2 puntos.
- Cursos de más de 50 horas: 0,5 puntos.

En aquellos certificados de cursos en que no aparezcan
las horas lectivas del curso se valorarán con la puntuación
mínima.

4.3. Superación de pruebas selectivas.
Se valorará la superación de pruebas selectivas en las

Administraciones Públicas en la misma categoría que se oferta
hasta un máximo de 2 puntos; siendo la valoración de cada
ejercicio superado de un proceso selectivo de 0,35 puntos.

4.4. Titulaciones académicas.
Se valorará, hasta un máximo de 3 puntos, las titulaciones

académicas de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el acceso a la categoría a la que aspira, de acuerdo
con el siguiente baremo:

- Por el título de Doctor o Licenciado: 3,00 puntos.
- Por el título de Diplomado o equivalente: 2,00 puntos.
- Por el título de Bachiller Superior, FP2 o equivalente:

1,00 punto.

El Tribunal podrá realizar una entrevista curricular que
versará sobre los méritos alegados por el/la aspirante a fin
de determinar su conocimiento y capacidad para el desempeño
del puesto de trabajo objeto de esta convocatoria. La pun-
tuación máxima por este apartado no podrá exceder de 1 punto.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá categoría de 3.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24
de mayo, estará integrado de la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación y suplente. Vocales, que
deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para
la plaza convocada; por la Junta de Andalucía, titular y suplen-
te; por cada uno de los Grupos Políticos con representación
en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente; funcionario
designado por la Corporación, uno titular y suplente; en repre-
sentación sindical, uno titular y suplente. Secretario, titular
y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
causas de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la
presente convocatoria, así como las incidencias que se pre-
senten, serán resueltas por el Tribunal sin apelación alguna.

Sexta. Calificación de los aspirantes y contratación.

El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes, calificándolos de acuerdo
con el baremo de méritos.

Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal
Calificador hará pública la relación de aspirantes por orden
de puntuación, no pudiendo proponer éste un número de aspi-
rantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula de
pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo esta-
blecido. Propuesto el/la aspirante y previa a su contratación
deberá aportar en la Unidad Administrativa de Personal el
resto de los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad exigidos en dicha convocatoria.

Séptima. Impugnación.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

Octava. Normas de aplicación.

En lo no previsto en las presentes bases, se estará a
lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 30/1984, de
2 de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás normas de
pertinente aplicación.

Alcaudete, 11 de agosto de 2005.- El Concejal Delegado
de Personal.
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ANUNCIO de bases.

PUBLICACION EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA, BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL

TABLON DE EDICTOS DEL AYUNTAMIENTO

El Ayuntamiento de Alcaudete, C/ Pz. 28 de Febrero, 1,
Tfno. 953 560 000, fax 953 708 118.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal de
fecha 11 de agosto se aprobaron las bases para la provisión
en propiedad de una plaza de personal laboral fijo, Monitor
Taller Ocupacional, vacante en la plantilla del Ayuntamiento
de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
de 2005, la cual se convoca mediante concurso.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

Primero. Normas generales.
Es objeto de las presentes bases la provisión por el sistema

de concurso de una plaza de Monitor del Centro Ocupacional
(en la especialidad de Formación/Habilitación Laboral), en régi-
men laboral fijo, vacante en la plantilla de personal laboral
fijo de este Ayuntamiento, dotada presupuestariamente con
las retribuciones básicas y complementos aprobadas en el Pre-
supuesto Municipal, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público para 2005.

Al presente concurso le será de aplicación lo previsto en
los artículos 19 y 22 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; artículo
177 del Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones Legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; artículos 91 y 103 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Disposición adicional segunda del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local, y supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del
Estado.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será

necesario:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la Ley Estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos 18 años de edad el día que termine
el plazo de presentación de solicitudes y no exceder de aquella
en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

d) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de II Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspon-

dientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes harán
constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcaudete, y se pre-
sentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la

convocatoria así como de los méritos y circunstancias alegados
que deban ser valorados.

- Justificante del pago de derecho de examen, que ascien-
de a la cantidad de 18,65 euros, y que deberá ingresarse
en la cuenta municipal núm. 0004 3477 73 0660062012,
del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

Cuarto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía

dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada
la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez
días hábiles para la subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín
la Oficial de Provincia y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento. En la misma publicación se hará constar el día,
hora, lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

Quinto. Tribunal Calificador.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal de Personal del Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante designado por la Consejería de Gober-

nación de la Junta de Andalucía.
- Un Delegado Sindical.
- Un representante de cada uno de los grupos políticos

con representación en este Excmo. Ayuntamiento.
- El Secretario: El de la Corporación o miembro de la

misma en quien delegue, con voz y sin voto.

La abstención y recusación de los miembros de Tribunal
será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal tendrá la categoría de tercera, de conformidad
con el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan ori-
ginarse con la interpretación de la aplicación de las bases
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de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal,
por mayoría.

Sexto. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de selección: El procedimiento de selección

de los aspirantes será el concurso, puntuándose con arreglo
al siguiente baremo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libre-
mente apreciada por el Tribunal.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en
su defecto, pasaporte o carné de conducir.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

El Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios
de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos.

Fase de concurso:

Méritos computables:

a) Cursos de Formación/Titulación:

- Cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas y
seminarios relacionados con el puesto de trabajo:

Aquellos que no especifiquen duración o hasta 25 horas:
0,40 puntos cada uno.

De 26 a 100 horas: 0,50 puntos cada uno.
De 101 a 300 horas: 0,60 puntos cada uno.
De más de 301 horas: 0,70 puntos cada uno.
El máximo por este apartado es de 6 puntos.

- Por impartición como monitor, monitor colaborador o
profesor de cursos de formación y perfeccionamiento, talleres
o programas cuyos contenidos tengan relación directa con las
funciones de la categoría a que se aspira, organizados por
Administraciones Públicas: 0,70 puntos cada uno.

La puntuación máxima por este concepto será de 6,5
puntos.

b) Antigüedad:

- A 0,70 puntos por año de servicio completo en calidad
de adscrito a la plaza a la que se aspira, en la misma espe-
cialidad (formación/habilitación laboral) prestados en la Admi-
nistración Local cuya Secretaría sea de Entrada, clase segunda.

- A 0,07 puntos por mes o fracción inferior a un año,
considerándose como meses completos las fracciones iguales
o superiores a 15 días.

- A 0,20 puntos por año completo en plaza similar o
relacionada con la especialidad, en otras Administraciones
Públicas.

- A 0,02 puntos por mes o fracción inferior a un año,
considerándose como meses completos las fracciones iguales
o superiores a 15 días.

La puntuación máxima obtenida en este apartado es de
6,5 puntos.

c) Experiencia profesional:

- A 0,65 puntos por año de servicios prestados como
Profesor de minusválidos o Monitor del Centro Ocupacional
en la especialidad de Formación/Habilitación Laboral, en el
Ayuntamiento de Alcaudete.

- A 0,065 puntos por mes o fracción inferior a un año,
considerándose como meses completos las fracciones iguales
o superiores a 15 días.

- A 0,45 puntos por año completo de servicios prestados
en plaza similar o relacionada con la especialidad en el Ayun-
tamiento de Alcaudete.

- A 0,045 puntos por mes o fracción inferior a un año,
considerándose como meses completos las fracciones iguales
o superiores a 15 días.

La puntuación máxima será de 6,5 puntos.

En caso de empate entre los candidatos, será opcional
una segunda fase de entrevista, lo cual servirá para establecer
el orden de seleccionados, según lo dispuesto en el artículo 44
del Real Decreto 364/1995. La puntuación será de un máximo
de 3 puntos, según el criterio del Tribunal.

Séptimo. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y formalización del contrato.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se
elevará al Presidente de la Corporación para que proceda a
la formalización del correspondiente contrato.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Octavo. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impug-

nadas de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las
controversias en relación con los efectos y resolución del con-
trato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso
de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo
al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Jaén, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de
sus correspondientes bases en el Boletín Oficial de la Provincia,
así como el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio.

Alcaudete, 11 de agosto de 2005.- El Concejal Delegado
de Personal.

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento de Alcaudete, Plaza 28 de Febrero, 1,
tfno.: 953 560 000, fax: 953 708 118.

Por Resolución del Concejal Delegado de Personal de
fecha 11 de agosto se aprobaron las bases para la provisión
en propiedad de una plaza de personal laboral fijo, Agente
Local de Empleo, vacante en la plantilla del Ayuntamiento
de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
del 2005, la cual se convoca mediante concurso.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las prue-
bas selectivas:
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BASES AGENTE LOCAL DE EMPLEO

1. Normas generales.
1.1. Bases selectivas para la provisión por el sistema

de concurso de una plaza de Agente Local de Empleo, personal
laboral fijo, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de
este Ayuntamiento, dotada presupuestariamente con las retri-
buciones básicas y complementos aprobados en el Presupues-
to Municipal, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
para 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril y la Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10
de marzo y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Ciencias

Económicas y Empresariales.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de la función.
e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-

pacidad específica previstas en la legislación vigente.
f) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apar-
tado A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por experiencia profesional:
- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-

vicios prestados en la Administración Local en puesto igual
o similar al convocado en municipios de menos de 20.000
habitantes, acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,1 punto.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cualquier
otra Administración Pública en puesto igual al que se opta,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida
por el organismo competente: 0,05 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de ser-
vicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto relacionado con la promoción
económica y el fomento del empleo, que deberán ser sufi-
cientemente acreditados a través del contrato de trabajo visado
por el Inem, junto con certificado de cotizaciones a la S.S.,
o mediante la correspondiente certificación expedida por el
organismo competente: 0,02 puntos.

- A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La puntuación máxima a obtener por experiencia pro-
fesional no podrá exceder de 12 puntos.

b) Por Formación, Cursos, Seminarios, Congresos, Tra-
bajos y Jornadas:

- Por estar en posesión del Título de Licenciado en Cien-
cias Económicas y Empresariales: 2 puntos.

- Por participar o colaborar como asistente a Cursos,
Seminarios, Congresos o Jornadas o por la realización de tra-
bajos que se encuentren relacionadas con la plaza a la que
se opta y hayan sido organizados, bien por una Administración
Pública o Universidad, bien por la Institución Pública o privada
en colaboración con la Administración Pública y Organiza-
ciones Sindicales, acreditadas mediante aportación de los títu-
los o Certificados de asistencia a los mismos o mediante copias
de éstos debidamente compulsadas:

K Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
K De 15 a 40 horas, o de duración de 3 a 7 días:

0,10 puntos.
K De 41 a 100 horas o de duración de 8 a 20 días:

0,15 puntos.
K De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,20 puntos.
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas o colabo-

raciones en trabajos en los que no se exprese duración alguna,
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere
la anterior escala.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder
de 5 puntos.

c) Entrevista curricular.
De carácter obligatoria, igual para todos los aspirantes,

consistirá en la realización de una entrevista personal, que
versará sobre la capacitación que se tiene para desarrollar
el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia
en igual categoría y el conocimiento en el desarrollo y ejecución
de proyectos y programas en el ámbito del empleo y del desarro-
llo económico local, especialmente el asesoramiento para la
creación de empresas y las subvenciones existentes para la
promoción de las mismas, así como el conocimiento del entor-
no socio-económico del municipio de Alcaudete.

La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder
de 3 puntos.

2. Desarrollo del concurso.
2.1. La entrevista curricular se iniciará por orden alfabético

a partir del primero de la letra R, de conformidad con la Reso-
lución de 10 de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

2.2. En el decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración de la
entrevista curricular, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas, no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anun-
cios se harán públicos en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores, con doce horas de antelación al menos
al comienzo de cualquier llamamiento.

2.3. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.5. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.
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3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro del

Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete. A la solicitud se acom-
pañará el resguardo de haber ingresado los derechos para
participar en el concurso.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo
de parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de un Estado miembro de la Unión europea con
el que tenga vínculo.

3.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publi-
cación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por los españoles en
el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3. Los derechos del concurso serán de 18,20 euros
y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0004 3477 73
0660062012, del Banco de Andalucía, sucursal de Alcaudete.

3.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta con-
forme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
estar debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la
Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Alcaudete, se acreditarán los servicios pres-
tados correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

el Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán
los lugares en que se encuentran expuestas las listas cer-
tificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y el
lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª

de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24

de mayo, estará integrado de la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para las plazas convocadas: Por la Junta de Andalucía, titular
y suplente; por cada uno de los Grupos políticos con repre-
sentación en el Ayuntamiento de Alcaudete, titular y suplente;
personal designado por la Corporación, uno titular y suplente;
en representación sindical, uno titular y suplente. Secretario,
titular y suplente.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus componentes.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria,
de conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10
de marzo.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art.
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.5. El Tribunal una vez realizada la entrevista, podrá
declarar desierto el concurso, por falta de preparación de los
candidatos, y no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior al de vacantes con-
vocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación admi-
nistrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selec-
tiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102
y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de personal laboral fijo.

6.1. La lista de aprobados se publicará en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

6.2. Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará público
el anuncio del aspirante aprobado, que no podrá exceder de
la plaza objeto de esta convocatoria, con especificación de
la puntuación total obtenida por los mismos sumadas las fases
del concurso. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde
con propuesta del candidato para la contratación por el Excmo.
Ayuntamiento de Alcaudete.

6.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal
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de este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los
requisitos expresados en la base 1.3.

6.4. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3, no podrá ser contratado y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

7. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

Alcaudete, 11 de agosto de 2005.- El Concejal Delegado
de Personal.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN INTERINIDAD UNA PLAZA DE TECNICO DE
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES VACANTE EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

interinidad, por el procedimiento de concurso-oposición de una
plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales vacante
en la plantilla de personal funcionario, y que figura en el Anexo
que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-

bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión de título de Grado Medio o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes y estar en posesión del título
profesional de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales
para el desempeño de funciones de nivel superior, en las Areas
de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía
y Psicosociología Aplicada.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseer-
se en el día de la finalización del plazo de presentación de
instancias y mantener los mismos durante todo el proceso
selectivo.

4.º Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en la selección

deberán hacerlo constar en instancia con los requisitos del
art. 18.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar
en la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria, debiendo asimismo
manifestar en caso de minusvalía las medidas de adaptación
necesaria.

Las solicitudes se dirigirán a Iltmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Junto al impreso de solicitud se acompañarán: Recibo
justificante de pago de tasas de examen y fotocopia del DNI.

4.2. Plazo de presentación. El plazo de presentación de
solicitudes, según determina el art. 18.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, será de 20 días naturales, contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

4.3. Derechos de examen. Los derechos de examen son
de 18,03 euros (dieciocho euros y tres céntimos). El abono
de las respectivas cuantías se efectuarán dentro del plazo de
presentación de instancias, mediante ingreso en metálico en
la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha
dependencia municipal, haciendo constar en este caso, y en
la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de
la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos
de examen para la convocatoria de la plaza a la que se
concurra.

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo
con el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modi-
ficado por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre:

- Los aspirantes con discapacidad igual o superior al
33%, quienes expresamente acreditarán junto con su solicitud
de participación, su condición y grado de discapacidad legal-
mente reconocidos.

- Las aspirantes que figurasen como demandante de
empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a
la fecha de la publicación de la presente convocatoria, siempre
que en el plazo de que se trate no hubieran rechazado oferta
de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
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causa justificada, en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales y carezcan de rentas superiores,
en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante
de empleo con los requisitos previstos en la Ley, se solicitará
en la oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente.
En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará con
una declaración jurada o promesa escrita del aspirante. Ambos
documentos deberán acompañarse a la instancia de par-
ticipación.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria, currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

4.4. Defectos de las solicitudes. De acuerdo con el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si la soli-
citud no cumpliera los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado del modo expresado en la Base siguiente, para que
en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciere
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.

5.º Admisión de candidatos.
5.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas bastará con que los aspirantes manifiesten en la
instancia que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base 3 y en la forma establecida en la base
4.1, referida siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias y que hayan abonado
los derechos de examen.

5.2. Terminado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo máximo de un mes, el Alcalde-Presidente dictará
resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos en su caso. En dicha resolución, que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará la causa de la
exclusión, concediéndose un plazo de 10 días para la pre-
sentación de reclamaciones y subsanación de errores por los
interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 71 de la Ley 30/1992.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común.

5.4. Si algún aspirante no hubiese figurado en la lista
de admitidos a la que se refiere el apartado 5.2 precedente,
el Tribunal lo admitirá provisionalmente a la realización de
los ejercicios, siempre que acredite documentalmente, ante
él, copia de la solicitud sellada por la oficina receptora y jus-
tificante del abono de los derechos de examen, conforme a
la base 4.3. A tal fin, el Tribunal se constituirá en sesión
especial media hora antes de comenzar el primer ejercicio,
en el lugar donde hubiera de celebrarse éste, resolviendo pro-
visionalmente, sin más trámite, las peticiones que mediante
comparecencia, puedan presentarse por los aspirantes que
se encuentren en las circunstancias mencionadas. El acta
correspondiente a esta sesión, se remitirá en el plazo más
breve posible al señor Alcalde-Presidente, quien resolverá defi-
nitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al
Tribunal para su conocimiento, efectos y, en su caso, noti-
ficación al interesado.

5.5. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiere de modificar el lugar, la fecha o la hora
de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia.

6.º Tribunales.
6.1. El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales. Tres técnicos designados por la Presidencia de
la Corporación. Un funcionario nombrado por la Alcaldía-Pre-
sidencia a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

6.2. Abstención. Los miembros del Tribunal deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la Alcaldía-Presidencia.

6.3. Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal, cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6.4. Actuación y constitución del Tribunal. El Tribunal
no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros titulares o suplentes, indistin-
tamente.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros
presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación de
las normas contenidas en las presentes bases y determinará
la actuación procedente en los casos no previstos.

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los inte-
resados, en los supuestos y en la forma establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios
señalados, así como adaptará el tiempo y medios de realización
de los ejercicios de los aspirantes minusválidos, de forma que
gocen de igualdad de oportunidades con los demás par-
ticipantes.

El Tribunal por medio de su Presidente, podrá disponer
la participación, de otros trabajadores del Ayuntamiento, para
colaborar en el desarrollo de los procesos de selección, bajo
la dirección del citado Tribunal, cuando el proceso selectivo,
dado su complejidad o por razón del número de aspirantes
presentados a la convocatoria, así lo aconsejare.

7.º Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Comienzo y desarrollo de pruebas. En la misma reso-

lución que aprueba las listas de admitidos y excluidos, se
indicará la composición nominal del Tribunal, el lugar y el
día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios para
la celebración de las restantes pruebas se harán públicos en
el tablón de anuncios del Departamento de Personal con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
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no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

7.2. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten
su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento
Nacional de Identidad.

7.3. Llamamiento. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio, en llamamiento único. Salvo casos de fuerza
mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados
y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio,
la ausencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos, quedando excluidos en consecuencia del
procedimiento selectivo.

7.4. Anuncios sucesivos. Una vez comenzadas las prue-
bas selectivas, no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios, de celebración de las restantes pruebas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

8.º Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el

de concurso-oposición constando de dos fases:

1. Fase de concurso.
Esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, consistirá

en la valoración de los méritos sobre la experiencia profesional,
méritos formativos y los méritos específicos, de acuerdo al
siguiente baremo de méritos:

Apartado 1. Experiencia.
La experiencia profesional en el desarrollo de funciones

análogas a las de la plaza a cubrir en otras Administraciones
Públicas o en el sector privado, a razón de un punto por año
trabajado, hasta un máximo de 5 puntos.

Las fracciones de tiempo inferiores al año se valorarán
por meses en forma proporcionada la valoración de los períodos
anuales.

Los puntos así obtenidos podrán variar en más menos
0,20 puntos/año, en función de que la experiencia alegada
se corresponda en mayor o menor medida con las funciones
a desarrollar en el puesto a que se concurre.

Apartado 2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza que se opta, hasta un máximo de 2 puntos en la
forma siguiente:

Cursos de 6 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.
Cursos en los no conste su duración: 0,10 puntos.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Apartado 3. Ponencias y publicaciones.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés de las mismas, hasta
un máximo de 1 punto.

Apartado 4. Titulación.
Por poseer titulaciones académicas relevantes para la pla-

za a proveer diferentes a las exigidas en la convocatoria, a
razón de entre 0,5 y 1 punto por título con la plaza a que
se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, hasta
un máximo de 2 puntos, en la forma siguiente:

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general.

2. Fase de oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito,

durante un período máximo de dos horas, dos temas de carác-
ter general, determinados por el Tribunal inmediatamente antes
de celebrarse el ejercicio y relacionado con el programa, aun-
que no se atenga a epígrafe concreto del mismo.

La calificación será de 0 a 10 puntos siendo eliminados
aquellos aspirantes que no superen 5 puntos.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

La calificación será de 0 a 10 puntos siendo eliminados
aquellos aspirantes que no superen 5 puntos.

La calificación definitiva vendrá dada por la suma de las
puntuaciones del concurso y de la oposición. En la fase de
concurso sólo se evaluará a aquellos aspirantes que hayan
superado la fase de oposición.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1.º Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública,
mediante el contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente y certificación de la Seguridad Social, en la
que conste el período de servicios prestados.

2.º Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Con la presentación de fotocopia debidamente compul-

sada del título o certificado en el que conste la duración y
asistencia.

3.º Académicos. Las titulaciones académicas se justifi-
carán con fotocopia debidamente compulsada del correspon-
diente título o resguardo de solicitud del mismo.

Los méritos alegados y no justificados con la documen-
tación determinada en este apartado, no se valorarán.

4.º Ponencias y publicaciones.
Las ponencias y publicaciones se justificarán con el pro-

grama oficial de la actividad (Congresos, Jornadas, etc.) así
como con la copia del texto presentado.

10.º Sistema de calificación.
10.1. Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta

un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos, en cada uno de
ellos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dicha
calificación, de conformidad con el sistema de valoración que
se adopte en cada prueba.

La calificación de los aspirantes en cada uno de los ejer-
cicios de la fase de oposición será la media aritmética de
las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal.

10.2. Una vez finalizada la oposición, se pasará a la
valoración de la fase de concurso, según baremo establecido
en la Base 8.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse, una vez
sumadas las puntuaciones de la Fase de Concurso, en un
número de orden no superior al número de plazas convocadas.
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10.3. El orden de colocación de los aspirantes en la lista
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor
puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de méri-

tos, por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

11.º Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
12.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo.
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acre-
ditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta Convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-
ginal para su compulsa) del título de Arquitecto Técnico o
Ingeniero Técnico y títulos oficiales reconocidos y homologados
de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, Areas
de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía
y Psicosociología Aplicada, o justificantes de haber abonado
los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.
En el supuesto de poseer un título que sea equivalente

al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si
este documento estuviese expedido después de la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias, deberá
justificar el momento en que concluyeron los estudios, que
deberá ser anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó
el plazo de presentación de instancias.

12.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la
documentación exigida, al Departamento de Personal de este
Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
de aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

12.3. Falta de presentación de documentos. Conforme
a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o no
reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
13.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el Organo Municipal competente,
nombrará como funcionario interino al candidato seleccionado,
debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente en que se le notifique
el nombramiento. Quien sin causa justificada, no tomara pose-
sión en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados
de las pruebas selectivas y del nombramiento conferido.

13.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los inte-
resados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora
que a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como
requisito deberán prestar el juramento o promesa que prescribe
la legislación vigente.

13.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes
sin causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo
causa de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se
señale, se entenderá que renuncian a todos los derechos deri-
vados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

15.º Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de aquella y de las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Técnico de Prevención de Riesgos Laborales.
Especialidades: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial
y Ergonomía y Psicosociología Aplicada.
Grupo: B.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Titulación exigida: Diplomado Universitario y título Profesional
de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales para el desem-
peño de funciones de nivel superior, en las Areas de Seguridad
en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología
Aplicada.

T E M A R I O

1. La Constitución de 1978. Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. El poder legislativo, teoría general. Las Cortes Gene-

rales.
4. El poder ejecutivo. Relaciones entre el Gobierno y el

poder legislativo.
5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, estructura y

disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente
y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

6. De las competencias de la Comunidad Autónoma, dele-
gadas y asignadas. Ley 3/1983, de 1 de junio, Ley de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma.

7. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Cla-
ses de fuentes. La Constitución como Ley fundamental del
Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. Leyes
constitucionales: Concepto, caracteres y valor jurídico formal.
Las Leyes Ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con
fuerza de Ley. Los reglamentos. Otras fuentes: La costumbre,
principios generales. La jurisprudencia.
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8. El Procedimiento Administrativo. La Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas: Principios y ámbito de aplicación. Las fases del Pro-
cedimiento Administrativo General. Procedimientos especiales.
Los recursos administrativos. Concepto. Principios generales
y clases.

9. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El
silencio administrativo.

10. El Administrado. Concepto y clases. La capacidad
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos
de los administrados. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en la Administración.

11. Carácter y estructura del Consejo Andaluz de Muni-
cipios, Ley 3/1988, de 3 de mayo.

12. Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
Ley 7/1999, de 29 de septiembre. La Enajenación de Bienes.

13. Organización y competencias municipales.
14. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdos.

15. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

16. Las formas de acción administrativa de las entidades
locales. Evolución histórica, clases y caracteres.

17. Régimen local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

18. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

19. Las empresas municipales. Los conceptos.
20. El Estatuto de los Trabajadores. Ley de Procedimiento

Laboral. Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social.
Aspectos generales. Normativa de desarrollo. Los Convenios
Colectivos.

21. El sistema español de la Seguridad Social. La Ley
de Bases de la Seguridad Social. El Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social. Los Reglamentos de
aplicación.

22. Las incapacidades laborales temporales y permanen-
tes. Conceptos generales. Peculiaridades de las contingencias
profesionales. Normativa vigente.

23. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social. Aspectos generales. Espe-
cial referencia a las actuaciones en relación con la seguridad
y salud en el trabajo. Normativa vigente.

24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Estructura
y análisis de su contenido. Normativa de desarrollo.

25. Derechos y obligaciones de los trabajadores y empre-
sarios en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Obli-
gaciones de los fabricantes, importadores y suministradores.

26. Consulta y participación de los trabajadores en pre-
vención de riesgos laborales. Responsabilidades y sanciones
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

27. El Reglamento de los Servicios de Prevención. Estruc-
tura y análisis de su contenido. Normativa de desarrollo.

28. Integración de la actividad preventiva en las empresas.
Evaluación de los riesgos laborales. Conceptos generales.
Metodología. Planificación de la actividad preventiva.

29. Organización de los recursos para las actividades pre-
ventivas. Modalidades. Los servicios de prevención. Conceptos
generales. Requisitos. Funciones. Recursos materiales y huma-
nos. Acreditación.

30. Criterios para la autorización sanitaria de los servicios
de prevención propios y mancomunados. Criterios sanitarios
y técnicos para la acreditación de los servicios de prevención
ajenos. Verificación del mantenimiento de las condiciones de
autorización.

31. Funciones y niveles de calificación para desarrollar
la evaluación de riesgos laborales y la actividad preventiva.
Niveles básico, intermedio y superior. Tramitación y requisitos
para la autorización de las entidades capacitadas para desarro-

llar las actividades formativas de dichos niveles. El caso par-
ticular de la formación de los profesionales sanitarios.

32. Auditoría del sistema de prevención. Conceptos gene-
rales y objetivos. Tramitación y requisitos para la autorización
de las entidades auditoras.

33. Normativa de desarrollo de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales sobre su adaptación a la Administración
General del Estado.

34. Normativas de desarrollo de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales sobre seguridad y salud en los lugares
de trabajo y sobre señalización de seguridad y salud en el
trabajo.

35. Normativas de desarrollo de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales sobre utilización de equipos de protección
individual, utilización de equipos de trabajo y sobre seguridad
y salud en las obras de construcción.

36. Normativas de desarrollo de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales sobre agentes biológicos y cancerígenos.

37. Normativas de desarrollo de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales sobre manipulación manual de cargas
y sobre equipos con pantalla de visualización de datos.

38. El tratamiento de la información. La confidencialidad
de los datos. La Ley Orgánica de Regulación del Tratamiento
Automatizado de los Datos de Carácter Personal y normativa
de desarrollo.

39. Normativa española sobre máquinas. Normativa
española sobre aproximación de la legislación de los Estados
miembros sobre equipos de protección individual. La Ley de
Industria y su normativa de desarrollo, especialmente en los
aspectos de calidad y seguridad industrial.

40. Normativa española sobre sustancias, productos y
preparados peligrosos.

41. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
Concepto. Notificación, registro y clasificación. Normativa
legal. Enfermedades del trabajo y relacionadas con él.

42. Estadística. Conceptos fundamentales. Estadística
descriptiva. Estadística inferencial. Bases estadísticas aplica-
das a la prevención de riesgos laborales. Análisis estadístico
de los siniestros laborales.

43. Epidemiología. Conceptos básicos. El método epide-
miológico. La investigación epidemiológica. Diseño, caracte-
rísticas y tipos de los estudios epidemiológicos. Vigilancia epi-
demiológica. Aplicaciones de la epidemiología en salud laboral.

44. Seguridad y salud en el trabajo. Conceptos básicos.
Condiciones de trabajo y salud. Riesgos laborales. Daños deri-
vados del trabajo. Prevención y protección. Técnicas de pre-
vención de riesgos laborales.

45. La Seguridad en el Trabajo. Conceptos básicos. Téc-
nicas de seguridad. Investigación de accidentes como técnica
preventiva.

46. La Seguridad en el Trabajo. Análisis y evaluación
general del riesgo de accidente.

47. La Seguridad en el Trabajo. Norma y señalización
en seguridad. Normas y procedimientos de trabajo. Mante-
nimiento preventivo.

48. La Seguridad en el Trabajo. La protección colectiva
e individual.

49. La Medicina del Trabajo. Conceptos básicos, objetivos
y funciones. Vigilancia de la salud de los trabajadores.
Protocolos.

50. Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Conceptos
básicos. Ergonomía, concepto y objetivo. Condiciones ambien-
tales en ergonomía.

51. Ergonomía y Psicosociología Aplicada. Concepción
y diseño del puesto de trabajo.

52. Promoción de la prevención de riesgos laborales en
la empresa. Formación. Análisis de necesidades formativas.
Planes y programas formativos. Técnicas educativas. Segui-
miento y evaluación.

53. Promoción de la prevención de riesgos laborales en
la empresa. Técnicas de comunicación, información y nego-
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ciación. La comunicación en prevención, canales y tipos. La
información y condiciones de su eficiencia. Técnicas de
negociación.

54. Gestión de la prevención de riesgos laborales. Aspec-
tos generales sobre administración y gestión empresarial. Pla-
nificación de la prevención. Organización de la prevención.
Economía de la prevención.

55. Técnicas afines. Seguridad del producto y sistemas
de gestión de calidad. Gestión medioambiental.

56. Higiene Industrial: Métodos de toma de muestras.
57. Higiene Industrial: Ambiente térmico. Características,

efectos, evaluación y control.
58. Medicina del Trabajo: Patologías de origen laboral.
59. Ergonomía y Psicosociología Aplicada: Carga mental

de trabajo. Estrés laboral.
60. Ergonomía y Psicosociología Aplicada: Tiempo de tra-

bajo. Turnicidad: Trabajo a turnos y trabajo nocturno.
61. Estrés laboral. Síndrome del «Burn out». Afrontamien-

to al estrés. Estilos de afrontamiento. Técnicas de prevención
y control del estrés.

62. Ergonomía y Psicosociología Aplicada: Adaptación de
los puestos de trabajo a las personas con discapacidad.

63. R.D. 1627/1997. Seguridad en obras de cons-
trucción.

64. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
65. Seguridad Vial.

Algeciras, 2 de agosto de 2005.- El Alcalde, A. Patricio
González García.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN INTERINIDAD UNA PLAZA DE MAESTRO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en inte-

rinidad, por el procedimiento de oposición libre, de una plaza
de Maestro, vacante en la plantilla de funcionarios, y que
figuran en el Anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma, y por cualquiera
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud

de Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la
misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria, debiendo asimismo
manifestar en caso de minusvalía las medidas de adaptación
necesarias.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Los derechos de examen son los que figuren en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el artículo 18,
apartado cinco, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El
abono de las respectivas cuantías se efectuarán dentro del
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
EL Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Tres Técnicos designados por la Presidencia de la Cor-
poración. Un funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia
a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.
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Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador,
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que apruebe las listas de admitidos

y excluidos, se indicarán la composición nominal del Tribunal,
lugar, día y hora de comienzo de las pruebas. Los sucesivos
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se tra-
ta del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección: Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
La Escuela), los siguientes documentos acreditativos de que

poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente nombrará como funcionarios interinos a los
candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus
cargos, en el plazo de treinta días naturales, a contar del
siguiente en que se les notifique el nombramiento. Quien sin
causa justificada no tomara posesión en el plazo indicado,
perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del nombramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales calificadores podrán ser impugnadas por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En
relación con la posibilidad de interponer recurso contencioso-
administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los artícu-
los 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficio.
Denominación: Maestro.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 9,02 euros.
Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las Bases
Generales, ateniéndose al siguiente:
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1. La Constitución Española de 1978. Estructura. Prin-
cipios generales. La reforma de la Constitución.

2. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones y fun-
cionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las Leyes.

3. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del Gobierno.

4. El Poder Judicial. Principios Constitucionales. El Con-
sejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.

5. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas: Constitución y competencias. Los Estatutos de
Autonomía.

6. Los bienes de las Entidades Locales. Su clasificación:
Bienes de dominio público, bienes patrimoniales y bienes
comunales.

7. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad y sus
causas modificativas. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones administrativas.

8. Normas de seguridad en la obra. Protecciones. Higiene.
9. Los planos. Lectura de un plano. Diferentes elementos,

escalas, simbología, representaciones gráficas y su interpre-
tación.

10. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en la cons-
trucción. Regatas, pasos y sujeciones.

11. Realización de estructuras de saneamiento. Recogida
y evacuación de aguas. Elementos constructivos a tal efecto.

12. Soluciones a los desniveles. Construcción de rampas
y escalas. Cálculo del trazado y el escalonado.

13. Trabajo con yeso. Molduras: Creación de elementos,
sustitución y reparación.

14. Trabajo con yeso. Bloques. Placas. Revestimientos,
divisiones interiores y falsos techos.

15. Divisiones interiores. Diferentes materiales (prefabri-
cados, aluminio, madera, vidrio, yeso, hormigón, etc.) e indi-
caciones de cada uno de ellos.

16. Pavimentos. Tipos de pavimentos (terrazo, parquets,
etc.) e indicaciones de cada uno de ellos.

17. Materiales aislantes. Tipos de aislamiento térmico.
Materiales ignífugos: Soluciones existentes.

18. Aislamiento acústico.
19. Acabados: Rebozados, enyesados, pinturas y enla-

drillado.
20. Ampliaciones de la construcción. Diferentes estruc-

turas de apoyo y diferentes materiales de cubrimiento.
21. Patología de la construcción. Grietas y fisuras: Diag-

nóstico y control. Problemas estructurales de la construcción.
22. Efectos de la humedad en la construcción. Posibles

consecuencias. Remedios y prevención.
23. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas y

medidas de seguridad en cada uno.

Algeciras, 8 de agosto de 2005.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en inte-

rinidad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza
de Licenciado en Ciencias de la información, vacante en la
plantilla de funcionarios de la Gerencia de Urbanismo y que
figuran en el Anexo que acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Comunicad Autónoma y por cualquiera otras
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la
misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria, debiendo asimismo
manifestar en caso de minusvalía las medidas de adaptación
necesaria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Los derechos de examen son los que figuren en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el artícu-
lo 18, apartado cinco, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre.
El abono de las respectivas cuantías se efectuará dentro del
plazo de presentación de instancias, mediante ingreso en metá-
lico en la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido
a dicha dependencia municipal, haciendo constar en este caso,
y en la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar
de la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los
derechos de examen para la convocatoria de la plaza a la
que se concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
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res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguiente miembros:

Presidente. El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario. El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales. Tres Técnicos designados por la Presidencia de
la Corporación. Un funcionario nombrado por la Alcaldía-Pre-
sidencia a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador,
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos

y excluidos se indicará la composición nominal del Tribunal,
lugar, día y hora de comienzo de las pruebas. Los sucesivos
anuncios para la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce
horas de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata
de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección: Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de tres horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
El aspirante propuesto deberá aportar al Departamento

de Personal, de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de
20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios del
Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
La Escuela), los siguientes documentos acreditativos que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente nombrará como funcionario interino al can-
didato seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo,
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente
en que se le notifique el nombramiento. Quien sin causa jus-
tificada no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos
los derechos derivados de las pruebas selectivas y del nom-
bramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales calificadores podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En
relación con la posibilidad de interponer recurso contencio-
so-administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los ar-
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tículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

A N E X O

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Licenciado en Ciencias de la Información.
Grupo: A.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 24,04 euros.
Titulación exigida: Título de Licenciado en Ciencias de la
Información.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Principios generales.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Enu-
meración, garantías y suspensión. Otros derechos y deberes
de los ciudadanos.

3. La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Cons-
titución Española.

4. Las Cortes Generales: Composición y funciones.
5. El Gobierno: Composición y funciones. Relaciones entre

el Gobierno y el Poder Legislativo.
6. El Poder Judicial. Principios informadores y organi-

zación judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Orga-
nización y competencias.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y atribuciones.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El
recurso de amparo. Conflictos constitucionales.

8. Las Comunidades Autónomas: Naturaleza y tipologías.
9. Los Estatutos de Autonomía: Significado y naturaleza

jurídica. Organización institucional de las Comunidades Autó-
nomas.

10. El municipio y la provincia. Principios constitucio-
nales. La autonomía local.

11. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial refe-
rencia a las competencias en materia de régimen local.

12. Organización institucional de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la Junta. El
Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia .

13. La Administración de la Comunidad Autónoma: Prin-
cipios informadores y organización.

14. La Administración Pública: Concepto. Principios
Constitucionales de la Administración Pública española.

15. La Administración y la norma jurídica: El principio
de legalidad. Las Administraciones y las funciones y poderes
del Estado. Gobierno y Administración. Control legislativo, juris-
diccional y político de la Administración.

16. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. La Constitución como norma jurídica.
La Ley: Clases de Leyes. Aspectos básicos del procedimiento
de elaboración y aprobación de las Leyes. Los Decretos-Leyes.
La delegación legislativa.

17. El Reglamento. Titulares de la potestad reglamentaria.
Límites de la potestad reglamentaria. Inderogabilidad singular
de los reglamentos. La costumbre. La práctica administrativa.
Los principios generales del Derecho.

18. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

19. El término municipal. La población municipal. Con-
sideración especial del vecino. El empadronamiento municipal.

20. Elecciones locales. Sistema de elección de miembros
de Ayuntamientos y Diputaciones.

21. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estructuras
supramunicipales.

22. Documentación. Contenido documental de los ins-
trumentos de planeamiento.

23. Ordenanzas Municipales de Edificación; y Ordenanzas
Municipales de Urbanización.

24. Instrumentos de planeamiento: Su formulación.
25. Convenios urbanísticos de planeamiento.
26. Tramitación de los instrumentos de planeamiento.
27. La aprobación definitiva de los instrumentos de pla-

neamiento. Efectos de la aprobación.
28. Vigencia y suspensión de los instrumentos de

planeamiento.
29. Revisión de los instrumentos de planeamiento.

Modificaciones.
30. Información pública, participación y publicidad.
31. Clases de suelo: Urbano, no urbanizable y urba-

nizable.
32. Patrimonios públicos de suelo: Clases, constitución,

naturaleza, registro, gestión y recursos que los integran.
33. Obras de urbanización: Deberes de conservación.

Recepción.
34. Obras de edificación y obras en bienes inmuebles.

Deberes de conservación y rehabilitación. Inspecciones. Situa-
ción legal de ruina urbanística.

35. La disciplina urbanística.
36. Las licencias urbanísticas.
37. Medidas de garantía y publicidad de la observancia

de la ordenación urbanística.
38. Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias.
39. Tipos básicos de infracciones y las sanciones.
40. La ordenación urbanística: Instrumentos de ordena-

ción urbanística.
41. Planes de desarrollo: Planes parciales de ordenación;

planes especiales; estudios de detalle.
42. Los catálogos. Objeto, elaboración y registro de

catálogos.
43. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Pro-

cedimiento general.
44. La expropiación forzosa. Procedimiento de urgencias.

Referencia a los procedimientos especiales. La reversión expro-
piatoria. Garantías jurisdiccionales.

45. Los contratos de obras.
46. Los contratos de gestión de servicios públicos.
47. Derecho Urbanístico. El régimen jurídico del suelo.
48. La edificación.
49. La protección del medio ambiente. Derecho y Medio

Ambiente. El marco legal.
50. El valor de la comunicación dentro de la empresa.
51. El plan de comunicación interna. El activo humano.
52. Situación de crisis. ¿Cómo actuar en situación de

crisis? Manual.
53. Gabinete de crisis. Equipo gestor.
54. Las herramientas físicas de la comunicación interna.
55. Pautas para la redacción de documentos internos.
56. Conexiones entre la comunicación interna y externa.
57. La comunicación externa. Acciones y funciones.
58. El plan de comunicación externa. Sus objetivos.
59. Medios y herramientas de la comunicación externa.
60. La publicidad. Planificación. Respuestas.
61. El merchandising. Funciones y objetivos.
62. Introducción al marketing. Estrategias y herramientas.
63. Internet, ventajas y desventajas. La ética en Internet.

Sitios web. Diseños.
64. Mailing y telemarketing.
65. El nacimiento de los gabinetes de prensa municipales.

La obligación de informar de las Administraciones Públicas.
66. La tipología del gabinete de comunicación institu-

cional. La imagen corporativa.
67. Funciones de los gabinetes de comunicación en la

Administración Local.
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68. Organigrama de gabinete de prensa, la dirección, su
perfil.

69. Relaciones del gabinete de prensa institucional con
los medios de comunicación. El silencio informativo.

70. Las fuentes de información de primer orden.
71. Instrumentos para la comunicación municipal.
72. Aportación de las nuevas tecnologías a la comu-

nicación.
73. Archivística y documentación. Almacenaje.
74. Tratamiento técnico de la documentación. Organi-

zación de informes. Valoración y selección de documentos.
75. El protocolo, fundamentos históricos y legales.
76. Tratamientos sociales.
77. Condecoraciones y órdenes.
78. La heráldica y la música en el protocolo.
79. Vexilología.
80. La etiqueta en la organización de actos.
81. La información. Conceptos de información y comu-

nicación. Características de la información.
82. Proceso de la comunicación. Sus componentes.
83. El mensaje y sus formas.
84. Géneros periodísticos informativos.
85. Géneros periodísticos interpretativos.
86. La comunicación como proceso: Leyes de Lasswell,

Shannon y Weaber.
87. La comunicación en las organizaciones. Concepto

e importancia. Flujos de comunicación. El rumor.
88. Los gabinetes de prensa. Definición, concepto, fun-

ción y estructura.
89. Descripción de la estructura funcional del gabinete

de prensa.
90. La comunicación interna. Concepto, organización y

estrategias.

Algeciras, 8 de agosto de 2005.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN INTERINIDAD VARIAS PLAZAS VACANTES, EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL PATRONATO MUNI-
CIPAL DE DEPORTES, DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en inte-

rinidad, por el procedimiento de oposición libre de una plaza
de Técnico Auxiliar Monitor Deportivo y una de Administrativo,
vacantes en la plantilla de funcionarios, del Patronato Muni-
cipal de Deportes y que figuran en el Anexo que acompaña
a estas Bases:

Las plazas objeto de esta convocatoria están dotadas eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluyen, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2.º Normas generales.
Las plazas que se convocan se ajustarán a lo establecido

en la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de funcionarios de Administración
Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma, y por cualquiera
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos durante todo el proceso
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la
misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en
el Registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Los derechos de examen son los que figuren en cada
Anexo, a excepción de las personas afectadas por el artículo
18, apartado cinco, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modi-
ficado por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre. El abono
de las respectivas cuantías se efectuará dentro del plazo de
presentación de instancias, mediante ingreso en metálico en
la Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha
dependencia municipal, haciendo constar en este caso, y en
la solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de
la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos
de examen para la convocatoria de la plaza a la que se
concurra.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-

Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que
se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará la causa
de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días para la
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por
los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.
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Vocales: Tres Técnicos designados por la Presidencia de
la Corporación. Un funcionario nombrado por la Alcaldía- Pre-
sidencia a propuesta de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, el día
de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de las
mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las res-
tantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho
horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección: Oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos

temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o pre-
guntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de dos
supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de

la fase de oposición con un máximo de 10 puntos.
La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-

cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

Todos los ejercicios de esta fase serán eliminatorios, sien-
do necesario para superar cada uno de ellos obtener un mínimo
de cinco puntos. La puntuación total de la fase de oposición
será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo
de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos de que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser
nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente, nombrará como funcionarios interinos a los
candidatos seleccionados, debiendo tomar posesión de sus
cargos, en el plazo de treinta días naturales, a contar del
siguiente en que se les notifique el nombramiento. Quien sin
causa justificada, no tomara posesión en el plazo indicado,
perderá todos los derechos derivados de las pruebas selectivas
y del nombramiento conferido.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

14.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por el
artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y por el artículo 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En
relación con la posibilidad de interponer recurso contencioso-
administrativo, será de aplicación lo dispuesto en los artículos
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Denominación: Técnico Auxiliar Monitor Deportivo.
Grupo: D.
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Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 9,02 euros.
Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado o equivalente y Técnico en Socorrismo
y Salvamento acuático expedido por la Federación Española
de Salvamento y Socorrismo.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Orga-

nización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía,
su significado.

Tema 4. El estatuto de Autonomía de Andalucía. La Comu-
nidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas: Par-
lamento, Presidente y Consejo de Gobierno, el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración del Estado. Administraciones Auto-
nómicas. Administración Local.

Tema 6. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. Principios generales del Salvamento y Socorrismo
Acuático.

Tema 8. Secuencia de actuación en el Salvamento Acuá-
tico y su organización.

Tema 9. Formas de entrada al agua ante el salvamento.
Tema 10. La flotación.
Tema 11. El buceo.
Tema 12. El control del Salvamento Acuático. Zafaduras.
Tema 13. Los métodos de remolque en el Salvamento

Acuático.
Tema 14. Sistemas para sacar al accidentado del agua.
Tema 15. El Salvamento Acuático en función del lugar

en el que se produce.
Tema 16. El deporte en el Salvamento Acuático.
Tema 17. Aparato locomotor. Huesos, articulaciones y

músculos.
Tema 18. Aparato cardiocirculatorio. La sangre.
Tema 19. Aparato respiratorio.
Tema 20. Aparato digestivo.
Tema 21. Heridas.
Tema 22. Hemorragias.
Tema 23. Quemaduras.
Tema 24. Pérdidas de conciencia.
Tema 25. Primeros auxilios en traumatología.

ANEXO II

Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 12,02 euros.
Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profesional
de Segundo Grado o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª de las bases
generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Poder Legislativo: Composición, atribuciones
y funcionamiento de las Cortes Generales. Elaboración de las
Leyes.

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. La Ley del
Gobierno.

Tema 4. El Poder Judicial. Principios Constitucionales.
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.

Tema 5. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas: Constitución y competencias. Los Esta-
tutos de Autonomía.

Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales. Su cla-
sificación: Bienes de dominio público, bienes patrimoniales
y bienes comunales.

Tema 7. El Administrado: Concepto y clases. Capacidad
y sus causas modificativas. Colaboración y participación de
los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 8. Los actos administrativos: Concepto, elementos
y clases. Términos y plazos. Requisitos. Validez. Eficacia. Noti-
ficación y publicación. La nulidad y anulabilidad.

Tema 9. Los contratos de la Administración Local. Cla-
sificación de los contratos. Adjudicación, formalización y eje-
cución del contrato. La extinción del contrato.

Tema 10. La potestad sancionadora. Principios informa-
dores. El procedimiento sancionador.

Tema 11. La responsabilidad de la Administración. La
responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las Administraciones Públicas.

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro
de Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 13. La gestión de los servicios públicos locales.
Formas de gestión.

Tema 14. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción. El empadronamiento.

Tema 15. Organización municipal. Competencias.
Tema 16. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. La

Comunidad Autónoma Andaluza. Instituciones Autonómicas:
Parlamento, Presidente y Consejo de Gobierno, el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Tema 17. Derecho y deberes de los funcionarios públicos
locales. Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 18. Otras Entidades Locales: Las comarcas, las
áreas metropolitanas y las mancomunidades de municipios.
Las Entidades Locales menores.

Tema 19. Relaciones entre los Entes Locales y las res-
tantes entidades territoriales. Autonomía municipal y tutela.

Tema 20. La hacienda tributaria en el ámbito de las Cor-
poraciones Locales. Especial estudio de las tasas, contribu-
ciones especiales e impuestos.

Tema 21. Régimen Local Español. Principios Constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 22. El procedimiento administrativo. Los interesa-
dos. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación,
ordenación, instrucción, finalización y ejecución.

Tema 23. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.
El Defensor del Pueblo.

Tema 24. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión. La Regencia y la Tutela. El Refrendo.

Tema 25. Concepto de documento. Registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 26. El modelo económico de la Constitución: Prin-
cipios informadores. El Tribunal de Cuentas.

Tema 27. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Los bandos.

Tema 28. Intervención Administrativa Local en la acti-
vidad privada. Procedimiento de concesión de licencias.
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Tema 29. Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Ordenanzas fiscales.

Tema 30. Los Presupuestos Locales: Concepto, principios
y estructura. Elaboración del Presupuesto. Su liquidación.

Tema 31. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y el
Reglamento.

Tema 32. Las forma de acción administrativa con especial
incidencia en la esfera local: Fomento, policía y servicio
público.

Tema 33. Las Comunidades Europeas. Las Instituciones
Europeas: La Comisión, el Parlamento, el Consejo y el Tribunal
de Justicia. Otras Instituciones Europeas. La Unión Europea.

Tema 34. Ejecución del planeamiento. La gestión de los
distintos tipos de planes. Presupuestos para la ejecución del
planeamiento.

Tema 35. La expropiación forzosa: Idea general.
Tema 36. Las expropiaciones urbanísticas.
Tema 37. El Régimen del Suelo. Clasificación del suelo.

Las facultades urbanísticas sobre el suelo urbano y urba-
nizable.

Tema 38. Las licencias urbanísticas. Protección de la lega-
lidad urbanística. Las infracciones urbanísticas. Las sanciones
urbanísticas. Acciones y recursos.

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuer-
dos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 40. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización desconcentra-
ción y coordinación.

Algeciras, 16 de agosto de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

BASES DE QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN
REGIMEN DE FUNCIONARIO DE CARRERA, POR EL SISTEMA
DE OPOSICION LIBRE, DE LAS PLAZAS QUE SE ESPECIFICAN
EN LA BASE PRIMERA, SEGUN O.E.P. DEL AÑO 2002 Y
AMPLIACION DE LA MISMA, APROBADAS POR RESOLUCIO-
NES DE LA ALCALDIA DE FECHAS 15.2.02 (BOE NUM. 80
DE 3.4.02) Y 15.7.02 (BOE NUM. 232 DE 27.9.02),

RESPECTIVAMENTE

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
El objeto de la presente convocatoria es la selección de

personal funcionario de carrera, mediante oposición libre, de
las plazas que se relacionan a continuación:

DENOMINACION DE LAS PLAZAS CONVOCADAS

Denominación de la plaza: Arquitecto Técnico.
Plazas: 2.
Escala: Admón. Especial.
Subescala: Técnica.
Clase:
Grupo: B.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
el R.D. 896/91, Ley Bases Régimen Local 7/85, R.D.L.
781/86, Ley 30/84, R.D.L. 364/95 y Decreto 2/2002 de
la Junta de Andalucía, de 9 de enero, en los términos y con-
diciones que establece el artículo 134.2 del R.D. Legislativo
781/86.

El proceso selectivo constará de una fase de oposición,
con las pruebas y puntuaciones que se especifican en la base
quinta.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
superando los ejercicios de la oposición, hayan obtenido mayor
puntuación, sin que su número pueda ser superior a los de
las plazas convocadas.

El temario que ha de regir las pruebas selectivas figura
como Anexo I de la presente Resolución.

2. Requisitos mínimos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o extranjero capacitado con arre-
glo al R.D. 543/2001, de 18 de mayo, especialmente en
lo que concierne a los arts. 2, 6, 7, 8 y 9 del mismo.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse
en el día de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por
el propio Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al
Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del anuncio de la plaza
que corresponda, según esta convocatoria, en el Boletín Oficial
del Estado.

Los aspirantes deberán manifestar en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación y unir el documento acreditativo del pago
de los derechos de examen.

Estos derechos serán 20 euros y se ingresarán en las
oficinas de recaudación del Ayuntamiento de Benalmádena.
La falta de justificación del abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso el pago de los derechos de examen supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en esta
base.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

4. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la terminación

del plazo de presentación de solicitudes se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia resolución declarando aprobada
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando
lugar donde se encuentran expuestas dichas listas, así como
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la
fase de oposición.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad, así como, en su caso,
las causas de exclusión.
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Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día de siguiente
al de la publicación de la resolución, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además,
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente
excluidos de la participación en las pruebas.

Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
las pruebas selectivas.

5. Sistema selectivo.
El sistema de selección de los aspirantes será el de opo-

sición libre.
La calificación final del proceso vendrá determinada por

la suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejer-
cicios de la oposición.

La oposición constará de dos ejercicios que serán eli-
minatorios.

El primer ejercicio consistirá en una prueba tipo test o
en un tema a desarrollar, relacionado con el temario del anexo
de esta convocatoria, a decidir por el Tribunal, que será eli-
minatorio y con un máximo de 50 puntos. Para aprobar este
ejercicio habrá que obtener un mínimo de 25 puntos en función
del baremo establecido por el Tribunal. El tiempo para desarro-
llar esta prueba será determinado por el mismo.

El segundo ejercicio Consistirá en el desarrollo de un
supuesto práctico relacionado con el temario y las compe-
tencias necesarias según los anexos de esta convocatoria, a
determinar por el Tribunal, en la que se evaluarán los cono-
cimientos y habilidades de los aspirantes para el desarrollo
de las funciones propias de la plaza, según las competencias
del Anexo I.

El Tribunal podrá hacer las propuestas y solicitar las acla-
raciones que considere oportunas a cada aspirante sobre la
prueba, que será eliminatoria y con un máximo de 40 puntos.

Para aprobar este ejercicio habrá que obtener un mínimo
de 20 puntos en función del baremo establecido por el Tri-
bunal. El tiempo para desarrollar esta prueba será determinado
por el mismo.

En la realización de estos ejercicios deberá garantizarse
el anonimato de los aspirantes.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final
de esta fase será la resultante de sumar las puntuaciones
obtenidas en los mismos.

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, sin que el número de aprobados pueda
superar el de las plazas objeto de la convocatoria (base 1.ª).

6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
1. El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier

momento a los candidatos para que acrediten su identidad
mediante la presentación del documento nacional de identidad,
pasaporte o documentación similar.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos del proceso selectivo quienes no comparez-
can, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal. La actuación de los
aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado
del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

3. El anuncio de celebración del segundo y tercer ejercicio
se hará público por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero con cuarenta y ocho horas, al menos,
de antelación al comienzo de éste.

7. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que figura

en esta convocatoria. Deberá poseer, al menos, igual nivel
de titulación que la requerida a los aspirantes y la necesaria
especialización.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Alcalde cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el BOP Resolución por
la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 7.2.

4. Previa convocatoria y con asistencia del Presidente
y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares
o suplentes, celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a partir de su designación y mínimo
de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario
o, en su caso, de quienes le sustituyan y de la mitad, al
menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

6. A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas pre-
cisas, en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
los participantes. En este sentido, podrán establecerse, para
las personas con minusvalías que lo soliciten en la forma pre-
vista en la base 3, las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

8. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

Miembros del Tribunal:
Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma

en quien delegue.
Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado

por la Consejería de Gobernación.
- Dos representantes de los empleados municipales

según determina el Acuerdo de Funcionarios.
Un funcionario de la Corporación.

- Dos Concejales de la Corporación.
Secretario: Funcionario que designe el Presidente de la

Corporación, con voz y sin voto.
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8. Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública

en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada en ambas fases y con
indicación, en todo caso, de su documento nacional de
identidad.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a los siguientes criterios:

1. La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
2. La mayor puntuación en el primer ejercicio.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Alcalde, proponiéndole los nombra-
mientos de los mismos en las plazas convocadas.

9. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se publiquen en el tablón de edictos
del Ayuntamiento la lista de aspirantes aprobados, éstos debe-
rán presentar en la Sección de Personal, los siguientes
documentos:

a) Original y fotocopia del DNI.
b) Original y fotocopia compulsada de la titulación aca-

démica a que se refiere la base 2 de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los espe-
cíficamente señalados en dicha Base habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Certificado médico que acredite no padecer enfermedad
ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incom-
patible con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de
acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen
un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar
certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no
podrán ser nombrados funcionarios, salvo fuerza mayor, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe-
rado serán nombrados, mediante Resolución del Sr. Alcalde,
funcionarios de carrera en las plazas objeto de esta con-
vocatoria.

La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de su nombramiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2 del
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los fun-
cionarios interinos o laborales eventuales que desempeñen
las plazas ofertadas en la presente convocatoria cesarán en
las mismas una vez que sean ocupadas por los respectivos
funcionarios de carrera nombrados.

10. Recursos.
Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía

administrativa, podrá interponer recurso de reposición potes-
tativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Asimismo cuantos actos administrativos se deriven de las
mismas podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y formas establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo y demás normas de aplicación.

Benalmádena, 29 de agosto de 2005.- El Alcalde (R.D.
1174/87), El Secretario.

ANEXO I

TEMARIO COMUN Y ESPECIFICO

ARQUITECTO TECNICO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y prin-
cipios generales. Los derechos fundamentales en la Consti-
tución Española.

2. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación
de la Administración Pública. La Administración General del
Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial referencia a
los Estatutos de Autonomía fundamentalmente el de Andalucía.
La Administración Local. La Administración Institucional.

3. El Régimen Local Español: Principios constitucionales
y regulación jurídica. Relaciones entre Entes Territoriales. La
Autonomía Local.

4. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
La organización. Competencias municipales. Organos de
gobierno municipales especial referencia al Ayuntamiento de
Benalmádena.

5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial referencia
a la Ley y los Reglamentos. La potestad reglamentaria en la
esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimien-
to de elaboración y aprobación.

6. El procedimiento administrativo: Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación,
ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal
del procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

7. Especialidades del procedimiento administrativo local.
El registro de entrada y salida de documentos. Funcionamiento
de los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuer-
dos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del
Presidente de la Corporación.

8. El personal al servicio de las Entidades Locales: Con-
cepto y clases. Derechos, deberes incompatibilidades, régimen
disciplinario y situaciones administrativas.

9. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Los
servicios de prevención.

10. La contratación administrativa local. Regulación legal
y reglamentaria.

11. Intervención administrativa en la actividad de los ciu-
dadanos. Ordenanzas municipales licencias y autorizaciones
municipales.

12. Haciendas Locales. Impuestos, tasas y contribuciones
especiales. El Presupuesto de las Entidades Locales.

13. Legislación Urbanística. La Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

14. Legislación Urbanística. La Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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15. Legislación Urbanística Estatal. Ley 6/1998, de 13
de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

16. Legislación Urbanística Estatal. Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana. Articulado vigente.

17. Legislación sectorial. Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras y su Reglamento.

18. Legislación sectorial. Ley 22/88, de 28 de julio, de
Costas y su Reglamento.

19. Legislación Sectorial. Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

20. Legislación sectorial. Ley 1/91, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía y la Ley del Patrimonio Histórico Español.

21. Los Planes Generales de Ordenación Urbana: Deter-
minaciones y documentación. El Plan General de Ordenación
Urbana de Benalmádena. PGOUB.

22. Ordenanzas de Usos del PGOUB.
23. Intervención Administrativa en la Edificación y Usos

del Suelo. Las Licencias Urbanísticas. PGOUB.
24. El Deber de Conservar, las órdenes de ejecución de

obras y ruinas, en el PGOUB.
25. La ejecución del Planeamiento. Sistemas de Actuación.
26. Documentación específica del Proyecto de urbani-

zación, sobre la base de las disposiciones del Plan General
de Ordenación Urbana de Benalmádena, e incidencia del Plan
Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de
Málaga en aquel.

27. Las Infraestructuras Urbanas. Concepto. Las Normas
Técnicas de Urbanización del Plan General de Ordenación
Urbana de Benalmádena.

28. La supresión de las barreras urbanísticas y eliminación
de las barreras arquitectónicas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Normativa de aplicación.

29. Concepto de la denominada Inspección Técnica de
los Edificios. El parque inmobiliario del Municipio de Benal-
mádena. Patologías comunes que se presentan en los edificios
que conforman el parque inmobiliario. Incidencia en los Edi-
ficios Públicos.

30. La Ley de Ordenación de la Edificación. Ambito de
aplicación. Requisitos básicos de la Edificación. Los agentes
de la Edificación. El Código Técnico de la Edificación. Las
NBE que regulan, hasta la aprobación del Código Técnico
de la Edificación, las exigencias técnicas de los edificios: Enu-
meración y ámbito de aplicación.

31. Manual General para el uso, mantenimiento y con-
servación de los edificios destinados a viviendas, de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía.

32. Estructura y Organización del Area de Arquitectura,
Urbanismo y Servicios Operativos Municipales del Excmo.
Ayuntamiento de Benalmádena. Los Servicios Operativos
Municipales de Vías y Obras Públicas y Edificaciones.

33. La Normativa de la Edificación: Normativa voluntaria
y obligatoria. Normas UNE y las NTE. Las Normas Básicas
de la Edificación, NBE. Las Instrucciones y Reglamentos, Nor-
mas e Instrucciones Técnicas Complementarias. Los Pliegos
de Recepción. Mención a los Eurocódigos.

34. El control de calidad de las obras de edificación: Nor-
mativa de aplicación. Organigrama del control. Programa de
control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos
de calidad. Registro y justificación documental de los controles
realizados. Las entidades y los laboratorios de control de cali-
dad. Acreditaciones. Valoración y abono del control de calidad
en las obras de contratación pública.

35. La Instrucción de Hormigón Estructural: Campo de
aplicación, propiedades tecnológicas de los materiales y dura-
bilidad. Ejecución y control de las estructuras de hormigón
armado.

36. La NBE-EA-95: Aplicación de la Norma a la ejecución
de las estructuras de acero. Ejecución en taller, montaje en
obra y protección de las mismas.

37. La Norma Básica de la Edificación sobre las Con-
diciones de Protección contra Incendios en los Edificios.

38. Prevención de Riesgos Laborales. Evaluación de Ries-
gos. Organización de la Prevención en el Excmo. Ayuntamiento
de Benalmádena.

39. La actividad preventiva en el sector de la construcción.
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras
de Construcción: Disposiciones específicas de Seguridad y
Salud durante las fases de proyecto y ejecución de las obras.
El R.D. 1627, de 24 de octubre.

40. Patologías en los elementos estructurales. Técnicas
de reparación. Las cimentaciones. Estructuras de hormigón
armado. Patologías en los forjados. Los forjados reticulares.
Recuperación de forjados.

41. Patología de la Construcción: Las humedades en la
construcción. La humedad ascendente y de condensación.

42. Patologías en las fábricas de ladrillo.
43. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento

del terreno en los edificios. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación: procesos y condiciones
de ejecución y control de calidad. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medi-
ción y factores de influencia en la determinación de los precios.

44. Estructuras de contención y cimentaciones en los edi-
ficios. Ensayos geotécnicos. Suelos y Rocas. Tipos de cimen-
taciones y descripción. Requisitos básicos, prescripciones téc-
nicas y normativa de aplicación: condiciones que han de reunir
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control
de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de ries-
gos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios
de medición y factores de influencia en la determinación de
los precios.

45. Pavimentos. Tipos de pavimentos. Flexibles y rígidos.
Tipos de firmes. Suelos mejorados. Dimensionado. Manteni-
miento de los pavimentos. Resinas, elastómeros y aditivos
utilizados en las construcciones. Requisitos básicos, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación: condiciones que
han de reunir los materiales, procesos y condiciones de eje-
cución, control de calidad, ensayos. Evaluación de riesgos y
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medi-
ción y factores de influencia en la determinación de los precios.

46. Saneamiento de los edificios. Tipos y descripción.
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de apli-
cación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de
influencia en la determinación de los precios.

47. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y
bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos bási-
cos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Con-
diciones que han de reunir los materiales, procesos y con-
diciones de ejecución, control de calidad, conservación y man-
tenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y segu-
ridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia
en la determinación de los precios.

48. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requi-
sitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación
a las cubiertas de tejas y azoteas: condiciones que han de
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución,
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Cri-
terios de medición y factores de influencia en la determinación
de los precios.

49. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, pres-
cripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones
que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de
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ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el
trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la
determinación de los precios.

50. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios.
Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones téc-
nicas y normativa de aplicación para canalizaciones de abas-
tecimiento, desagües, aparatos y equipos: Condiciones que
han de reunir los materiales, procesos y condiciones de eje-
cución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Eva-
luación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo.
Criterios de medición y factores de influencia en la determi-
nación de los precios.

51. Instalaciones de climatización y ventilación en los
edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripcio-
nes técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han
de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución,
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Cri-
terios de medición y factores de influencia en la determinación
de los precios.

52. Instalaciones electromecánicas, de protección, salu-
bridad y energía solar en los edificios. Aparatos elevadores.
Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. Energía
solar. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones
técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución,
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación
de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Cri-

terios de medición y factores de influencia en la determinación
de los precios.

53. Revestimientos y acabados en los edificios. Tipos y
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los mate-
riales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad,
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medi-
das de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición
y factores de influencia en la determinación de los precios.

54. Carpinterías, acristalamientos y elementos de segu-
ridad y protección en los edificios. Tipos y descripción. Requi-
sitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplica-
ción: condiciones que han de reunir los materiales, procesos
y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud
y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores
de influencia en la determinación de los precios.

55. Concepto del Contrato Administrativo de Obras. Cla-
sificación de las obras. Contratos menores. Supervisión del
Proyecto de Obras. Informe de Supervisión. Replanteo previo
del proyecto. Clasificación del Contratista.

56. El Proyecto de Obras. Contenido y responsabilidad
derivada de su elaboración.

57. Ejecución y modificación del Contrato de Obras.
58. La Dirección de la Obra. El Libro de Ordenes y Asis-

tencias. El Libro de Incidencias.
59. El Contrato Administrativo de Consultoría y Asistencia

Técnica.
60. El Contrato Administrativo de Concesión de Obra

Pública.

TECNICOS
URBANISMO

DELINEANTE, TOPOGRAFO, ARQUITECTO TECNICO, TECNICOS PARQUES Y JARDINES

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

ANUNCIO de bases.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO DE BASES

Mediante Decreto núm. 2.185, de fecha 2 de agosto de
2005, de la Presidenta Accidental de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, han sido aprobadas las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA GEREN-
CIA MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, habida cuenta de
la naturaleza de las plazas y las funciones específicas a desem-
peñar y de conformidad con lo regulado en el artículo 2 y
la Disposición Adicional Segunda del R.D. 896/1991 y al
amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
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de Orden Social; de una plaza de Arquitecto vacante en la
plantilla del personal laboral fijo de esta Gerencia Municipal
de Urbanismo, de conformidad con la Oferta Pública de Empleo
del año 2005; dotada con las retribuciones previstas en el
Convenio vigente y en la Relación de Puestos de Trabajo de
esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

Las funciones específicas y condiciones requeridas para
el desarrollo del puesto de trabajo:

1. Informes técnicos-urbanísticos, impulso y seguimiento,
relativos a la tramitación de instrumentos de Planeamiento
de desarrollo, es decir, Planes Parciales, Estudios de Detalle,
Planes Especiales, Delimitación de Unidades de Ejecución.

2. Seguimiento e Informes técnicos-urbanísticos de los
expedientes de Gestión Urbanística (Proyectos de equidistri-
bución, Iniciativas de establecimientos de los distintos sistemas
de actuación, Entidades Urbanísticas Colaboradoras...).

3. Impulso, seguimiento e informes de tipo técnico-
urbanístico sobre expedientes de Proyectos de Urbanización
en trámite. Actas de Replanteo, seguimiento y recepción de
obras de urbanización.

4. Coordinación específica de los expedientes de Planea-
miento y los Proyectos de Urbanización con los distintos depar-
tamentos técnicos del ámbito municipal, fundamentalmente
con el Servicio de Obras (viales y alumbrado público) y la
empresa de agua Chiclana Natural (abastecimiento, sanea-
miento...).

5. Con respecto a la Gestión del Patrimonio del Suelo,
en las fases de obtención y determinación del mismo, informes
técnicos sobre cesiones de 10% de aprovechamiento.

6. Otras en relación con el Planeamiento, la Gestión Urba-
nística y la implantación de sistemas locales y generales, la
determinación de las cuotas de urbanización en distintos sue-
los, las actuaciones en las Areas de Gestión Básica del PGMO
y valoraciones de solares, inmuebles y demás que le sean
requeridas, así como la atención e información técnica-
urbanística relativa al seguimiento y gestión de los expedientes
de su competencia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que imposibilite el desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Arquitecto Superior o
en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, habrán de estar debidamente con-
validadas en España por los Organismos competentes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la
española, además de no encontrarse inhabilitados para el acce-
so a la función pública en España no deberán estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo

de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado
que figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en
el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular decla-
ración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos
y condiciones establecidas en la base segunda de la Con-
vocatoria.

3.2. Documentación a presentar. Las solicitudes norma-
lizadas de participación serán acompañadas, en su presen-
tación, de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos

de examen que se fijan en 24,04 euros, en su caso, resguardo
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados
mediante originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autoba-
remarse según la base sexta.

d) Curriculum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes, el curriculum
vitae y la documentación complementaria deberán presentarse
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Se fijan en 24,04 euros, los
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la soli-
citud y solamente serán devueltos en el caso de no ser admi-
tidos a la convocatoria por no cumplir los requisitos exigidos.

Serán abonados en la Tesorería de la Gerencia Municipal
de Urbanismo (C/ La Plaza, núm. 23, 2.ª planta), donde se
le expedirá al interesado la carta de pago correspondiente.
También se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico
o transferencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96
0030014874, dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar
el nombre del interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de examen
los aspirantes que se encuentren en algunos de los supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%,
convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha
de la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el
BOE) y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de
las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista
y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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No serán subsanables las solicitudes que se presenten
fuera del plazo establecido en la base 3.3 de la presente
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso. Transcurrido
el plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los
miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la hora
de constitución del mismo para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes. A la Resolución se le dará publi-
cidad mediante inserción de anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo o miembro en quien delegue.

Secretario: El del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario
en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
- Un representante sindical.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base a las cuales cola-
borarán exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la con-
currencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección,
correspondiéndole la categoría primera de las señaladas en
el art. 30 y Anexo IV del citado R.D. Se abonará dicha asistencia
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que
se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos
de desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario
y de la mitad al menos de los miembros que lo componen.

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con
respecto a la interpretación o aplicación de la bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-

ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y

constará de dos fases, regulándose por las normas que se
relacionan a continuación:

6.1. Fase de valoración de méritos.
6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-

ditados documentalmente de conformidad con el siguiente
baremo:

a) Méritos profesionales:
- Por servicios prestados en la Administración Local (en

Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en
plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera: 0,04 puntos,
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 3,00 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la base primera,
0,02 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al mes
o 30 días no se considerarán si no suman más de 15 días.
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 1,50
puntos.

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas
en plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,01 punto
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 0,50 puntos.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-
to de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública u Organismos o Instituciones
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas
en colaboración con una Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00
puntos y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes
mencionado.

Los cursos de especialización, máster o expertos univer-
sitarios se valorarán con 0,50 puntos siempre y cuando supe-
ren las 200 horas lectivas y tengan relación con la plaza de
Arquitecto y las funciones a desarrollar descritas en la base
primera.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados.
a) Méritos profesionales que pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social,
acompañado del contrato de trabajo, nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.



BOJA núm. 174Página núm. 46 Sevilla, 6 de septiembre 2005

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Para la acre-
ditación de estos méritos deberá aportarse certificación, título
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización hubiera sido por una entidad privada en cola-
boración con la Administración Pública, deberá constar tal
condición.

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de
méritos: La puntuación definitiva de esta fase será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de
los apartados anteriores convenientemente valorados de con-
formidad con los baremos expuestos.

6.2. Fase de entrevista personal.
6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal

de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las
funciones y cometidos de la plaza expuestos en la base primera
y con mención expresa en el Planeamiento y la Gestión Urba-
nística en al ámbito territorial del municipio.

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.3. Puntuación final.
La calificación de la convocatoria final será la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos
y en la fase de la entrevista personal.

Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo
la relación de aspirantes por orden de puntuación, resultando
aprobado solamente el aspirante que haya obtenido el mayor
número de puntos, sobre el/la que se elevará, al Presidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la propuesta para
su contratación como personal laboral fijo. En caso de empate
se considerará como elemento diferenciador la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de entrevista personal, si persistiese
el empate se considerará como elemento diferenciador los
servicios prestado en la Administración Local.

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente
a que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos para tomar parte en la convocatoria, que se exigen en
la base segunda.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las
bases, no podrá ser contratado como laboral fijo, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista que le
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser contratado
como laboral fijo.

Octava. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto/a

por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo,
será contratado pasando a formar parte de la plantilla de la
Gerencia Municipal de Urbanismo como personal laboral fijo.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no
previsto en las presentes bases y de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los intere-
sados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la norma reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimoprimera. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los
que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y cualquier otra disposición que fuera aplicable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Chiclana, 1 de agosto de 2005.- La Presidenta Acctal.
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Manuela Moreno
Gómez.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ..........................................................
DNI: ................................ Teléfono: ................................
Domicilio: .......................................................................
Localidad: ........................... Provincia: ...........................

Expone: Que habiéndose publicado en el BOE núm. ...,
de fecha ................. anuncio para ocupar como personal labo-
ral fijo plaza/s de ..............................................................
y Declaro ser ciertos los datos consignados en ella, así como
que reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en
la base segunda de la convocatoria y en las disposiciones
legales vigentes, comprometiéndome a acreditar documental-
mente todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

Solicito: Tomar parte en dicho proceso selectivo.
Auto-baremación: Servicios prestados y cursos, jornadas,

congresos y seminarios de perfeccionamiento.
1. Por servicios prestados en la Administración Local,

según base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 3,00 puntos. Puntos: ........
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2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, según base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntuación máxi-
ma a obtener en este apartado es de 1,50 puntos. Puntos: .......

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas,
según base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 0,50 puntos. Puntos: .......

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento: Según base 6.1.1.b) de la convocatoria
«Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto
de la convocatoria ....................». La puntuación máxima a
obtener en este apartado es de 2,00 puntos. Puntos: .......

En Chiclana de la Fra., a .... de ......... de 2005

El/La solicitante

Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL EXCMO

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, habida cuenta de
la naturaleza de las plazas y las funciones específicas a desem-
peñar y de conformidad con lo regulado en el artículo 2 y
la Disposición Adicional Segunda del R.D. 896/1991 y al
amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social; de una plaza de Arquitecto Técnico vacante
en la plantilla del personal laboral fijo de esta Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, de conformidad con la Oferta Pública
de Empleo del año 2005; dotada con las retribuciones previstas
en el Convenio vigente y en la Relación de Puestos de Trabajo
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

Las funciones específicas y condiciones requeridas para
el desarrollo del puesto de trabajo:

1. Informes técnicos relativos a expedientes de Protección
de Legalidad Urbanística, a Expedientes por Infracciones Urba-
nísticas, a las Parcelaciones Urbanísticas, a Expedientes San-
cionadores, a Expedientes de Ruina Urbanística, a Ordenes
de Ejecución de Obras de Conservación de Inmuebles, a las
Primeras Ocupaciones, a Licencias de Obra Menor, a Decla-
raciones de Obra Nueva y otros similares en relación a la
Disciplina, Regularización Urbanística y de Licencias.

2. Elaboración de la documentación técnica relativa a
Expedientes de Regularización Urbanística y visitas de ins-
pección correspondientes.

3. Elaboración de la documentación técnica relativa a
Expedientes de Licencias de Electrificación en Suelo no Urba-
nizable y visitas de inspección correspondientes.

4. Inspecciones relativas a los expedientes detallados en
el apartado primero.

5. Coordinación, organización y supervisión técnica del
personal destinado al control de Obras y Edificaciones en
general.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que imposibilite el desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o
en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, habrán de estar debidamente con-
validadas en España por los Organismos competentes.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la
española, además de no encontrarse inhabilitados para el acce-
so a la función pública en España no deberán estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado
que figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en
el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular decla-
ración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos
y condiciones establecidas en la base segunda de la con-
vocatoria.

3.2. Documentación a presentar. Las solicitudes norma-
lizadas de participación serán acompañadas, en su presen-
tación, de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos

de examen que se fijan en 18,03 euros, en su caso, resguardo
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados
mediante originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autoba-
remarse según la base sexta.

d) Curriculum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes, el curriculum
vitae y la documentación complementaria deberán presentarse
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Se fijan en 18,03 euros, los
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la soli-
citud y solamente serán devueltos en el caso de no ser admi-
tidos a la convocatoria por no cumplir los requisitos exigidos.

Serán abonados en el Tesorería de la Gerencia Municipal
de Urbanismo (C/ La Plaza, núm. 23, 2.ª planta), donde se
le expedirá al interesado la carta de pago correspondiente.
También se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico
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o transferencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96
0030014874, dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar
el nombre del interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de examen
los aspirantes que se encuentren en algunos de los supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%,
convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha
de la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el
BOE) y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de
las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista
y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten
fuera del plazo establecido en la base 3.3 de la presente
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso: Transcurrido
el plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los
miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la hora
de constitución del mismo para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes. A la Resolución se le dará publi-
cidad mediante inserción de anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo o miembro en quién delegue.

Secretario: El del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario
en quien delegue.

Vocales:
- El Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
- Un representante sindical.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base a las cuales cola-
borarán exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

debiendo comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la con-
currencia a sesiones de tribunales y órganos de selección,
correspondiéndole la categoría segunda de las señaladas en
el art. 30 y Anexo IV del citado R.D. Se abonará dicha asistencia
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que
se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos
de desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario
y de la mitad al menos de los miembros que lo componen.

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con
respecto a la interpretación o aplicación de la bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y

constará de dos fases, regulándose por las normas que se
relación a continuación:

6.1. Fase de valoración de méritos.
6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-

ditados documentalmente de conformidad con el siguiente
baremo:

a) Méritos profesionales:
- Por servicios prestados en la Administración Local (en

Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en
plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,045 pun-
tos por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30
días no se considerarán si no suman más de 15 días. La
puntuación máxima a obtener en este apartado es de 3,00
puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la base primera,
0,02 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al mes
o 30 días no se considerarán si no suman más de 15 días.
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 1,00
punto.

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas
en plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,01 punto
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 1,00 punto.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-
to de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien por
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una Administración Pública u Organismos o Instituciones
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas
en colaboración con una Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00
puntos y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes
mencionado.

Los cursos de especialización, máster o expertos univer-
sitarios se valorarán con 0,50 puntos siempre y cuando supe-
ren las 200 horas lectivas y tengan relación con la plaza de
Arquitecto Técnico y las funciones a desarrollar descritas en
la base primera.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados.
a) Méritos profesionales que pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social,
acompañado del contrato de trabajo, nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Para la acre-
ditación de estos méritos deberá aportarse certificación, título
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización hubiera sido por una entidad privada en cola-
boración con la Administración Pública, deberá constar tal
condición.

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de
méritos: La puntuación definitiva de esta fase será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de
los apartados anteriores convenientemente valorados de con-
formidad con los baremos expuestos.

6.2. Fase de entrevista personal.
6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal

de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las
funciones y cometidos de la plaza expuestos en la base primera
y con mención expresa a la Disciplina y Regularización Urba-
nística en el ámbito territorial del municipio.

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.3. Puntuación final.
La calificación de la convocatoria final será la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos
y en la fase de la entrevista personal.

Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo
la relación de aspirantes por orden de puntuación, resultando
aprobado solamente el aspirante que haya obtenido el mayor
número de puntos, sobre el/la que se elevará, al Presidente

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la propuesta para
su contratación como personal laboral fijo. En caso de empate
se considerará como elemento diferenciador la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de entrevista personal, si persistiese
el empate se considerará como elemento diferenciador los
servicios prestado en la Administración Local.

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente
a que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos para tomar parte en la convocatoria, que se exigen en
la base segunda.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las
bases, no podrá ser contratado como laboral fijo, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista que le
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser contratado
como laboral fijo.

Octava. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto/a

por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo,
será contratado pasando a formar parte de la plantilla de la
Gerencia Municipal de Urbanismo como personal laboral fijo.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no
previsto en las presentes bases y de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la norma reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimoprimera. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los
que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
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Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y cualquier otra disposición que fuera aplicable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Chiclana, 1 de agosto de 2005. La Presidenta Acctal.
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Manuela Moreno
Gómez.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ..........................................................
DNI: ................................ Teléfono: ................................
Domicilio: .......................................................................
Localidad: ........................... Provincia: ...........................

Expone: Que habiéndose publicado en el BOE núm. ...,
de fecha ................. anuncio para ocupar como personal labo-
ral fijo plaza/s de ..............................................................
y Declaro ser ciertos los datos consignados en ella, así como
que reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en
la base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones
legales vigentes, comprometiéndome a acreditar documental-
mente todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

Solicito: Tomar parte en dicho proceso selectivo.
Auto-baremación: Servicios prestados y cursos, jornadas,

congresos y seminarios de perfeccionamiento.
1. Por servicios prestados en la Administración Local,

según base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 3,00 puntos. Puntos: ........

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, según base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntuación máxi-
ma a obtener en este apartado es de 1,00 punto. Puntos: .......

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas,
según base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 1,00 punto. Puntos: .......

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento: Según base 6.1.1.b) de la convocatoria
«Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto
de la convocatoria ...............». La puntuación máxima a obte-
ner en este apartado es de 2,00 puntos. Puntos: .......

En Chiclana de la Fra., a .... de ......... de 2005

El/La solicitante

Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, habida cuenta de
la naturaleza de la plaza y las funciones específicas a desem-
peñar y de conformidad con lo regulado en el artículo 2 y
la Disposición Adicional Segunda del R.D. 896/1991, y al
amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social; de una plaza de Administrativo de Disciplina
y Regularización Urbanística vacante en la plantilla del per-
sonal laboral fijo de esta Gerencia Municipal de Urbanismo,

de conformidad con la Oferta Pública de Empleo del año 2005;
dotada con las retribuciones previstas en el Convenio vigente
y en la Relación de Puestos de Trabajo de esta Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo.

Las funciones específicas y condiciones requeridas para
el desarrollo del puesto de trabajo:

1. Gestión, seguimiento y control de la tramitación de
expedientes de disciplina incoados para la restauración de la
legalidad urbanística y sancionadores.

2. Gestión, seguimiento y control de la tramitación de
expedientes administrativos de Ordenes de Ejecución de obras
en fincas, de Declaración de Ruina de inmuebles, y de Actos
de Parcelación Urbanística.

3. Organización y seguimiento de las tareas de los auxi-
liares adscritos a la Disciplina y Regularización Urbanística,
así como del control y seguimiento de las tareas encomendadas
a los Inspectores Urbanísticos.

4. Seguimiento y control en la tramitación de los procesos
judiciales.

5. Información y atención a los ciudadanos en cuanto
a los asuntos de las tramitaciones administrativas y otros rela-
cionados con la Disciplina y Regularización Urbanística.

6. Otras tareas de colaboración y apoyo al Técnico Jurídico
de Disciplina y Regularización Urbanística.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que imposibilite el desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, o
Formación Profesional de Segundo Grado (FP II) o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero, habrán de estar debida-
mente convalidadas en España por los Organismos com-
petentes.

e) No hallarse incursos en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la
española, además de no encontrarse inhabilitados para el acce-
so a la función pública en España no deberán estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado
que figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en
el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular decla-
ración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos
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y condiciones establecidas en la base segunda de la Con-
vocatoria.

3.2. Documentación a presentar. Las solicitudes norma-
lizadas de participación serán acompañadas, en su presen-
tación, de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos

de examen que se fijan en 12,02 euros, en su caso, resguardo
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados
mediante originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autoba-
remarse según la base sexta.

d) Currículum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes, el currículum
vitae y la documentación complementaria deberán presentarse
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes se presentarán
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Se fijan en 12,02 euros, los
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la soli-
citud y solamente serán devueltos en el caso de no ser admi-
tidos a la convocatoria por no cumplir los requisitos exigidos.

Serán abonados en la Tesorería de la Gerencia Municipal
de Urbanismo (C/ La Plaza, núm. 23, 2.ª planta), donde se
le expedirá al interesado la carta de pago correspondiente.
También se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico
o transferencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96
0030014874, dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar
el nombre del interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de examen
los aspirantes que se encuentren en algunos de los supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%,
convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha
de la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el
BOE) y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de
las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista
y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten
fuera del plazo establecido en la base 3.3 de la presente
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso. Transcurrido
el plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los
miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la hora
de constitución del mismo para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes. A la Resolución se le dará publi-

cidad mediante inserción de anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo o miembro en quien delegue.

Secretario: El del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario
en quien delegue.

Vocales:
- El Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
- Un representante sindical.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base a las cuales cola-
borarán exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas se podrá promover recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la con-
currencia a sesiones de tribunales y órganos de selección,
correspondiéndole la categoría segunda de las señaladas en
el art. 30 y Anexo IV del citado R.D. Se abonará dicha asistencia
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que
se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos
de desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario
y de la mitad al menos de los miembros que lo componen.

Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con
respecto a la interpretación o aplicación de la bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y

constará de dos fases, regulándose por las normas que se
relacionan a continuación:
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6.1. Fase de valoración de méritos.
6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-

ditados documentalmente de conformidad con el siguiente
baremo:

a) Méritos profesionales:
- Por servicios prestados en la Administración Local (en

Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en
plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,035 pun-
tos por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30
días no se considerarán si no suman más de 15 días. La
puntuación máxima a obtener en este apartado es de 3,50
puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la base primera,
0,02 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al mes
o 30 días no se considerarán si no suman más de 15 días.
La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 0,75
puntos.

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas
en plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,01 puntos
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 0,75 puntos.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento y otras titulaciones.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-
to de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública u Organismos o Instituciones
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas
en colaboración con una Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00
puntos y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes
mencionado.

Las titulaciones de superior categoría a la que se exige
en la base segunda y los cursos de especialización, master
o expertos universitarios se valorarán con 0,50 puntos, siempre
y cuando superen las 200 horas lectivas y tengan relación
con la plaza de Administrativo con destino en la Disciplina
y Regularización Urbanística y las funciones a desarrollar des-
critas en la base primera.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados.
a) Méritos profesionales que pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social,
acompañado del contrato de trabajo, nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Para la acre-
ditación de estos méritos deberá aportarse certificación, título
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización hubiera sido por una entidad privada en cola-
boración con la Administración Pública, deberá constar tal
condición.

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de
méritos: La puntuación definitiva de esta fase será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los apartados anteriores convenientemente valorados de con-
formidad con los baremos expuestos.

6.2. Fase de entrevista personal.
6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal

de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las
funciones y cometidos de la plaza expuestos en la base primera
y con mención expresa a la Disciplina y Regularización Urba-
nística en el ámbito territorial del municipio.

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.3. Puntuación final.
La calificación de la convocatoria final será la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos
y en la fase de la entrevista personal.

Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo
la relación de aspirantes por orden de puntuación, resultando
aprobado solamente el/la aspirante que haya obtenido el mayor
número de puntos, sobre el/la que se elevará, al Presidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la propuesta para
su contratación como personal laboral fijo. En caso de empate
se considerará como elemento diferenciador la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de entrevista personal, si persistiese
el empate se considerará como elemento diferenciador los
servicios prestados en la Administración Local.

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente
a que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos para tomar parte en la convocatoria, que se exigen en
la base segunda.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las
bases, no podrá ser contratado como laboral fijo, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista que le
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser contratado
como laboral fijo.

Octava. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto/a

por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo,
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será contratado pasando a formar parte de la plantilla de la
Gerencia Municipal de Urbanismo como personal laboral fijo.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no
previsto en las presentes bases y de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los intere-
sados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la norma reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Decimoprimero. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los
que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y cualquier otra disposición que fuera aplicable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Chiclana, 1 de agosto de 2005. La Presidenta Acctal.
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Manuela Moreno
Gómez.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ..........................................................
DNI: ................................ Teléfono: ................................
Domicilio: .......................................................................
Localidad: ........................... Provincia: ...........................

Expone: Que habiéndose publicado en el BOE núm. ...,
de fecha ................. anuncio para ocupar como personal labo-
ral fijo plaza/s de ..............................................................
y Declaro ser ciertos los datos consignados en ella, así como
que reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en
la base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones
legales vigentes, comprometiéndome a acreditar documental-
mente todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

Solicito: Tomar parte en dicho proceso selectivo.
Auto-baremación: Servicios prestados y cursos, jornadas,

congresos y seminarios de perfeccionamiento.
1. Por servicios prestados en la Administración Local,

según base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 3,50 puntos. Puntos: ........

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, según base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntuación máxi-
ma a obtener en este apartado es de 0,75 puntos. Puntos: .......

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas,
según base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 0,75 puntos. Puntos: .......

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento: Según base 6.1.1.b) de la convocatoria
«Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto
de la convocatoria ...............». La puntuación máxima a obte-
ner en este apartado es de 2,00 puntos. Puntos: .......

En Chiclana de la Fra., a .... de ...........de 2005

El/La solicitante

Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE JEFE AREA DE ADMINISTRA-
CION VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, habida cuenta de
la naturaleza de la plaza y las funciones específicas a desem-
peñar y de conformidad con lo regulado en el artículo 2 y
la Disposición Adicional Segunda del R.D. 896/1991 y al
amparo de lo dispuesto en el art. 39 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social; de una plaza de Jefe Area de Administración
vacante en la plantilla del personal laboral fijo de esta Gerencia
Municipal de Urbanismo, de conformidad con la Oferta Pública
de Empleo del año 2005; dotada con las retribuciones previstas
en el Convenio vigente y en la Relación de Puestos de Trabajo
de esta Gerencia Municipal de Urbanismo.

Las funciones específicas y condiciones requeridas para
el desarrollo del puesto de trabajo:

1. Coordinación, seguimiento y supervisión de la Gestión
del Personal y Nóminas de la Gerencia, incluyendo las inci-
dencias y variaciones mensuales, elaboración de bases de Con-
vocatorias, elaboración de la plantilla, relación de puestos de
trabajo y presupuesto anual relativo al personal.

2. Tramitación, coordinación y seguimiento relativo expe-
dientes de la contratación administrativa, lo que incluye la
elaboración de Pliegos, Mesas de Contratación, contratos y
demás relacionados.

3. Gestión contable en general con respecto a gastos e
ingresos, así como de la contabilidad financiera, todo ello de
conformidad con las bases de Ejecución del Presupuesto.

4. Elaboración del Presupuesto anual de la Gerencia, así
como su ejecución y seguimiento, incluyendo la formulación
del Cierre y Liquidación, la Cuenta General y demás estados
económicos y financieros de seguimiento presupuestario y eco-
nómico periódicos.

5. Propuesta sobre la elaboración de Ordenanzas Fiscales
que rigen la gestión de ingresos mediante tasas y precios públi-
cos de la Gerencia, su aplicación, seguimiento y coordinación.

6. Gestión y seguimiento de inventario y de compras en
general de la Gerencia, así como del inmovilizado material,
inmaterial y financiero.

7. Otras similares a las anteriores que pudieran surgir
y que le fueran encomendadas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o tener relación de parentesco en los términos
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y estar en los
límites de edad legalmente establecidos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que imposibilite el desempeño de las correspondientes fun-
ciones de la plaza convocada.

d) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Ciencias
Económicas y Empresariales, o en condiciones de obtenerlo,
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
habrán de estar debidamente convalidadas en España por los
Organismos competentes.

e) No hallarse incursos en causa de incapacidad e incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia judicial firme.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la
española, además de no encontrarse inhabilitados para el acce-
so a la función pública en España no deberán estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos a los que se refiere la presente
base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo.

Tercera. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en esta con-

vocatoria habrán de hacerlo constar en impreso normalizado
que figura en el Anexo, además de poder ser facilitado en
el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

En dicha solicitud, el solicitante, deberá formular decla-
ración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos
y condiciones establecidas en la base segunda de la Con-
vocatoria.

3.2. Documentación a presentar. Las solicitudes norma-
lizadas de participación serán acompañadas, en su presen-
tación, de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Original del recibo o carta de pago de los derechos

de examen que se fijan en 12,02 euros, en su caso, resguardo
que acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

c) Acreditación documental de los méritos alegados
mediante originales o fotocopias compulsadas de los mismos,
debiendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes, los cuales deberán autoba-
remarse según la base sexta.

d) Currículum vitae, documentado convenientemente.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes, el currículum
vitae y la documentación complementaria deberán presentarse
en el plazo de 20 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán
en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Chiclana de la Frontera o de conformidad con lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen. Se fijan en 24,04 euros, los
cuales serán satisfechos por los aspirantes al presentar la soli-
citud y solamente serán devueltos en el caso de no ser admi-
tidos a la convocatoria por no cumplir los requisitos exigidos.

Serán abonados en el Tesorería de la Gerencia Municipal
de Urbanismo (C/ La Plaza, núm. 23, 2.ª planta), donde se
le expedirá al interesado la carta de pago correspondiente.
También se podrán abonar mediante giro postal o telegráfico
o transferencia bancaria a la cuenta núm. 2103 4005 96
0030014874, dirigida a la citada Tesorería, haciendo constar
el nombre del interesado y la convocatoria específica.

No estarán obligados a abonar los derechos de examen
los aspirantes que se encuentren en algunos de los supuestos:

a) Personas con discapacidad igual o superior al 33%,
convenientemente acreditada.

b) Personas que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha
de la convocatoria (fecha de publicación del extracto en el
BOE) y carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual,
al salario mínimo interprofesional.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Lista provisional. Expirado el plazo de presentación

de solicitudes, por el Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la convocatoria, con indicación de
las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha lista
y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y anuncio indicativo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten
fuera del plazo establecido en la base 3.3 de la presente
convocatoria.

4.2. Lista definitiva, Tribunal y concurso. Transcurrido
el plazo de subsanaciones, el Presidente de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo dictará Resolución aprobando la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando los
miembros del Tribunal e indicando el lugar, la fecha y la hora
de constitución del mismo para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes. A la Resolución se le dará publi-
cidad mediante inserción de anuncio indicativo en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador estará compues-

to por los siguientes miembros:

Presidente: El Presidente de la Gerencia Municipal de
Urbanismo o miembro en quien delegue.

Secretario: El del Ayuntamiento y Gerencia o funcionario
en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- El Interventor de Fondos o funcionario en quien delegue.
- Dos empleados públicos de la Gerencia Municipal de

Urbanismo.
- Un representante sindical.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con
los titulares.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, los cuales se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base a las cuales cola-
borarán exclusivamente con el órgano de selección.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
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5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo comunicarlo al Presidente de la Gerencia Municipal
de Urbanismo que resolverá lo procedente.

Por estar mismas causas se podrá promover recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias:
De conformidad con lo establecido en el R.D. 462/2002, de
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio,
los miembros del Tribunal de Selección percibirán la indem-
nización reglamentaria en concepto de «asistencia» por la con-
currencia a sesiones de Tribunales y órganos de selección,
correspondiéndole la categoría primera de las señaladas en
el art. 30 y Anexo IV del citado R.D. Se abonará dicha asistencia
en la cuantía establecida legalmente en el momento en que
se genere la percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos
de desplazamientos que correspondan en cada caso.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y el Secretario
y de la mitad al menos de los miembros que lo componen.
Las dudas o reclamaciones que puedan plantearse con res-
pecto a la interpretación o aplicación de la bases serán resueltas
por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que debe hacerse
en los casos no previstos.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento
del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer,
previa audiencia del interesado, su exclusión a la Autoridad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Sexta. Proceso selectivo.
La selección se efectuará por el sistema de concurso y

constará de dos fases, regulándose por las normas que se
relacionan a continuación:

6.1. Fase de valoración de méritos.
6.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-

ditados documentalmente de conformidad con el siguiente
baremo:

a) Méritos profesionales:
- Por servicios prestados en la Administración Local (en

Servicios de Urbanismo, Gerencias Municipales de Urbanismo
y otros similares con las competencias de Urbanismo), en
plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,08 puntos
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 3,00 puntos.

- Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas en plazas o puestos de igual o similar categoría, carac-
terísticas y funciones según lo expuesto en la base primera,
0,015 puntos por mes completo. Los períodos inferiores al
mes o 30 días no se considerarán si no suman más de 15
días. La puntuación máxima a obtener en este apartado es
de 1,50 puntos.

- Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas
en plazas o puestos de igual o similar categoría, características
y funciones según lo expuesto en la base primera, 0,01 punto
por mes completo. Los períodos inferiores al mes o 30 días
no se considerarán si no suman más de 15 días. La puntuación
máxima a obtener en este apartado es de 0,50 puntos.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento y otras titulaciones.

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-
to de la convocatoria y que hayan sido organizados, bien por
una Administración Pública u Organismos o Instituciones
dependientes de ella, bien por Instituciones Públicas o Privadas
en colaboración con una Administración Pública u Organi-
zaciones Sindicales, se puntuarán con un máximo de 2,00
puntos y conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas lectivas: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes
mencionado.

Las titulaciones de superior categoría a la que se exige
en la base segunda y los cursos de especialización, diplomas,
master o expertos universitarios se valorarán con 0,50 puntos,
siempre y cuando superen las 200 horas lectivas y tengan
relación con la plaza de Jefe de Area de Administración y
las funciones a desarrollar descritas en la base primera.

6.1.2. Justificación de los méritos alegados.
a) Méritos profesionales que pueden ser acreditados:

- Certificación expedida por la Administración Pública
correspondiente, en la que se acrediten los servicios prestados.

- Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social,
acompañado del contrato de trabajo, nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios: Para la acre-
ditación de estos méritos deberá aportarse certificación, título
o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando la
organización hubiera sido por una entidad privada en cola-
boración con la Administración Pública, deberá constar tal
condición.

6.1.3. Puntuación definitiva de la fase de valoración de
méritos: La puntuación definitiva de esta fase será la resultante
de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los apartados anteriores convenientemente valorados de con-
formidad con los baremos expuestos.

6.2. Fase de entrevista personal:
6.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el Tribunal

de Selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las
funciones y cometidos de la plaza expuestos en la base primera
y con mención expresa al Area de Administración de la Geren-
cia en el ámbito territorial del municipio.

6.2.2. La entrevista personal se valorará con una pun-
tuación máxima de 3,00 puntos y la puntuación de esta fase
será la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
los miembros del Tribunal.

6.2.3. El lugar, día y hora de la entrevista se anunciará
por el Tribunal, junto con el resultado de la fase de valoración
de méritos, en el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal
de Urbanismo.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la convocatoria quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

6.3. Puntuación final.
La calificación de la convocatoria final será la suma de

las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de méritos
y en la fase de la entrevista personal.
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Efectuada la calificación final, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo
la relación de aspirantes por orden de puntuación, resultando
aprobado solamente el/la aspirante que haya obtenido el mayor
número de puntos, sobre el/la que se elevará, al Presidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, la propuesta para
su contratación como personal laboral fijo. En caso de empate
se considerará como elemento diferenciador la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de entrevista personal, si persistiese
el empate se considerará como elemento diferenciador los
servicios prestados en la Administración Local.

Séptima. Presentación de documentos.
El/la aspirante propuesto/a aportará ante la Gerencia

Municipal de Urbanismo de Chiclana de la Frontera dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente
a que se haga pública la propuesta del Tribunal, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos para tomar parte en la convocatoria, que se exigen en
la base segunda.

Si el/la aspirante propuesto/a no aportase, dentro del plazo
indicado y salvo causa de fuerza mayor, la documentación
mencionada, o de la comprobación de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en las
bases, no podrá ser contratado como laboral fijo, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su
solicitud de participación.

En el supuesto anterior el Tribunal Calificador queda facul-
tado para proponer al siguiente aspirante de la lista que le
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser contratado
como laboral fijo.

Octava. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante propuesto/a

por el Tribunal que haya acreditado el cumplimiento de los
requisitos necesarios para participar en el proceso selectivo,
será contratado pasando a formar parte de la plantilla de la
Gerencia Municipal de Urbanismo como personal laboral fijo.

Novena. Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no
previsto en las presentes bases y de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal Calificador, podrán ser impugnadas por los intere-
sados/as, en los casos y en la forma establecidos en el Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en la norma reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Decimoprimera. Normativa.
Para lo no previsto en las presentes bases será de apli-

cación en primer lugar la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local; el Real Decreto 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a los
que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de los Fun-
cionarios de la Administración Local; subsidiariamente, la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do, y cualquier otra disposición que fuera aplicable.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Chiclana, 1 de agosto de 2005. La Presidenta Acctal.
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. Fdo.: Manuela More-
no Gómez.

A N E X O

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos: ..........................................................
DNI: ................................ Teléfono: ................................
Domicilio: .......................................................................
Localidad: ........................... Provincia: ...........................

Expone: Que habiéndose publicado en el BOE núm. ...,
de fecha ................. anuncio para ocupar como personal labo-
ral fijo plaza/s de ..............................................................
y Declaro ser ciertos los datos consignados en ella, así como
que reúno todos los requisitos y condiciones establecidos en
la base Segunda de la convocatoria y en las disposiciones
legales vigentes, comprometiéndome a acreditar documental-
mente todos los datos que figuran en dicha solicitud.

Por todo lo expuesto,

Solicito: Tomar parte en dicho proceso selectivo.
Auto-baremación: Servicios prestados y cursos, jornadas,

congresos y seminarios de perfeccionamiento.
1. Por servicios prestados en la Administración Local,

según base 6.1.1.a), apartado primero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 3,00 puntos. Puntos: ........

2. Por servicios prestados en otras Administraciones Públi-
cas, según base 6.1.1.a), apartado segundo. La puntuación máxi-
ma a obtener en este apartado es de 1,50 puntos. Puntos: .......

3. Por servicios prestados en Empresas Públicas o Privadas,
según base 6.1.1.a), apartado tercero. La puntuación máxima
a obtener en este apartado es de 0,50 puntos. Puntos: .......

4. Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación
y perfeccionamiento: Según base 6.1.1.b) de la convocatoria
«Siempre que se encuentren relacionados con la plaza objeto
de la convocatoria ...............». La puntuación máxima a obte-
ner en este apartado es de 2,00 puntos. Puntos: .......

En Chiclana de la Fra., a .... de ........... de 2005

El/La solicitante

Sr. Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo

Bases que se hacen públicas para general conocimiento,
en Chiclana, a 10 de agosto de 2005.- La Presidenta Acci-
dental de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Manuela More-
no Gómez.

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionarios de carrera, mediante concurso-oposición
por promoción interna de siete plazas vacantes en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la
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Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Extinción de Incendios, Categoría de Cabo.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 39 de la Ley 2/2002, de 11 de noviem-
bre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, se encuadran
en el Grupo «D», del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emer-
gencias en Andalucía, y en lo no previsto en la citada Ley,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento con
una antigüedad mínima de dos años en el Cuerpo Municipal
de Bomberos.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase C.

d) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de la toma de posesión.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
- El Concejal Delegado de Personal.
- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado

por la Consejería de Gobernación.
- Un representante de cada una de las Secciones Sin-

dicales representativas.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz pero sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de tres vocales, el presidente y el secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, calificar las pruebas establecidas y aplicar
los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebracion de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará inmediatamente antes de la realización
del primer ejercicio o prueba de la oposición.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de



BOJA núm. 174Página núm. 58 Sevilla, 6 de septiembre 2005

las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Procedimiento de seleccion.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

8.1. Concurso.
8.1.1. Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrán en cuenta los servicios
prestados, el nivel académico, los cursos de formación rea-
lizados, los seminarios, jornadas y diplomas conseguidos, la
experiencia docente como instructor, profesor o monitor, los
trabajos publicados, la antigüedad y la capacidad para conducir
los vehículos del Servicio. Esta fase será previa a la de oposición
y en ningún caso la valoración de estos méritos podrá ser
superior al 45% (13,5 puntos), de la puntuación máxima
(30 puntos), prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter
eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el
orden de prelación de los participantes en el concurso según
la puntuación que corresponda en aplicación del baremo esta-
blecido, y que se detalla en el Anexo I de las presentes Bases.

8.2. Fase de oposición.
Consta de los siguientes ejercicios o pruebas.
8.2.1. Primera prueba: Prueba Psicotécnica.
Consistirá en el sometimiento a un reconocimiento psi-

cotécnico, efectuado por personal cualificado, en el que se
realizarán cuantas pruebas se consideren necesarias para eva-
luar los siguientes factores:

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia que se ajuste a la normalidad.

Aptitudes específicas: Comprensión espacial, memoria,
resistencia a la fatiga, comprensión de órdenes y capacidad
de reacción sensorio motora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados ira acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, a un cuestionario

tipo test de 60 preguntas propuesto por el Tribunal sobre los
temas que figuran en el Anexo II, en un tiempo máximo de
90 minutos.

La calificación se establece de 0 a 30 puntos, siendo
necesario alcanzar una puntuación mínima de 10,00 puntos
para superar el ejercicio.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases del pro-
ceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las dos fases

correspondientes al proceso selectivo del concurso-oposición,

presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales, a partir de la publicación de la relación
de aprobados, los documentos acreditativos del cumplimiento
de los requisitos expresados en la base tercera.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ale-
gados, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Aportados los documentos a que se refiere la Base

anterior, el Presidente de la Corporación procederá al nom-
bramiento como funcionarios de carrera y aquellos que no
tomen posesión en el plazo de treinta días a contar desde
el nombramiento se entenderá como renuncia. La toma de
posesión se hará previo Juramento o Promesa, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

11.2. El escalafonamiento como funcionario de carrera
en la categoría correspondiente, se efectuará atendiendo a la
puntuación global obtenida en las fases correspondientes al
concurso-oposición.

12. Recursos.
12.1. Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A. Titulaciones académicas.
- Licenciado Universitario o equivalente: 2,50 puntos.
- Diplomado Universitario, o equivalente: 1,50 puntos.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente:

1,00 punto.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las

titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.

La puntuación máxima por Titulaciones Académicas será:
2,50 puntos.

B. Experiencia profesional.
- Por cada año de servicios prestados como bombero

o empleado municipal adscrito al Servicio de Extinción de
Incendios en la propia Corporación: 0,40 puntos.

- Por cada año de servicios prestados como Sargento
o Jefe del Servicio, o Cabo o responsable de retén, inclusive
mediante nombramiento de carácter provisional, interinidad,
comisión de servicios, etc.: 0,60 puntos.

- Por cada año de servicios o fracción superior a seis
meses prestados en otras Administraciones Públicas:
0,10 puntos.

El tiempo computado como Sargento o Jefe del Servicio
o como Cabo o responsable de retén, no podrá ser computado
como servicios prestados en el primer apartado.

La puntuación máxima por Experiencia Profesional será
de: 5,50 puntos.

C. Formación.
Se valorará cada curso, seminario o jornada realizado,

impartido u homologado por entidades, instituciones o centros
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pertenecientes a las Administraciones Públicas dedicados a
la formación o impartidos en el ámbito de la formación continua
por sus agentes promotores, cuyo contenido guarde relación
directa con las funciones propias de la categoría a que se
aspira, con arreglo a los tramos siguientes:

- Hasta 20 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Entre 21 y 50 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Entre 51 y 69 horas lectivas: 0,45 puntos.
- Más de 70 horas lectivas: 0,50 puntos.
Las acciones formativas que no hagan mención expresa

de horario lectivo serán valoradas con 0,20 puntos.
La puntuación por Formación será de: 2,50 puntos.

D. Experiencia docente.
Se valorarán los méritos acreditados por el aspirante en

la docencia de cursos seminarios o jornadas, impartidos u
homologados por entidades, instituciones o centros pertene-
cientes a las Administraciones Públicas dedicados a la for-
mación o los impartidos en el ámbito de la formación continua.

- Por cursos impartidos como Instructor, Profesor o Moni-
tor, en materias directamente relacionadas con las funciones
propias de los servicios contraincendios, por cada 35 horas,
pudiendo ser acumuladas: 0,35 puntos.

- Ponencias en Jornadas o Seminarios profesionales:
0,35 puntos.

- Publicaciones de interés profesional: 0,35 puntos.
- Acciones formativas para la capacitación docente:

0,35 puntos.
La puntuación máxima por Experiencia Docente será de:

1,50 puntos.

E. Otros méritos profesionales.
- Por poseer el permiso de conducción clase C sin res-

tricciones para el Peso Máximo Autorizado del vehículo:
0,50 puntos.

- Por poseer el permiso de conducción clase D: 1,00 punto.
La puntuación máxima por estos conceptos será:

1,50 puntos.

ANEXO II

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Organización del servicio.
Tema 2. La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía.
Tema 3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 4. Conocimientos Básicos del Fuego.
Tema 5. Combustibles y Características.
Tema 6. Sistemas de Agua en la lucha contra incendios.
Tema 7. Agentes Extintores.
Tema 8. Fuego en Interiores.
Tema 9. Incendios Forestales.
Tema 10. Instalaciones y Medios de Protección y Detección.
Tema 11. Actuaciones en Accidentes de Tráfico.
Tema 12. Rescates en Altura.
Tema 13. Salvamento en Ascensores.
Tema 14. Apuntalamientos, Apeos y Desescombros.
Tema 15. Intervenciones con Gases.
Tema 16. Intervenciones en presencia de Tensión Eléctrica.
Tema 17. Mercancías Peligrosas por Carretera.
Tema 18. Intervenciones en Inundaciones.
Tema 19. La Protección Personal del Bombero.
Tema 20. Herramientas, Materiales y Equipos.
Tema 21. Características del Municipio.

Estepona, 9 de agosto de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA
LA PROVISION, EN PROPIEDAD, DE TRES PLAZAS DE

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación y procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en
propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre,
de tres plazas de Administrativo de Administración General,
incluidas dos de ellas en la Oferta de Empleo Público de 2003
y una en la de 2004 y encuadradas en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, Grupo de cla-
sificación C, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación Pro-

fesional de 2.º Grado o equivalente, o hallarse en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias. También será suficiente estar en posesión del
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de
presentación.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-
sición habrán de expresar que el aspirante reúne las con-
diciones exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria.

A las instancias se adjuntarán:

a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados,
conforme al Baremo que se establece en la Base Octava. El
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe
de los derechos de examen, que ascienden a 30,00 E (treinta
euros), cantidad que podrá ser abonada a este Ayuntamiento
mediante ingreso o transferencia en su cuenta corriente abierta
en la entidad Caja General de Granada, núm. 2031 0379
35 0100002121, o por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, sita en Pza. Nueva núm. 1-14900 Lucena, debien-
do consignar, en todo caso, el nombre del aspirante, aun cuan-
do sea realizado por persona distinta, así como la convocatoria
a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y podrán presentarse:

a) En el Registro de entrada de documentos de este Ayun-
tamiento, situado en la planta baja de la Casa Consistorial,
en Plaza Nueva, núm. 1-14900 Lucena, en horario de 8
a 14 horas.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado o a la de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.
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c) En las Oficinas de Correos, en la forma determinada
en sus reglamentos.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas con-
sulares de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en
la Base Segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, y que conste
acreditado el abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25.2.05, se iniciará por aquel cuyo
apellido comience con la letra «G», siguiéndose sucesivamente
de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente,

la Concejala Delegada de Presidencia.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante a propuesta de la Junta de Personal

de este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante a propuesta de los grupos municipales

de la oposición.
- Dos funcionarios pertenecientes a la Escala de Admi-

nistración General, de igual o superior categoría a la plaza
convocada, designados por el Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos ale-
gados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Administraciones
Públicas en Plaza de Auxiliar Administrativo: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto de igual o similar contenido al que se
opta: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 6,00 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1,00 punto.
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Título de Diplomado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 1,00 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,30 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Puntuación máxima por este apartado: 3,00 puntos.

Acreditación de los méritos alegados

a) Experiencia profesional.
Los servicios prestados en la Administración, mediante

certificación expedida por la Administración correspondiente.
Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada

se acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el
Inem e Informe de Vida Laboral.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo, en original

o fotocopia compulsada, de la asistencia, expedido por el Orga-
nismo público organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema de entre
dos, extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte I del
Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: También escrito, consistirá en desarro-
llar en tiempo máximo de dos horas, un tema de entre dos,
extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte II del Anexo
de esta convocatoria.

En estos dos ejercicios se valorará la formación general,
la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita,
la aportación personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Tercer ejercicio: Se desarrollará en tratamiento de Textos
Microsoft Word, durante un período máximo de tres horas
y consistirá en la redacción de un informe, con propuesta
de resolución, sobre dos supuestos prácticos que planteará
el Tribunal, inmediatamente antes del ejercicio, relativos a
tareas administrativas propias de las funciones asignadas a
la subescala.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán
en todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones

de jurisprudencia y libros de consulta de los que acudan
provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable.

Los tres ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente y
con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada,
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será seleccionado quien hubiere obtenido mayor
puntuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso

selectivo un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas, y elevará la correspondiente relación a la Pre-
sidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento de
los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo ningún con-
cepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración

-Recursos Humanos-, dentro del plazo de veinte días naturales,
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
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sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieran la condición de funcionario estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Organismo de quien dependan, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

Sr. Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría segunda, de

conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30
de mayo de 1952; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, y demás disposiciones
aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales, caracteres y estructura. Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles.

Tema 2. La organización pública del Estado. La Jefatura
del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Adminis-
tración. El Poder Judicial.

Tema 3. La Organización Territorial del Estado en la Cons-
titución Española. La Administración Local y especial referencia
a las Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Competencias de la Comu-
nidad Autónoma. Instituciones de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tema 5. La Administración Pública en el ordenamiento
jurídico español. La personalidad jurídica de las Administra-
ciones Públicas. Clases de Administraciones Públicas. Prin-
cipios de actuación de las Administraciones Públicas. Eficacia,
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 6. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y
clases. Jerarquía normativa. El valor de la costumbre y los
principios generales del Derecho.

Tema 7. La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Clases. Funda-
mento y límites de la potestad reglamentaria.

Tema 8. El administrado. La capacidad del administrado
y sus causas modificativas. Colaboración y participación ciu-
dadana en la Administración.

Tema 9. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 10. La eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad y suspensión. La invalidez de los actos adminis-
trativos. Actos nulos y anulables. Irregularidad. Convalidación.
La revisión de oficio.

Tema 11. El procedimiento administrativo: Concepto y
clases. Principios informadores. Fases del procedimiento: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio
administrativo.

Tema 12. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Examen especial de los recursos de alzada y extraordinario
de revisión. Las reclamaciones económico-administrativas. Las
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 13. La Jurisdicción Contencioso-administrativa.
Concepto y naturaleza. Ambito, órganos y competencias. El
recurso contencioso-administrativo: Las partes, objeto y pro-
cedimiento. Recursos contra sentencias y ejecución de sen-
tencias.

Tema 14. Los contratos administrativos: Naturaleza, ele-
mentos, competencia, caracteres y clases. Formas de con-
tratación. Contenido y efectos de los contratos administrativos.
Prerrogativas de la Administración. Riesgo y ventura y fuerza
mayor. Revisión de precios.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Clases
de bienes. El dominio público y su utilización. Estudio especial
de la concesión.

Tema 16. La intervención Administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa: Concepto, elementos y
procedimiento.

Tema 17. La actividad de las Entidades Locales: Inter-
vención, fomento y actividades económicas.

Tema 18. El servicio público. Modos de gestión. Especial
mención a la gestión directa.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.
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Tema 20. La actividad de Policía en el Estado de Derecho.
Los poderes de policía de las distintas Administraciones Públi-
cas. La potestad sancionadora. Procedimiento sancionador y
principios generales.

PARTE II

Tema 1. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales. Regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el régimen Local. Su regulación
constitucional. Organización, atribuciones de sus órganos y
competencias de la provincia.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población
municipal y la consideración especial de vecino. El empa-
dronamiento municipal.

Tema 4. Organización, atribuciones de sus órganos y com-
petencias municipales.

Tema 5. Otras Entidades Locales supramunicipales: Man-
comunidades, Agrupaciones, Areas Metropolitanas. La Entidad
Local Menor. Especial referencia a la Ley de Demarcación
Municipal de Andalucía.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases y contenido. Procedimientos de elaboración
y aprobación.

Tema 7. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus
clases. Selección del personal. Las situaciones administrativas
de los funcionarios públicos.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
las Corporaciones Locales. Incompatibilidad. Régimen disci-
plinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio
de las Corporaciones Locales.

Tema 9. Consideración económica de la actividad finan-
ciera. El Derecho financiero. Los sujetos de la actividad
financiera.

Tema 10. La Ley General Tributaria: Principios inspira-
dores. La Ley General Presupuestaria.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Principios inspiradores.
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Reguladoras.

Tema 12. Los recursos de las Entidades Locales: Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 13. Los recursos de las Entidades Locales: Ingresos
de Derecho privado, Participación en los Tributos del Estado
y de la Comunidad Autónoma, Multas, Subvenciones, Ope-
raciones de crédito y otros ingresos de Derecho Público.

Tema 14. El presupuesto: concepto y clases. Principios
presupuestarios. Procedimiento de aprobación del Presupuesto
Local. Estructura. Modificaciones presupuestarias.

Tema 15. Gestión presupuestaria. Los créditos del Pre-
supuesto de gastos. Gastos plurianuales. Anticipos de caja
fija y pagos a justificar. Liquidación del Presupuesto de las
Entidades Locales.

Tema 16. La contabilidad como instrumento de la gestión
económica en el ámbito local. El Plan General de la Con-
tabilidad Pública para la Administración Local. Estado y cuen-
tas anuales de las Entidades Locales: La Cuenta General.

Tema 17. Los Servicios Económicos Locales. Gestión y
Recaudación de los Ingresos. Intervención y Tesorería.

Tema 18. Legislación sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. Principios inspiradores. Competencia urba-
nística municipal. Normativa específica de la Comunidad Autó-
noma en esta materia.

Tema 19. Instrumentos de Planeamiento. Procedimientos
de elaboración y aprobación.

Tema 20. Ejecución de los Planes de Ordenación. Sis-
temas de Actuación Urbanística. Intervención en la edificación
y uso del suelo.

Lucena, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, P.D. La 4.ª
Tte. de Alcalde, M.ª Carmen García Santos.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION DE SIETE PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO DE ADMINISTRACION GENERAL, DOS DE ELLAS

RESERVADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Primera. Número de plazas, identificación y procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
siete plazas de Auxiliar Administrativo de Administración Gene-
ral, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003 y encua-
dradas en la Escala de Administración General, Subescala
Auxiliar, Grupo de clasificación D del artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. De dicho número, se reservan
dos plazas para ser cubiertas por personas con discapacidad
de grado igual o superior al 33 por ciento, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Adicional Decimonove-
na de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, en su redacción por
Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo público de
discapacitados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los siguientes requisitos:

A) Generales:
- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-

grado en la Unión Europea.
- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

B) Específicos, para quienes opten a las plazas reservadas
a personas con discapacidad:

- Tener reconocida la discapacidad en grado igual o supe-
rior al 33%.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de
presentación.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-
sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen los requi-
sitos exigidos en la Base Segunda de esta convocatoria, así
como el turno por el que optan participar de entre los dos
siguientes:

- Libre o general.
- Reservado a personas con discapacidad. En este caso

deberán declarar expresamente en su instancia que reúnen
el grado de discapacidad requerido.

Con el fin de establecer, si procedieren, las adaptaciones
y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para
la realización de las pruebas selectivas, asegurando su par-
ticipación en condiciones de igualdad, las personas discapa-
citadas deberán formular en su instancia la correspondiente
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petición concreta, reflejando las necesidades específicas que
tiene el candidato para acceder al proceso de selección en
igualdad de condiciones.

A la instancia se adjuntarán:
a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados

conforme al Baremo que se establece en la base octava. El
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe
de los derechos de examen, que ascienden a 24,00 E (vein-
ticuatro euros), cantidad que podrá ser abonada a este Ayun-
tamiento mediante ingreso o transferencia en su cuenta corrien-
te abierta en la entidad Caja General de Granada, núm. 2031
0379 35 0100002121, o por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal sita en Plaza Nueva, núm. 1, 14900-Lu-
cena, debiendo consignar en todo caso, el nombre del aspi-
rante, aun cuando sea realizado por persona distinta, así como
la convocatoria a la que se opta.

El personal discapacitado queda exento del abono de las
tasas correspondientes.

c) Los aspirantes que opten a las plazas reservadas a
personas con discapacidad deberán adjuntar a la instancia
certificado expedido al efecto por el órgano competente que
acredite la discapacidad y el grado de minusvalía. También
deberán adjuntar dictamen técnico facultativo de la compa-
tibilidad para el desempeño de las funciones de Auxiliar Admi-
nistrativo de Administración General.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y podrán presentarse:

a) En el Registro de entrada de documentos de este Ayun-
tamiento, situado en la planta baja de la Casa Consistorial,
en Plaza Nueva, núm. 1, 14900-Lucena, en horario de 8
a 14 horas.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado o a la de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.

c) En las oficinas de Correos, en la forma determinada
en sus reglamentos.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas con-
sulares de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Listas de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en
la base segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, y que conste
acreditado el abono de la tasa de examen.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán esta-
blecerse exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobadas las listas de admitidos y excluidos de cada uno
de los turnos. En dicha resolución, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en
que se encuentren expuestas al público las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los aspirantes
excluidos puedan subsanar o completar su documentación,
con los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En la misma resolución se expresarán el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrán en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia, será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25.2.05, se iniciará por aquel cuyo
apellido comience con la letra «G», siguiéndose sucesivamente
de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quién delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Personal. Será suplente la Con-

cejala Delegada de Presidencia.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante a propuesta de la Junta de Personal

de este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante a propuesta de los grupos municipales

de la oposición.
- Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a las plazas convocadas, designados por
el Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, diferenciando el turno reservado y el gene-
ral, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libre-
mente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
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de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo, a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,10 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en empresa pública
o privada en puesto de Auxiliar Administrativo: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 10,00 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado o Diplomado universitario o equi-

valente: 0,75 puntos.
Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado

o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para

la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Puntuación máxima por este apartado: 0,75 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por centros oficiales públicos, o por entidades
acogidas al Plan de Formación Continua de las Administra-
ciones Públicas.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,30 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.

Acreditación de los méritos alegados

a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente.
Los servicios prestados en empresa pública o privada se

acreditarán mediante contrato de trabajo visado por el INEM
e Informe de Vida Laboral.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico o certificado de estudios desarro-
llados, expedido por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo, en original

o fotocopia compulsada, de la asistencia, expedido por la enti-
dad organizadora de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una hora, un tema de entre
dos, extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte I del
Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio. También escrito, consistirá en desarro-
llar en un tiempo máximo de una hora, un tema de entre
dos, extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte II
del Anexo de esta convocatoria. Este ejercicio deberá ser leído
obligatoriamente y con posterioridad a su desarrollo por los
opositores, en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificado, en cuyo caso será leído por el
Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar la lectura del ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en realizar en un ordenador
la copia de un texto con el programa de tratamiento de textos
Microsoft Word, así como un supuesto práctico a nivel de
usuario relacionado con la hoja de cálculo Microsoft Excel,
en un período máximo de una hora, propuestos ambos por
el Tribunal.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

Para una mayor objetividad en la calificación, ésta se
realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera cual-
quier miembro del Tribunal.

En los dos primeros ejercicios se valorará la formación
general, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad
de síntesis. En el tercer ejercicio se calificará, en la copia
de un texto, la exactitud de lo copiado y la corrección que
presente el ejercicio, y en el supuesto práctico, la estructura
de la información, la exactitud de los datos incluidos, así como
la presentación de los mismos para su consulta o listados.

El orden de clasificación definitiva en cada uno de los
turnos estará determinado por la suma de puntuaciones obte-
nidas en el conjunto de los ejercicios, más la puntuación alcan-
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zada en la fase de concurso. En caso de empate se resolverá
a favor de quien hubiere obtenido mayor puntuación en la
fase de oposición. Si persistiera el empate, será seleccionado
quien hubiere obtenido mayor puntuación en el tercer ejercicio.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con dis-
capacidad, que se haya presentado por el cupo de reserva
de personas con discapacidad, superase los ejercicios corres-
pondientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera
superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acce-
so general, será incluido por su orden de puntuación en el
sistema de acceso general (art. 3.2. del R.D. 2271/2004).

En el supuesto de que existieran plazas sin cubrir de las
reservadas a personas con discapacidad se acumularán al cupo
del cinco por ciento de la oferta siguiente.

Al finalizar el proceso, se elaborará una relación única
en la que se incluirán todos los candidatos que hayan superado
todas las pruebas selectivas, ordenados con la puntuación
total obtenida, con independencia del turno por el que hayan
participado.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base octava
de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a
la Presidencia de la Corporación, a efectos de los nombra-
mientos de los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo nin-
gún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que
fueren, otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración

–Sección de Recursos Humanos–, dentro de los veinte días
naturales siguientes al de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
los interesados no presentaran la documentación, o de la mis-
ma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieran la condición de funcionario estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Organismo de quien dependa, acre-
ditando su condición y demás circunstancias que consten en
su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

Sr. Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde la fecha de notificación del
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estar

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera, de con-

formidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 13/1982, de 7 de
abril, de Integración Social de los Minusválidos; la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportu-
nidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las
Personas con Discapacidad; el R.D. 2271/2004, por el que
se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos
de trabajo de las personas con discapacidad; el Reglamento
de Funcionarios de Administración Local, aprobado por Decreto
de 30 de mayo de 1952; el Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, y
demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 3. Organización territorial del Estado. El Estatuto

de Autonomía de Andalucía.
Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de

actuación de la Administración Pública: Eficacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación.
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Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

Tema 8. Competencias y organización de los municipios.
Tema 9. La Provincia en el Régimen Local. Organización

provincial. Competencias.
Tema 10. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.

Agrupaciones. Entidades locales menores. Consorcios.

PARTE II

Tema 1. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 2. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Loca-
les. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 3. Los bienes y servicios de las Entidades Locales.
Tema 4. Los contratos administrativos. La selección del

contratista.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales.

Clases. Selección.
Tema 6. Deberes y derechos de los funcionarios. El per-

sonal laboral.
Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del Día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 8. Procedimiento administrativo local. El Registro
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 9. Recursos de la Hacienda de las Entidades Loca-
les. Ordenanzas fiscales.

Tema 10. El Presupuesto de la Entidad Local. Régimen
jurídico del gasto público local.

Lucena, 24 de agosto de 2005.-El Alcalde, P.D. La 4.ª
Tte. de Alcalde, M.ª Carmen García Santos.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE

ORDENANZA

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
dos plazas de Ordenanza, incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2003 y encuadradas en la Escala de Administración
General, Subescala Subalterna, Grupo de clasificación E, del
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o título

equivalente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

- Estar en posesión del carné de conducir de la clase B.
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
- No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,

o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de
presentación.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-
oposición habrán de expresar que los aspirantes reúnen los
requisitos exigidos en la base segunda de esta convocatoria.

A las instancias se adjuntarán:

a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados,
conforme al baremo que se establece en la base octava. El
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe
de los derechos de examen que asciende a 18,00 E (dieciocho
euros), cantidad que podrá ser abonada a este Ayuntamiento
mediante ingreso o transferencia en su cta. cte. abierta en
la entidad Caja Gral. de Granada núm. 2031 0379 35
0100002121, o por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, sita en Pza. Nueva, núm. 1, 14900, Lucena,
debiendo consignar, en todo caso, el nombre del aspirante
aun cuando sea realizado por persona distinta, así como la
convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcal-
de de este Ayuntamiento y podrán presentarse:

a) En el registro de entrada de documentos de este Ayun-
tamiento, situado en la planta baja de la Casa Consistorial,
en Plaza Nueva, núm. 1, 14900, Lucena, en horario de 8
a 14 horas.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado o a la de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.

c) En las oficinas de Correos, en la forma determinada
en sus reglamentos.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas con-
sulares de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en
la base segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, y que conste
acreditado el abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Reso-
lución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar
o completar su documentación, con los efectos administrativos
previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.
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La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia, será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25.2.05, se iniciará por aquel cuyo
apellido comience con la letra «G», siguiéndose sucesivamente
de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Personal. Será suplente la Con-

cejala Delegada de Presidencia.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante a propuesta de la Junta de Personal

de este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante a propuesta de los grupos municipales

de la oposición.
- Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a las plazas convocadas, designados por
el Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos,
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase del concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá, con carácter previo, a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual contenido al que
se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual contenido al
que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en empresa pública
o privada en puesto igual al que es objeto de esta convocatoria:
0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 6,00 puntos.
b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por centros oficiales públicos, o por entidades
acogidas al Plan de Formación Continua de las Administra-
ciones Públicas.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de 0,30 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Puntuación máxima por este apartado: 2,00 puntos.
c) Superación de ejercicios en pruebas selectivas de acce-

so como funcionario de carrera, a plazas de Ordenanza en
la Administración Local, celebradas en los cinco últimos años.

Por cada ejercicio superado: 1,50 puntos.
Puntuación máxima por este apartado: 6,00 puntos.

Acreditación de los méritos alegados.
a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente.
Los servicios prestados en empresa pública o privada se

acreditarán mediante contrato de trabajo visado por el Inem
e Informe de Vida Laboral.

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo, en original

o fotocopia compulsada, de la asistencia, expedido por la enti-
dad organizadora de los mismos.

c) Superación de ejercicios en pruebas selectivas de acce-
so como funcionario de carrera, a plazas de Ordenanza en
la Administración Local, celebradas en los cinco últimos años.

Mediante certificado acreditativo, expedido por la Admi-
nistración Local correspondiente.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.
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B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: Consistirá en el copiado de un texto que
se dictará por el Tribunal y en la realización de operaciones
aritméticas ajustadas al nivel académico exigido en la con-
vocatoria, en un tiempo no superior a 60 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, dos temas extraídos
al azar, uno de ellos, de los comprendidos en la Parte I y
el otro, de los comprendidos en la Parte II del Anexo de esta
convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con pos-
terioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión pública,
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada, en cuyo
caso será leído por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición, el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar la lectura del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito,
durante el período máximo de una hora, de un callejero mudo
que planteará el Tribunal, así como tres cuestiones prácticas,
relativas a las tareas propias de la plaza.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y la mínima cuando entre ambas exista una
diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiera
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. Si per-
sistiera el empate, será seleccionado quien hubiera obtenido
mayor puntuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de
esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación
a la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
de los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo ningún con-
cepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración,

Sección de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte
días naturales siguientes al de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieren la condición de funcionario público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acredi-
tados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

órgano municipal competente efectuará los correspondientes
nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
de los nombramientos.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría tercera, de con-

formidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;



BOJA núm. 174Página núm. 70 Sevilla, 6 de septiembre 2005

el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30
de mayo de 1952; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado, y demás disposiciones
aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Derechos
y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. El Estatuto
de Autonomía de Andalucía.

Tema 3. El municipio. Sus elementos.
Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales.

Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos Locales.
Tema 5. Las Haciendas Locales: Impuestos, tasas y pre-

cios públicos.

PARTE II

Tema 1. El Alcalde. Los Ttes. de Alcalde. Los Concejales.
El Pleno y la Junta de Gobierno Local. Las Comisiones
Informativas.

Tema 2. La relación con los administrados y autoridades.
La información al público.

Tema 3. Los documentos en la Administración Local.
Registro General. Requisitos en la presentación de docu-
mentos.

Tema 4. Notificaciones y citaciones: Concepto. Supuestos
de notificaciones y formas en que deben efectuarse.

Tema 5. Evacuación y situaciones de emergencia en edi-
ficios municipales.

Lucena, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, P.D.,
La 4.ª Tte. de Alcalde, M.ª Carmen García Santos.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL,
PARA EL ORGANISMO AUTONOMO, PATRONATO

DEPORTIVO MUNICIPAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración Gene-
ral, para el organismo autónomo, Patronato Deportivo Muni-
cipal, incluidas en las Ofertas de Empleo Público de 2003
y 2005, encuadradas en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación D, del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de
presentación.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-
sición habrán de expresar que el aspirante reúne las con-
diciones exigidas en la base segunda de esta convocatoria.

A las instancias se adjuntarán:

a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados,
conforme al Baremo que se establece en la base octava. El
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe
de los derechos de examen, que ascienden a 24,00 E (vein-
ticuatro euros), cantidad que podrá ser abonada a este Ayun-
tamiento mediante ingreso o transferencia en su cuenta corrien-
te abierta en la entidad Caja General de Granada, núm. 2031
0379 35 0100002121, o por giro postal o telegráfico a la
Tesorería Municipal, sita en Pza. Nueva núm. 1, 14900-Lu-
cena, debiendo consignar, en todo caso, el nombre del aspi-
rante, aun cuando sea realizado por persona distinta, así como
la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y podrán presentarse:

a) En el Registro de entrada de documentos de este Ayun-
tamiento, situado en la planta baja de la Casa Consistorial,
en Plaza Nueva, núm. 1, 14900-Lucena, en horario de 8
a 14 horas.

b) En los registros de cualquier órgano administrativo que
pertenezca a la Administración General del Estado o a la de
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.

c) En las Oficinas de Correos, en la forma determinada
en sus reglamentos.

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas con-
sulares de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-
fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en
la base segunda, referidos a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias, y que conste
acreditado el abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indi-
carán los lugares en que se encuentren expuestas al público
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las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, concediéndose de conformidad con lo establecido
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días
para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o completar
su documentación, con los efectos administrativos previstos
en dicho precepto.

En la misma resolución se expresará el lugar, fecha y
hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o
aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente,
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la
Casa Consistorial el día 25.2.05, se iniciará por aquel cuyo
apellido comience con la letra «G», siguiéndose sucesivamente
de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente

la Concejala Delegada de Presidencia.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante a propuesta de la Junta de Personal

de este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante a propuesta de los grupos municipales

de la oposición.
- El Director Técnico-Gerente del Patronato Deportivo

Municipal. Será su suplente, un funcionario designado por
el Sr. Alcalde.

- Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, de igual
o superior categoría a la plaza convocada, designado por el
Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, más la del Presidente y Secretario o quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el tablón de edictos
de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las
pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo
de la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas
ni más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas;

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo, a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar con-
tenido al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en empresa pública
o privada en puesto de Auxiliar Administrativo: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 5,00 puntos.

b) Titulaciones académicas.
Título de Licenciado o Diplomado universitario o equi-

valente: 0,75 puntos.
Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º Grado

o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para

la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.
Puntuación máxima por este apartado: 0,75 puntos.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación, como asistente, a cursos, seminarios,

congresos o jornadas que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por centros oficiales públicos, o por entidades
acogidas al Plan de Formación Continua de las Administra-
ciones Públicas.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,30 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 3,00
puntos.

Acreditación de los meritos alegados

a) Experiencia profesional.
Mediante certificación expedida por la Administración

correspondiente.
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Los servicios prestados en empresa pública o privada se
acreditarán mediante contrato de trabajo visado por el Inem
e Informe de Vida Laboral.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia com-

pulsada del título académico o certificado de estudios desarro-
llados, expedido por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo, en original

o fotocopia compulsada, de la asistencia, expedido por la enti-
dad organizadora de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una hora, un tema de entre
dos, extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte I del
Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio. También escrito, consistirá en desarro-
llar en un tiempo máximo de una hora, un tema de entre
dos, extraídos al azar, de los comprendidos en la Parte II
del Anexo de esta convocatoria. Este ejercicio deberá ser leído
obligatoriamente y con posterioridad a su desarrollo por los
opositores, en sesión pública, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificado, en cuyo caso será leído por el
Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar la lectura del ejercicio.

Tercer ejercicio. Consistirá en realizar en un ordenador
la copia de un texto con el programa de tratamiento de textos
Microsoft Word, así como un supuesto práctico a nivel de
usuario relacionado con la hoja de cálculo de Microsoft Excell,
en un período máximo de una hora, propuestos ambos por
el Tribunal.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas
fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una de
ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

En los dos primeros ejercicios se valorarán la formación
general, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad
de síntesis. En el tercer ejercicio se calificará, en la copia
de un texto, la exactitud de lo copiado y la corrección que

presente el ejercicio, y en el supuesto práctico, la estructura
de la información, la exactitud de los datos incluidos, así como
la presentación de los mismos para su consulta o listados.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la base octava
de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en
el tablón de edictos de la Casa Consistorial y local de cele-
bración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación
a la Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento
de los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo ningún con-
cepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas con-
vocadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración

–Recursos Humanos–, dentro del plazo de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaran la documentación, o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Si tuvieran la condición de Funcionario Público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Organismo de quien dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que consten
en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el

Sr. Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.
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Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste
la facultad de interpretación y resolución de incidencias hasta
la terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal calificador tendrá la categoría tercera, de con-

formidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará

a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, aprobado por Decreto de 30
de mayo de 1952; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de la Administración Local; el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y demás disposiciones
aplicables en esta materia.

A N E X O

PARTE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Judicial.
Tema 3. Organización territorial del Estado. El Estatuto

de Autonomía de Andalucía.
Tema 4. El Gobierno y la Administración. Principios de

actuación de la Administración Pública: Eficacia, jerarquía,
descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 6. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

Tema 8. Competencias y organización de los municipios.
Tema 9. La Provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

Tema 10. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.
Agrupaciones. Entidades Locales Menores. Consorcios.

PARTE II

Tema 1. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 2. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 3. Los bienes y servicios de las Entidades Locales.
Tema 4. Los contratos administrativos. La selección del

contratista.
Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales.

Clases. Selección.
Tema 6. Deberes y derechos de los funcionarios. El per-

sonal laboral.
Tema 7. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del Día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 8. Procedimiento administrativo local. El Registro
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 9. Recursos de la Hacienda de las Entidades Loca-
les. Ordenanzas fiscales.

Tema 10. El Presupuesto de la Entidad Local. Régimen
jurídico del gasto público local.

Lucena, 24 de agosto de 2005.- El Alcalde, P.D. La
4.ª Tte. de Alcalde, M.ª Carmen García Santos.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCA-
TORIAS PARA LA PROVISION COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE MALAGA, INCORPORADAS A LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005

CAPITULO I: DELIMITACION DE LA CONVOCATORIA

1. Es objeto de las presentes bases regular las convo-
catorias para la provisión como funcionarios de carrera de
las plazas vacantes en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento
de Málaga, incorporadas a la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al año 2005 que se detallan a continuación:



BOJA núm. 174Página núm. 74 Sevilla, 6 de septiembre 2005

Las presentes bases constituyen las Normas Generales
que regirán todas las convocatorias correspondientes a las pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2005,
por lo que en los Anexos específicos que se publiquen con
posterioridad deberá hacerse referencia al Boletín Oficial de
la Provincia de Málaga en que se hayan publicado dichas
Normas. Asimismo, tendrán carácter supletorio respecto de
aquellos procedimientos selectivos que se lleven a cabo en
este Excmo. Ayuntamiento.

2. Las plazas están dotadas económicamente con las
retribuciones que el Excmo. Ayuntamiento de Málaga tiene
acordadas para cada nivel y grupo; sus cometidos y encuadre
dentro de las Escalas y Subescalas son los definidos en el
Capítulo IV, Título VII del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril.

3. Los/as candidatos/as que superen las convocatorias
a que se refieren las presentes bases desempeñarán las fun-
ciones propias de las plazas a que accedan y quedarán some-
tidos al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la

prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector
público o privado sin el previo reconocimiento de compati-
bilidad, salvo las legalmente excluidas en dicho régimen.

4. Las plazas objeto de esta convocatoria podrán ser
incrementadas con las vacantes producidas hasta el día antes
del inicio del último ejercicio de la fase de oposición, en su
caso, excepto las que se creen con posterioridad a la fecha
de aprobación de la presente Oferta de Empleo Público.

5. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
al sistema de oposición, concurso o concurso-oposición, en
turno libre, en promoción interna, en turno de movilidad o
en turno de reserva para minusválidos/as, de acuerdo con
lo regulado en los Anexos de cada convocatoria, con garantía
en todo caso de los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad y del derecho a la promoción en la carrera admi-
nistrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local,
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
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de la Función Pública, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido sobre dis-
posiciones legales vigentes de Régimen Local, R.D. 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los/as funcionarios/as de Administración Local,
R.D 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y en las Bases Gene-
rales de esta convocatoria, así como las especificadas en cada
anexo. Asimismo en las convocatorias de la Clase Policía Local
se observará lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales y normativa que
la desarrolle.

6. Los/as funcionarios/as que participen en pruebas de
promoción interna deberán haber prestado en este Ayunta-
miento, servicios efectivos durante al menos 2 años como
funcionarios de carrera en el Cuerpo o Escala del grupo de
titulación inmediatamente inferior al del Cuerpo o Escala al
que pretenden acceder, así como reunir los requisitos y superar
las pruebas que para cada caso establezca la Corporación,
sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente. En los
Anexos reguladores de las plazas adscritas al turno de pro-
moción interna se determinará la exención de materias y prue-
bas de las que los/as aspirantes ya se hayan examinado para
ingresar en la categoría desde la que promocionan, de acuerdo
con la legislación aplicable.

7. Se establece un turno de reserva, no inferior al 5 por
ciento de las vacantes ofertadas, para personas que acrediten
poseer una discapacidad de grado igual o superior al 33 por
ciento. La opción a estas plazas habrá de formularse en la
solicitud de participación, con declaración expresa de los/as
interesados/as de reunir la condición exigida al respecto, que
se acreditará, si obtuviesen plaza, mediante certificación del
Organismo Oficial competente. En las pruebas selectivas se
establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para aquellas personas con minusvalía que así lo soliciten
en su instancia de participación. Si las plazas reservadas
cubiertas por las personas con discapacidad no alcanzaran
la tasa del 3% de las convocadas, las restantes se acumularán
al cupo del 5% de la oferta siguiente, con un límite máximo
del 10%. Las personas que, cumpliendo los requisitos ante-
riores, opten por el turno de reserva de minusválidos deberán
superar las mismas pruebas selectivas que las fijadas para
los/as aspirantes del turno de acceso libre, sin perjuicio de
las adaptaciones anteriores señaladas, cumpliéndose así los
principios constitucionales de mérito y capacidad. En cualquier
caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. El
Excmo. Ayuntamiento de Málaga, podrá efectuar convocatorias
independientes, no supeditadas a las ordinarias, en las plazas
reservadas a personas con discapacidad.

8. Las bases específicas de las correspondientes con-
vocatorias y la determinación de los lugares y fechas de cele-
bración del primer ejercicio o de inicio de cada proceso selectivo
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de la Corporación. Asimismo, en el Boletín
Oficial de la Provincia se anunciará la publicación de la com-
posición de los Tribunales de selección y de las listas de admi-
tidos/as y excluidos/as que se efectuará en el tablón de edictos
del Ayuntamiento. Todas las demás actuaciones de los Tri-
bunales hasta la resolución del proceso selectivo, se publicarán
únicamente en el tablón de edictos y en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior. En el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía se publicarán las bases selectivas
de las diferentes convocatorias. En el Boletín Oficial del Estado

se publicará extracto detallado de cada convocatoria. Los efec-
tos administrativos de la misma se producirán desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, a excepción
de lo dispuesto con posterioridad.

CAPITULO II: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

9. Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
generales, además de los especificados en los anexos de cada
convocatoria:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos de
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza
o grupo de plazas según se especifica en los Anexos de las
bases, o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes. En caso
de aportar título equivalente al exigido, dicha equivalencia
deberá ser demostrada por el aspirante mediante certificación
expedida por la Administración competente en el plazo de
presentación de solicitudes. En las convocatorias de promoción
interna se requerirá la titulación exigida para cada plaza o
en su caso la antigüedad y/o curso que legalmente se
determine.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones del cargo.
No obstante, las convocatorias no establecerán exclusiones
por limitación psíquica o física, sino en los casos en que sean
incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones
propias del puesto o plaza a cubrir.

e) No haber sido separado o despedido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

g) Comprometerse a prestar juramento o promesa con-
forme a lo previsto en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

10. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse por los aspirantes al último día del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fecha
de toma de posesión.

CAPITULO III: SOLICITUDES

11. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia que les será faci-
litada gratuitamente en las Juntas Municipales de Distrito, en
el Servicio de Información del Excmo. Ayuntamiento y en el
Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios o
en solicitud de participación ajustada al art. 18.2 del
R.D. 364/1995.

12. Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como
plazas a las que deseen concurrir, acompañadas de fotocopias
del DNI y dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde. Harán constar en
cada instancia la denominación de la plaza, el procedimiento
selectivo, el turno de acceso y la indicación expresa de que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria. Los/as candidatos/as únicamente podrán optar por
uno de los turnos de acceso. En su caso, se adjuntará la
documentación acreditativa de los méritos de posible valo-
ración en la fase de concurso, conforme al orden establecido
en el modelo de instancia facilitado por el Excmo. Ayunta-
miento, teniéndose en cuenta únicamente los justificados en
documentos originales o copias debidamente compulsadas por
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el Area de Organización, Personal y Calidad de los Servicios
o por fedatario público legalmente habilitado al efecto.

Quienes tengan la condición de minusválido, deberán
acreditar la aptitud para el ejercicio de las funciones corres-
pondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria
mediante dictamen expedido, con posterioridad a la publi-
cación de la misma en el BOE y con anterioridad a la iniciación
de las pruebas selectivas por un equipo multiprofesional com-
petente, conforme a lo establecido en el art. 38.3 de la Ley
13/1982, de 7 de abril.

13. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Málaga o en
cualquiera de las formas contempladas en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de 20 días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación del extracto de cada
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. No se admitirán
solicitudes remitidas por medios telemáticos o electrónicos (fax,
correo electrónico, etc.) hasta tanto el Excmo. Ayuntamiento
no habilite el uso de estos cauces u otros similares para la
presentación de instancias.

14. Los derechos de examen serán los establecidos en
la ordenanza fiscal reguladora de la tasa a abonar por derechos
de examen, vigente en el momento de presentar su solicitud
los interesados. El pago de las respectivas cuantías se efectuará
dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingre-
so en metálico en la cuenta corriente del Ayuntamiento de
Málaga, núm. 2103-0146-91-0030026690 de Unicaja, (Ofi-
cina principal en Málaga), o bien mediante giro postal o tele-
gráfico, dirigido a la propia Tesorería Municipal, haciendo cons-
tar, en este caso, y en la solicitud, el número de libranza
del giro, fecha y lugar de la imposición, y que se refiere a
la satisfacción de los derechos de examen para la convocatoria
correspondiente. A la solicitud de participación en la respectiva
convocatoria, el/la aspirante deberá adjuntar resguardo del
ingreso en la oficina bancaria, validado por ésta, o del giro
postal, según proceda.

15. Los/as aspirantes que concurran a más de una plaza
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a
cada una de ellas. En caso de hacer efectivo el pago mediante
giro postal o telegráfico, remitirán uno por cada una de las
solicitudes presentadas. Las tasas satisfechas en concepto de
derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal
municipal vigente en la materia, no serán devueltas cuando
los/as candidatos/as resulten excluidos/as en la lista definitiva
por error cometido en su solicitud y/o atribuible a ellos/as
mismos/as.

CAPITULO IV: ADMISION DE CANDIDATOS/AS

16. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, por la
Ilma. Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue
se adoptará acuerdo en el plazo de un mes, declarando apro-
badas las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, que se harán
públicas en el tablón de edictos de la Corporación previa refe-
rencia extractada en el BOP.

17. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del/la interesado/a. En todo
caso, la resolución a la que se refiere la Base anterior esta-
blecerá un plazo de 10 días hábiles para la presentación de
reclamaciones y subsanación de errores por los/as interesa-
dos/as legítimos/as, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

18. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas por acuerdo de la
Ilma. Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue
y se aprobarán las listas definitivas y la designación nominativa
de los Tribunales a los que se dará publicidad mediante la
inserción de Anuncios en el tablón de edictos del Ayunta-
miento, previa referencia extractada en el Boletín Oficial de
la Provincia. En igual medio se publicará el lugar, fecha y
hora de realización del primer ejercicio o de iniciación del
concurso o concurso-oposición.

19. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolución
a que se refiere la Base anterior. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
y recursos contra las listas definitivas de admitidos/as y exclui-
dos/as y la composición de los Tribunales.

CAPITULO V: TRIBUNALES

20. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente com-
posición, según lo dispuesto en los artículos 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, 4 e) y f) del R.D. 896/1991,
de 7 de junio y 8 del R.D. 201/2003, de 8 de julio para
el Cuerpo de la Policía Local.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue. Asimismo, podrá ser nombrado entre el
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Secretario: Un funcionario de carrera a propuesta de la
delegación del Area de Organización, Personal y Calidad de
los Servicios, con voz y sin voto.

Vocales:
a) Dos funcionarios de carrera especialistas en la materia,

designados por el Presidente de la Corporación.
b) Un funcionario de carrera designado a propuesta de

la Junta de Andalucía.
c) Un funcionario de carrera a propuesta de la Junta de

Personal.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica debiendo poseer todos sus miembros titulación igual
o superior a la exigida a las plazas convocadas, y los Vocales
deberán cumplir en cualquier caso el principio de especialidad
y ser funcionarios de carrera.

21. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los titulares respectivos integrarán los Tribunales
de selección.

22. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de su Presidente, Secretario y al
menos la mitad de los Vocales, ya sean titulares o quienes
legalmente les sustituyan.

23. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y celeridad en
la realización de las pruebas. Dichos asesores se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas.

24. Los miembros de los Tribunales serán propuestos
por las respectivas representaciones y serán nombrados por
la Ilma. Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue.

25. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir notificándolo a la Ilma. Junta de Gobierno Local
u órgano en quien delegue cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de
acceso a la Función Pública en los 5 años anteriores a la
publicación de esta convocatoria. Asimismo los/as aspirantes
podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas
anteriormente.

26. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presentaren y tomar los acuerdos necesarios
para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

27. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos por
el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo
dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio.

CAPITULO VI: DESARROLLO DE LA OPOSICION

SECCION I: NORMAS GENERALES

28. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer
ejercicio de la oposición serán anunciados, al menos, con
15 días hábiles de antelación mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de la Corporación.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de edictos de la Corporación y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores con 12 horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata
del mismo ejercicio o de 24 horas, si se trata de un nuevo
ejercicio. Entre la terminación de un ejercicio o prueba y el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

29. Los/as aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal, no atribuibles
a los/as propios candidatos/as y, en todo caso, la exclusión
tendrá lugar cuando el ejercicio sea simultáneo e igual para
todos/as los/as aspirantes.

30. El orden de actuación de los/as opositores/as se ini-
ciará por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por
la letra que resulte del sorteo público celebrado al efecto, según
lo establecido en el art. 17 del R.D. 364/1995, de 10 de
marzo.

31. Los aspirantes accederán a los lugares de realización
de las pruebas sin portar teléfonos móviles, previa acreditación
de su identidad mediante la exhibición del DNI, pudiendo
el Tribunal en cualquier momento del procedimiento selectivo
requerir dicha acreditación.

32. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal o de cualquier órgano de la Cor-
poración, mediante prueba fehaciente, que alguno de los/as
aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, lo comunicará a la Alcaldía, la cual, en
su caso, dará cuenta a los órganos competentes de la inexac-
titud o falsedad en que hubiera podido incurrir el/la aspirante,
a los efectos procedentes, siendo eliminado el/la candidato/a
de la convocatoria, sin perjuicio de la exigencia de las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar.

SECCION II: CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

33. Los ejercicios de la oposición serán calificados por
cada miembro del Tribunal otorgando una puntuación de 0
a 10 puntos. La calificación de cada prueba será la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal, quedando eliminado el/la opositor/a que no alcan-
ce una media de 5 puntos.

34. Si alguna de las puntuaciones otorgadas por los
miembros del Tribunal se diferenciase de la nota media en
más de 3 puntos, se realizará una nueva nota media sin tener
en cuenta dicha/s puntuación/es extrema/s .

35. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición. Las puntuaciones otorgadas
por los miembros de los Tribunales, serán anotadas direc-
tamente por el Secretario del Tribunal, en documento suscrito
por todos sus miembros, quedando integrado el mismo como
documento anexo en el acta correspondiente.

En el supuesto de que se produzca un empate en la pun-
tuación obtenida por los/as aspirantes en la oposición, se segui-
rán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de
preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio oral.

b) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio práctico.

c) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio escrito.

d) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio tipo test.

SECCION III: DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

36. En todas las convocatorias cuyo sistema de selección
sea la oposición, ésta se desarrollará de acuerdo con lo previsto
en los correspondientes anexos que en todo caso habrán de
respetar los siguientes mínimos:

a) En toda fase de oposición existirá, al menos, un ejercicio
práctico. El Tribunal determinará en el anuncio correspondiente
la fecha de realización de este ejercicio, el posible uso de
textos de consulta y material específico durante el desarrollo
de la prueba, en la que se valorará especialmente la capacidad
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento, la formulación
de conclusiones, la adecuada interpretación de los conoci-
mientos y la experiencia profesional. No obstante lo anterior,
los Anexos de cada convocatoria podrán establecer para este
ejercicio las peculiaridades propias de las plazas a cubrir.

b) Cuando un ejercicio sea realizado por escrito, el mismo
será leído públicamente por los/as aspirantes. No obstante,
el Tribunal podrá decidir que sea leído por sus miembros y
no públicamente, en cuyo caso éste deberá adoptar las medi-
das necesarias para asegurar el secreto en la identidad de
los/as aspirantes.

c) Cuando en los anexos correspondientes se establezca
que uno de los ejercicios sea oral, en dicho ejercicio el Tribunal
determinará un tiempo de preparación previo para la exposición
de los temas no inferior a 10 minutos ni superior a 15. La
realización de este ejercicio será pública. Se valorarán los cono-
cimientos sobre los temas expuestos, la fluidez verbal y expre-
sión lingüística, la aportación personal, la exposición razonada
y argumentada y la capacidad de síntesis. Si el Tribunal apre-
ciara deficiencia notoria en la actuación del/la aspirante, podrá
invitarle a que desista de continuar en el desarrollo del ejercicio.
Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el Tribunal
podrá dialogar con el/la aspirante sobre materias objeto de
los mismos y pedirle cualesquiera otras explicaciones com-
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plementarias. El diálogo podrá tener una duración máxima
de 10 minutos.

d) Si uno de los ejercicios consiste en desarrollar por
escrito algún/os tema/s de carácter general se introducirá,
inmediatamente antes de celebrarse, un número de bolas idén-
tico al de temas sobre los que verse el ejercicio, y se extraerán
al azar las bolas suficientes para determinar el mismo, que
no tendrá que coincidir necesariamente con un epígrafe del
temario, siempre que se garantice su coherencia. Los/as aspi-
rantes tendrán amplia libertad en cuanto a la forma de expo-
sición, valorándose en este ejercicio la formación general aca-
démica, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del/la aspirante y su capacidad
de síntesis.

e) Cuando el ejercicio consista en una prueba tipo test
con respuestas alternativas, el Tribunal para su elaboración
se reunirá inmediatamente antes de su realización, confec-
cionando un original de la prueba que quedará bajo la custodia
de/la Secretario/a del Tribunal.

Las preguntas formuladas se ajustarán al temario y al
nivel de la convocatoria respectiva, debiendo ser claras en
su formulación. De las respuestas alternativas ofrecidas, sola-
mente una podrá ser considerada válida.

El Tribunal, antes de la realización del ejercicio tipo test,
deberá informar a los aspirantes si las respuestas en blanco,
las erróneas y/o las respuestas incorrectamente cumplimen-
tadas (respuestas múltiples, tachaduras, etc.) serán penali-
zadas en la calificación del ejercicio, debiendo cuantificar la
incidencia de dicha penalización sobre el número de respuestas
correctas o sobre su valor, considerando en el caso de frac-
ciones, la reducción proporcional. Teniendo en cuenta el nivel
de conocimientos de los aspirantes presentados y antes de
conocer su identidad, se determinará cuál será la puntuación
mínima exigida para obtener 5 puntos y aprobar el ejercicio,
que en todo caso deberá ser siempre igual o superior a la
mitad de preguntas válidas del cuestionario.

La puntuación obtenida por cada aspirante se correspon-
derá con el número de respuestas netas acertadas, esto es,
una vez hecha la deducción de las no acertadas, de las dejadas
en blanco y/o de las incorrectamente cumplimentadas, según
los criterios de penalización indicados por el Tribunal.

El Tribunal adoptará acuerdo haciendo pública la plantilla
con las respuestas correctas y los interesados podrán formular
en el plazo de 3 días hábiles las alegaciones sobre el cues-
tionario que estimen oportunas, debiendo resolverlas el Tri-
bunal en idéntico plazo, considerándose definitivo el acuerdo
adoptado.

CAPITULO VII: DESARROLLO DEL CONCURSO-OPOSICION

37. Todas las convocatorias que se resuelvan mediante
el procedimiento selectivo de concurso-oposición se efectuarán
de acuerdo con lo determinado en el presente Capítulo, salvo
aquellas que excepcionalmente especifiquen otro desarrollo
en su anexo correspondiente.

38. Fase de concurso: Se celebrará previamente a la fase
de oposición. No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse
en cuenta para superar las pruebas de la fase oposición.

Los/as aspirantes deberán presentar los documentos acre-
ditativos de los méritos que aleguen junto con la instancia
para tomar parte en las pruebas selectivas, conforme a lo
establecido en la Base 12 de las presentes Normas Generales.

Una vez valorados los méritos por el Tribunal, éste hará
público el resultado, así como la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición, con una
antelación mínima de 5 días hábiles, mediante anuncio en
el tablón de edictos de la Corporación.

Los méritos a considerar necesariamente en la fase de
concurso, serán aquellos debidamente alegados, acreditados

y aportados por el aspirante hasta el último día de admisión
de solicitudes.

39. El baremo para calificar los méritos alegados, será,
con carácter general, el siguiente:

1.º Méritos profesionales, hasta un máximo de 7 puntos:

a) La antigüedad en la Administración Pública se valorará
hasta un máximo de 1 punto, a razón de 0,25 puntos por
cada año completo de servicios, o fracción igual o superior
a seis meses. A estos efectos se computarán los servicios pres-
tados con carácter previo al procedimiento de selección, que
puedan ser reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley
70/1978, de 26 de diciembre, excluyendo, por tanto, los perío-
dos superpuestos.

b) La experiencia laboral, debidamente acreditada
mediante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente, y/o contrato de trabajo visado por el Inem,
se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a la
siguiente distribución:

b.1. Por cada mes completo de servicios en la Admi-
nistración Local y sus Organismos Autónomos, prestados en
puestos de igual o similar categoría y naturaleza al de la plaza
convocada: 0,10 puntos hasta un máximo de 2 puntos.

b.2. Por cada mes completo de servicios en las restantes
Administraciones Públicas Territoriales y sus Organismos Autó-
nomos, prestados en puestos de igual o similar categoría y
naturaleza al de la plaza convocada: 0,05 puntos hasta un
máximo de 1 punto.

b.3. Por cada mes completo de servicios en cualquier
Organismo Público, no contemplado anteriormente, o empresa
privada, prestados en puestos de igual o similar categoría y
naturaleza al de la plaza convocada: 0,03 puntos hasta un
máximo de 0,75 puntos.

b.4. Por cada mes completo de servicios en la Admi-
nistración Local y sus Organismos Autónomos, prestados en
puestos de superior o inferior categoría al de la plaza con-
vocada, dentro de la misma naturaleza o área funcional: 0,05
puntos hasta un máximo de 1 punto.

b.5. Por cada mes completo de servicios en las restantes
Administraciones Públicas Territoriales y Organismos Autóno-
mos, prestados en puestos de superior o inferior categoría al
de la plaza convocada, dentro de la misma naturaleza o área
funcional: 0,03 puntos hasta un máximo de 0,75 puntos.

b.6. Por cada mes completo de servicios en cualquier
Organismo Público, no contemplado anteriormente, o empresa
privada, prestados en puestos de superior o inferior categoría
al de la plaza convocada, dentro de una misma naturaleza
o área funcional: 0,02 puntos hasta un máximo de 0,50
puntos.

2.º Méritos académicos y de formación, hasta un máximo
de 2 puntos:

a) La posesión de títulos académicos oficiales, siempre
que se encuentren relacionadas con la plaza convocada, se
valorará de acuerdo con la siguiente proporción, hasta un máxi-
mo de 1 punto:

Título de Doctor Universitario: 0,55.
Título de Licenciado Universitario o equivalente: 0,45.
Título de Diplomado Universitario o equivalente: 0,35.
Título de Bachillerato, Técnico Superior FP o equivalente:

0,20.
Título de ESO, Técnico Medio FP o equivalente: 0,10.

En ningún caso el título exigido en la convocatoria podrá
tenerse en cuenta a efectos de su valoración en este apartado.
Igualmente de aportarse como título exigido un título superior,
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solamente será valorado el exceso sobre la titulación requerida.
El título superior que se alegue excluirá en cuanto a su posible
valoración a los inferiores comprendidos en el mismo por razón
de la materia.

b) Los cursos, jornadas y seminarios, siempre que se
encuentren relacionados con la plaza a que se opta e impartidos
por organismos oficiales y que hayan sido superados y así
lo acrediten los aspirantes, se valorarán de acuerdo a la siguien-
te proporción:

De 15 a 40 horas de duración: 0,01 p.
De 41 a 70 horas de duración: 0,02 p.
De 71 a 100 horas de duración: 0,05 p.
De 101 a 199 horas de duración: 0,10 p.
De 200 horas en adelante: 0,15 p.

No serán valorados los de duración inferior a 15 horas,
ni aquellos que no justifiquen adecuadamente su duración.
La participación del/la aspirante como ponente en los cursos
referidos anteriormente se calificará con el triple de la pun-
tuación expresada. La puntuación máxima que se podrá otorgar
en este apartado será de 1 punto. Los cursos de simple asis-
tencia se valorarán en un tercio de la puntuación que corres-
ponda según sus horas de duración.

3.º Otros méritos relacionados con la plaza convocada
y la trayectoria profesional de los candidatos, que deberán
acreditarse mediante certificado u otro documento público
administrativo, acompañado de la documentación suficiente
para su valoración. Estos méritos serán apreciados libre y moti-
vadamente por el Tribunal, y se puntuarán hasta un máximo
de 1 punto.

4.º La determinación de las equivalencias sobre titula-
ciones académicas, categorías (igual, superior o inferior) y/o
naturaleza (igual o similar) de las plazas convocadas, así como
el carácter de Administración Pública, Organismo o Empresa,
se efectuará por el Tribunal, previo informe motivado del Area
o Servicio Municipal competente en la materia de selección
de personal.

5.º En las convocatorias de promoción interna, la fase
de concurso se regirá por el baremo establecido con carácter
general, salvo en lo relativo a la experiencia laboral, cuya pun-
tuación máxima de 6 puntos, quedará distribuida del siguiente
modo:

a) Por cada año completo de servicios, o fracción igual
o superior a seis meses, en la Administración Local y sus
Organismos Autónomos, prestados como funcionario de carre-
ra en plaza de la categoría inmediata inferior a la convocada,
que dé derecho a participar por el turno de promoción interna:
0,25 puntos hasta un máximo de 4 puntos.

b) Por cada año completo de servicios, o fracción igual
o superior a seis meses, en las restantes Administraciones
Públicas Territoriales y Organismos Autónomos, prestados
como funcionario de carrera en plaza de la categoría inmediata
inferior a la convocada, que dé derecho a participar por el
turno de promoción interna: 0,10 puntos hasta un máximo
de 1 punto.

c) Por cada año completo de servicios, o fracción igual
o superior a seis meses, en cualquier Organismo Público no
contemplado anteriormente o empresa privada, prestados en
la categoría inmediata inferior a la convocada, que dé derecho
a participar por el turno de promoción interna: 0,05 puntos
hasta un máximo de 1 punto.

6.º La puntuación total a otorgar en esta fase del pro-
cedimiento selectivo (concurso de méritos), será de 10 puntos.

40. Fase de oposición: Se celebrará posteriormente a la
fase de concurso y su desarrollo y sistema de calificación tendrá
lugar conforme a las normas contenidas en el Capítulo VI
anterior.

41. La puntuación global otorgada en la fase de concurso,
que será como máximo de 10 puntos, se adicionará a la obte-
nida en la fase de oposición. La cifra resultante es la que
deberá ser tenida en cuenta para determinar, según dispone
la Base núm. 44 de estas Normas Generales, la relación de
candidatos por orden decreciente de puntuación que propondrá
el Tribunal.

En el supuesto de que se produzca un empate en la pun-
tuación obtenida por los/as aspirantes en el concurso-opo-
sición, se seguirán para resolverlo los criterios por orden de
preferencia establecidos en la fase de oposición.

CAPITULO VIII: DESARROLLO DEL CONCURSO DE MERITOS

42. Todas las convocatorias que se resuelvan excepcio-
nalmente mediante el procedimiento selectivo de concurso de
méritos, se ajustarán a lo establecido en el capítulo anterior
en lo relativo a la baremación de los méritos alegados, salvo
aquéllas que excepcionalmente especifiquen otros criterios de
valoración en su anexo correspondiente.

43. La puntuación global obtenida por cada aspirante
en la valoración de los méritos es la que deberá ser tenida
en cuenta para determinar, según dispone la Base núm. 44
de estas Normas Generales, la relación de candidatos/as en
orden decreciente de puntuación que propondrá el Tribunal
respectivo para su nombramiento, resolviéndose los supuestos
de empate según los criterios de preferencia que a continuación
se detallan:

a) La mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el apartado 39.1.b).

b) La mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el apartado 39.1.a).

c) La mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el apartado 39.2.b).

CAPITULO IX: LISTA DE APROBADOS/AS, PRESENTACION
DE DOCUMENTOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE

FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA

44. Finalizada la calificación, cada Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados/as, por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba
y el resultado final.

La relación definitiva de aprobados/as será elevada por
el Tribunal al órgano competente con propuesta de nombra-
miento de funcionarios/as de carrera.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como apro-
bados/as ni proponer a un número mayor de candidatos/as
que el de plazas a ocupar, no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los/as aspirantes, salvo a los/as propues-
tos/as por el Tribunal. A estos efectos los/as candidatos/as
a proponer por el Tribunal, serán los que obtengan la máxima
puntuación en orden decreciente hasta alcanzar un número
igual al de plazas a cubrir. Estos/as aspirantes son los/as que
exclusivamente se considerarán aprobados/as en la convoca-
toria. No obstante lo anterior, si algún/a candidato/a de los/as
propuestos/as por el Tribunal no pudiera ser nombrado/a como
funcionario/a de carrera por causa imputable a él/ella mismo/a,
independientemente de las responsabilidades que se le puedan
exigir, y previa audiencia al/la interesado/a, se analizarán las
Actas del Tribunal que enjuició la convocatoria respectiva con
la finalidad de comprobar si existen otros/as candidatos/as
que, habiendo aprobado los ejercicios, no fueran propuestos/as
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por no existir suficientes plazas a cubrir. En este caso, el órgano
municipal competente requerirá al/la aspirante siguiente en
orden decreciente de puntuación, para que presente en el
plazo fijado en la base siguiente la documentación pertinente
a efectos de su nombramiento como funcionario/a de carrera.

45. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de edictos de las relaciones de
aprobados/as a que se refiere la Base anterior, los/as aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar la documentación
que se relaciona a continuación en el Registro del Area de
Organización, Personal y Calidad de los Servicios:

a) Certificación en extracto del Acta de Nacimiento expe-
dida en el Registro Civil correspondiente.

b) Título exigido o equivalente y fotocopia para compulsar.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado/a mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas mediante sentencia judicial
firme.

d) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico ni psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones propias de la plaza convocada, expedido con pos-
terioridad a la fecha de la propuesta de nombramiento.

e) Compromiso de jurar o prometer el cargo, según la
legalidad vigente.

f) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad públi-
ca o privada ajena a esta Administración, salvo las legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

g) Cualquier otra certificación que se exija en los requisitos
específicos detallados en el anexo de cada convocatoria.

En el supuesto de las plazas ofertadas que afecten al
Cuerpo de la Policía Local, los requisitos deberán acreditarse
documentalmente por los aspirantes propuestos antes de rea-
lizar el Curso de Ingreso o Capacitación, según proceda, tal
y como su legislación específica dispone.

46. Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as de
carrera al servicio de las Administraciones Públicas estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación justificativa de su con-
dición. No obstante, esta Corporación podrá requerir la docu-
mentación que estime oportuna de la relacionada en la Base
45 anterior.

47. Quienes dentro del plazo fijado no presentasen la
documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la Base núm. 9 de estas Normas Generales o en el anexo
correspondiente de cada convocatoria, no podrán ser nom-
brados/as funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial. Se verificará
en este supuesto lo previsto en la Base núm. 44 in fine.

48. Los/as aspirantes nombrados/as deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de notificación del nombramiento conferido por el órgano muni-
cipal competente.

49. El/la aspirante que no tomara posesión de su cargo
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo
derecho que pudiera haber adquirido.

CAPITULO X: RECLAMACIONES

50. Los interesados/as podrán interponer reclamación en
el plazo de 3 días hábiles ante el Tribunal sobre cualquier

decisión o acuerdo que les afecte, incluidas las calificaciones
otorgadas, y éste deberá resolver en idéntico plazo la recla-
mación, adquiriendo la decisión adoptada, carácter definitivo.

Contra dicha resolución definitiva los interesados podrán
interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la
Iltma. Junta de Gobierno Local. Dicho recurso podrá plantearse
directamente a dicho órgano en el plazo señalado, sin nece-
sidad de reclamación previa ante el Tribunal.

51. La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de los Tri-
bunales, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en
los casos y en la forma establecida por las presentes Normas,
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPITULO XI: NORMA FINAL

52. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dis-
puesto en el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de la Administración Local, en el R.D. 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, así como en la restante normativa que
resulte de aplicación, quedando facultados los Tribunales para
resolver o adoptar los acuerdos pertinentes, con plena auto-
nomía y libertad en sus decisiones, dentro de las competencias
que les son propias como órganos de selección. Esta actividad
únicamente estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en
estas Bases y en la normativa vigente.

ANEXO 2: CONVOCATORIA DE 36 PLAZAS DE ADMINIS-
TRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de
36 plazas de funcionarios de carrera, Administrativo de Admi-
nistración General, incluidas en la escala de Administración
General, Subescala Administrativa, pertenecientes al Grupo
C, en régimen funcionarial, y turno de promoción interna 35
de ellas y 1 por el turno de promoción interna para minus-
válidos.

2. Requisitos específicos:

- Poseer la titulación de Bachiller Superior, FP2 o equi-
valente (se considera equivalente, entre otras circunstancias
posibles, la acreditación de haber superado las pruebas de
acceso a la Universidad para mayores de 25 años) o una
antigüedad de diez años en plazas del Grupo D, o de cinco
años y la superación de un curso específico de formación
al que se accederá por criterios objetivos.

- Poseer una antigüedad de, al menos, 2 años de servicios
efectivos como funcionarios de carrera en plazas incluidas en
la Escala de Administración General del Grupo D de esta
Corporación.

- Poseer un grado de discapacidad igual o superior al
33 % para los aspirantes que opten por el turno de promoción
interna para minusválidos.

3. Procedimiento de Selección: Concurso-Oposición.
3.1. El proceso selectivo se ajustará a lo determinado

en el Capítulo VIII de las Normas Generales que rigen las
convocatorias incluidas en la OEP del año 2005, desarro-
llándose como a continuación se indica:
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A) Fase de concurso: Se ajustará a lo establecido en el
Capítulo VII de las normas generales de la convocatoria.

La puntuación máxima que podrán alcanzar los/as aspi-
rantes en la fase de concurso será de 10 puntos.

B) Fase de oposición: Se ajustará a lo determinado en
el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocatoria,
desarrollándose los ejercicios como a continuación se describe:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los/as aspirantes. Consistirá en la realización de
una prueba escrita tipo test, comprensiva de 75 preguntas
con respuestas alternativas, sobre la totalidad de las materias
incluidas en el programa. El Tribunal determinará el tiempo
máximo para su realización. Este ejercicio se calificará de 0
a 10 puntos y los/as aspirantes deberán alcanzar, al menos,
5 puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los/as aspirantes. Consistirá en la resolución de
uno o dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio y que se referirán
al grupo de temas incluido en las materias específicas del
programa y a las funciones propias de la plaza convocada.
Dicho ejercicio constará de un enunciado o planteamiento para
cada supuesto práctico y de una serie de cuestiones a las
que los/as candidatos/as deben responder. El Tribunal deter-
minará, en el anuncio que señale la fecha de realización de
este ejercicio, el posible uso de material específico durante
el desarrollo de la prueba. La duración de este ejercicio será
determinada por el Tribunal. Si la lectura del ejercicio se realiza
por los/as propios/as aspirantes en sesión pública, el Tribunal
podrá dialogar con el/la candidato durante un plazo de
10 minutos acerca de las soluciones ofrecidas a los casos
prácticos. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter voluntario. Consistirá en
una prueba de utilización o manejo del procesador de textos
Microsoft Word que deberán realizar los aspirantes en el tiempo
que determine el Tribunal. La puntuación máxima que se podrá
alcanzar en este ejercicio es de 5 puntos.

Las puntuaciones obtenidas en los 3 ejercicios anteriores
se sumarán por el Tribunal a efectos de elaborar la relación
de candidatos aprobados en la convocatoria, que se determina
en la Base núm. 44 de las Normas Generales.

3.2. Temario:

MATERIAS COMUNES

1. Principios de actuación en la Administración Pública.
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público.

3. La Comunidad Autónoma de Andalucía. Competen-
cias. La Asamblea Legislativa. El Presidente y el Consejo de
Gobierno.

4. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía
de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones del Eje-
cutivo con fuerza de Ley. El reglamento: Concepto, clases y
límites.

5. El régimen local español: Principios constitucionales
y regulación actual. La autonomía local.

6. El término municipal. La población municipal. El empa-
dronamiento municipal.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. El procedimiento administrativo: Concepto y clases.
Su regulación actual. Idea general de la iniciación, ordenación,
instrucción y finalización del procedimiento.

2. Los recursos administrativos: Concepto y principios
generales.

3. La organización municipal: La Ley 57/2003 de Medi-
das para la Modernización del Gobierno Local y su incidencia
en el Excmo. Ayuntamiento de Málaga.

4. Ordenanzas y Reglamentos locales: Procedimiento de
elaboración y aprobación. Los bandos.

5. La Función Pública Local. Plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. La oferta de empleo público. La selección
de los funcionarios propios de la Corporación. Derechos y debe-
res de los funcionarios locales. Régimen disciplinario. Los dere-
chos colectivos.

6. La participación ciudadana en la Administración Local.
7. Las formas de actividad de las Entidades Locales. El

régimen jurídico de las licencias.
8. La contratación administrativa en la esfera local.
9. La Hacienda Local. Ordenanzas Fiscales. Clasificación

de los ingresos locales.
10. Los Presupuestos Locales.
11. Contabilidad y Cuentas.
12. La Administración electrónica.
13. La calidad en la Administración Local. El plan de

calidad del Ayuntamiento de Málaga.
14. Herramientas de calidad: Modelos, certificaciones,

grupos de mejora.
15. El uso del lenguaje administrativo.
16. El archivo. Organización de los fondos documentales.

El archivo a disposición de la Administración, los ciudadanos
y la investigación.

17. Concepto de informática. Arquitectura de ordena-
dores.

18. Internet. Página Web.
19. El sistema Windows.
20. El correo electrónico.

Málaga, 9 de agosto de 2005.- La Tte. de Alcalde Dele-
gada de Organización, Personal y Calidad de los Servicios,
P.D. de la Junta de Gobierno Local, Carolina España Reina.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para
el año 2004, aprobada por Decreto de esta Alcaldía del día 22
de julio, y publicada en el Boletín Oficial del Estado número
219, de fecha 10 de septiembre del mismo año, y en base
al Decreto de esta Alcaldía de fecha 24 de junio de 2003,
en virtud del cual se delegan determinadas competencias en
la Junta de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local en relación con las atribuciones concedidas en el artículo
21.1.g) de la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, en
sesión de 2 de agosto de 2005, ha aprobado la convocatoria
de pruebas selectivas para la provisión en propiedad mediante
oposición libre de una plaza de funcionario de carrera de esta
Corporación, de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Cate-
goría Operario, denominación Sepulturero, con sujeción a las
siguientes

BASES DE LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR
EN PROPIEDAD UNA PLAZA VACANTE DE SEPULTURERO

DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAEN)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad como funcionario de carrera, por el procedimiento de



BOJA núm. 174Página núm. 82 Sevilla, 6 de septiembre 2005

oposición libre, de una plaza vacante de Sepulturero, del Grupo
E de los establecidos en el art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría
Operario, de la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén), dotada presupuestariamente con el nivel
12 de complemento de destino, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo
a la legislación vigente.

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en la Relación
de Puestos de Trabajo, al titular de la plaza le incumbirá el
desempeflo de los cometidos propios de su puesto de trabajo,
en lo referente a funciones de sepulturero, vigilancia y limpieza
en el Cementerio Municipal. La jornada de trabajo podrá
desarrollarse en régimen de horario partido, continuado o de
turnos en función de las necesidades del servicio y a criterio
de la Corporación, sin perjuicio de lo que pueda establecerse
en cada momento en el acuerdo funcionarial en vigor. El aspi-
rante aprobado se compromete, si fuera necesario, a conducir
vehículos municipales al efecto.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen general
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre de incompatibilidades de funcionarios al servicio
de las Administraciones Públicas, así como a la incompa-
tibilidad absoluta con cualquier otra actividad pública o
privada.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la convo-
catoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Son condiciones indispensables para poder tomar parte

en esta oposición las siguientes:

a) Ostentar la nacionalidad española.
En cuanto a los nacionales de los países de la Comunidad

Europea, se estará a lo establecido en el artículo 48.4 del
Tratado de la Comunidad Europea y disposiciones que lo
desarrollan, y a lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias y no exceder de la edad
máxima legal.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad
o equivalente, en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes, o haber abonado los derechos para
su expedición. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico ni estar afectado
por limitación de la capacidad funcional que impida el desem-
peño de las tareas y funciones habituales del puesto al que
se aspira, debiendo los aspirantes minusválidos acreditar la
compatibilidad, mediante certificado expedido por los equipos
de valoración y orientación del Imserso o sus equivalentes
en las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la
solicitud y deberán acompañar un informe al respecto del Orga-
nismo Administrativo competente.

Igualmente, deberán solicitar las posibles adaptaciones
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

f) No estar incurso en ninguna causa legal de incapacidad
e incompatibilidad, de acuerdo con lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio
para los que ocupan ya un cargo público o una actividad
privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a que
se refiere el artículo 10 de dicha Ley.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

Todos los requisitos enumerados en esta base segunda
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera de este
Ayuntamiento.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la oposición, en las

que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las
condiciones que se exigen en la base segunda de la con-
vocatoria y de que, en caso de ser nombrados, se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obli-
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado, se diri-
girán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC en adelante), dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado en el que constarán los números del Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén y del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía en el que figuren publicadas íntegramente estas
bases.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 30 euros, serán satisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia o en la forma prevista en el art. 38.7 de la LRJPAC.
Dicha cantidad también podrá ser abonada directamente en
la Tesorería Municipal, en las cuentas a nombre de este Ayun-
tamiento en las entidades bancarias de la localidad, o remitirse
por giro postal o telegráfico a nombre del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día-Presidencia aprobará, en el plazo de un mes, la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando en este
último caso las causas de exclusión, así como la designación
de los miembros del Tribunal Calificador y el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio, haciéndose todo ello
público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para subsanación de defectos, a tenor del
art. 71.1 de la LRJPAC.

Transcurrido dicho plazo, las listas provisionales se enten-
derán automáticamente elevadas a definitivas si no se pro-
dujeran reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que se hará pública en la forma indicada.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105 de la LRJPAC.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la oposición, designado con-

forme a lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.
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Vocales:

- En representación de la Junta de Andalucía, un fun-
cionario nombrado por la Consejería de Gobernación.

- En representación del personal, un funcionario de carrera
designado por el Delegado de Personal.

- Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, nombrado
por el Presidente de dicho Colegio.

- El Maestro de Obras del Ayuntamiento o funcionario
en quien delegue.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán
de designarse, sin que pueda constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, como mínimo, del Presidente y del Secretario o de
quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miem-
bros, titulares o suplentes, si bien los suplentes podrán inter-
venir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudien-
do, por tanto, actuar indistinta o concurrentemente con los
titulares. La sustitución del Presidente, en el caso de ausencia
o enfermedad del suplente, deberá realizarse por el Vocal de
más edad.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberá poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso
en el Cuerpo o Escala de que se trata.

El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de Asesores Especialistas para todas o algunas
de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas,
es decir, con voz pero sin voto.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a lo
previsto en estas bases. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan
indefensión, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr.
Alcalde-Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de LRJPAC, pudiendo los aspirantes recusar a aquéllos en
tales casos.

A los efectos de percepción de asistencias, conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal queda
clasificado en la categoría tercera.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan realizar

conjuntamente comenzarán por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «F», de conformidad con lo dispuesto
en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de 10 de enero de 2005, publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 14, de 17 de enero de 2005.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en
los ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido del
proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en los periódicos oficiales. No obs-

tante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte-
resado, dando cuenta, en su caso, a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que
formuló.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún
minusválido, podrá, previa solicitud del interesado, proceder
a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

Séptima. Ejercicios de la oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, duran-

te un período máximo de 30 minutos, un cuestionario de 30
preguntas, cada una de las cuales aparecerá con 4 respuestas
alternativas, de las que sólo una se considerará válida.

El cuestionario versará sobre las materias del programa
contenido al final de las presentes bases, teniendo el Tribunal,
dentro de ese marco, amplia libertad para formular las pre-
guntas que considere convenientes, sin sobrepasar el total.

Ejercicio segundo. Consistirá en la realización de una o
varias pruebas prácticas propuestas por el Tribunal, relacio-
nada/s con las funciones profesionales propias de la plaza
convocada.

El Tribunal determinará, en el momento de proponer el
ejercicio, el tiempo máximo de que dispondrán los aspirantes
para su realización.

Octava. Calificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios serán obligatorios, eliminatorios y cali-

ficados hasta un máximo de diez puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá otorgar cada miembro
del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de cero a
diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente
la calificación definitiva. El Secretario del Tribunal y los Ase-
sores, en su caso, tendrán voz pero no voto.

Las calificaciones obtenidas por los aspirantes se harán
públicas al finalizar la total y completa corrección de cada
uno de los ejercicios, y serán expuestas en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre
los diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otorgadas
por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia igual
o superior a tres puntos. Si así ocurriese, no serán computables
la nota más alta y la más baja, puntuando exclusivamente
las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
tres ejercicios.

Novena. Propuesta del Tribunal, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de aspirantes
por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Simul-
táneamente a su publicación, el Tribunal elevará al Ilmo. Sr.
Alcalde copia de la última acta con propuesta de nom-
bramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la citada lista, los siguien-
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria:
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1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado de su original, para compulsar), de conformidad con
el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal
ejercicio del cargo público. Los aspirantes que hayan hecho
valer su condición de persona con discapacidad deberán pre-
sentar certificación expedida por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autó-
noma respectiva que acredite la compatibilidad de su condición
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

3. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título aca-
démico referido en la base segunda o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición, con fecha anterior
a la finalización del plazo para la presentación de instancias.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados hasta obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de la que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

4. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas ni haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a la Administración Local, así
como de no hallarse incurso en alguna de las causas legales
de incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

5. Fotocopia del carné de conducir de la clase B (acom-
pañado de su original, para compulsar).

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase la documentación
o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Con carácter previo al nombramiento, el aspirante apro-
bado se someterá a un reconocimiento médico por la Mutua
ASEPEYO, que tendrá por objeto valorar la capacidad del aspi-
rante para el desempeflo de las tareas asignadas al puesto
de trabajo, así como, en su caso, la predisposición a enfer-
medades que pudieran producirse o agravarse con la tarea
a que va a ser destinado.

Una vez aprobada la propuesta y, consecuentemente,
efectuado el nombramiento por el Presidente de la Corporación
Municipal, el aspirante nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquél
en que le sea notificado el nombramiento. Si no tomase pose-
sión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en
todos sus derechos a ocupar la plaza.

Décima. Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación

general las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;
en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la
Ley 30/1984; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado; en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, y en el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

Undécima. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de la
circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio,
a su elección, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados
a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 109.c) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse
el recurso contencioso-administrativo hasta tanto se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél.

A N E X O

PROGRAMA

Parte primera. Materias Comunes.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura

y contenido. Derechos y deberes fundamentales. La Corona.
El Poder Legislativo. El Poder Judicial.

Tema 2. La Función Pública. Naturaleza y contenido de
la relación funcionarial. Selección. Adquisición y pérdida de
la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades.

Parte segunda. Materias Específicas.
Tema 1. Herramientas, materiales principales y auxiliares

más utilizados en construcción. Herramientas y utillaje de jar-
dinería, conocimiento y uso de las mismas. Herramientas y
utillaje de limpieza.

Tema 2. Contenido de las funciones de sepulturero, con-
serje-vigilante y limpiador en el Cementerio Municipal.

Tema 3. Definiciones y conceptos empleados en el Regla-
mento de Policía Sanitaria Mortuoria.

Tema 4. Conducción y traslado de cadáveres. Inhuma-
ción, cremación y exhumación de cadáveres.

Tema 5. Empresas, Instalaciones y Servicios Funerarios.
Tema 6. Instalaciones, Equipamiento y Servicios de los

Cementerios.
Tema 7. Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de Cemen-

terio Municipal.
Tema 8. Prevención de Riesgos Laborales. Seguridad y

Salud en el trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 3 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Cobo Gutiérrez.

ANUNCIO de bases.

De conformidad con la Oferta Pública de Empleo para
el año 2005, aprobada por Decreto de esta Alcaldía del día
3 de junio, y publicada en el Boletín Oficial del Estado número
160, de fecha 6 de julio del mismo año, y en base al Decreto
de esta Alcaldía de fecha 24 de junio de 2003, en virtud
del cual se delegan determinadas competencias en la Junta
de Gobierno Local, conforme al art. 21.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con las atribuciones concedidas en el artícu-
lo 21.1.g) de la misma Ley, la Junta de Gobierno Local, en
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sesión de 2 de agosto de 2005, ha aprobado la convocatoria
de pruebas selectivas para la provisión en propiedad mediante
oposición libre de una plaza de funcionario de carrera de esta
Corporación, de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, clase Técnico Superior, denominación Arqui-
tecto, con sujección a las siguientes bases.

BASES DE LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD UNA PLAZA VACANTE DE ARQUITECTO SUPERIOR

DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad como funcionario de carrera, por el procedimiento de
Oposición Libre, de una plaza vacante de Arquitecto Superior,
del Grupo A de los establecidos en el art 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, clase Técnico Superior, de la plantilla de fun-
cionarios del Ayuntamiento de Mancha Real (Jaén), dotada
presupuestariamente con el nivel 24 de complemento de des-
tino, 2 pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El titular de la plaza quedará sujeto al régimen general
de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre de incompatibilidades de funcionarios al servicio
de las Administraciones Públicas, así como a la incompa-
tibilidad absoluta con cualquier otra actividad pública o
privada.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y un extracto del anuncio de la convo-
catoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Son condiciones indispensables para poder tomar parte

en este oposición las siguientes:

a) Ostentar la nacionalidad española.
En cuanto a los nacionales de los países de la Comunidad

Europea, se estará a lo establecido en el artículo 48.4 del
Tratado de la Comunidad Europea y disposiciones que lo
desarrollan, y a lo dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de
diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años el día en que finalice el
plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Título de Arquitecto Superior,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, o haber abonado los derechos para su expedición.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico ni estar afectado
por limitación de la capacidad funcional que impida el desem-
peño de las tareas y funciones habituales del puesto al que
se aspira.

Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en la
solicitud y deberán acompañar un informe al respecto del Orga-
nismo Administrativo competente.

Igualmente, deberán solicitar las posibles adaptaciones
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

f) No estar incurso en ninguna causa legal de incapacidad
e incompatibilidad, de acuerdo con lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio
para los que ocupan ya un cargo público o una actividad

privada incompatible, de ejercitar el derecho de opción a que
se refiere el artículo 10 de dicha Ley.

Todos los requisitos enumerados en esta base segunda
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera de este
Ayuntamiento.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la oposición, en las

que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las
condiciones que se exigen en la base segunda de la con-
vocatoria y de que, en caso de ser nombrados, se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obli-
gaciones del cargo con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado, se diri-
girán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJPAC en adelante), dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado en el que constarán los números del Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén y del Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía en el que figuren publicadas íntegramente estas
bases.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes.

Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 54 euros, serán satisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia o en la forma prevista en el art. 38.7 de la LRJPAC.
Dicha cantidad también podrá ser abonada directamente en
la Tesorería Municipal, en las cuentas a nombre de este Ayun-
tamiento en las entidades bancarias de la localidad, o remitirse
por giro postal o telegráfico a nombre del aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día-Presidencia aprobará, en el plazo de un mes, la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, indicando en este
último caso las causas de exclusión, así como la designación
de los miembros del Tribunal Calificador y el lugar, fecha y
hora de comienzo del primer ejercicio, haciéndose todo ello
público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de
10 días hábiles para subsanación de defectos, a tenor del
art. 71.1 de la LRJPAC.

Transcurrido dicho plazo, las listas provisionales se enten-
derán automáticamente elevadas a definitivas si no se pro-
dujeran reclamaciones. Si las hubiere, serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que se hará pública en la forma indicada.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 105 de la LRJPAC.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de la oposición, designado con-

forme a lo dispuesto en el art. 4 del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- En representación de la Junta de Andalucía, un Arqui-

tecto Superior nombrado por la Consejería de Gobernación.
- En representación del personal, un funcionario de carre-

ra designado por el Delegado de Personal, de igual o superior
categoría y titulación a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.
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- Un representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, nombrado
por el Presidente de dicho Colegio, con titulación superior.

- Un Arquitecto Superior nombrado por el Alcalde-Pre-
sidente, a propuesta del Colegio Oficial de Arquitectos.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán
de designarse, sin que pueda constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, como mínimo del Presidente y del Secretario o de quie-
nes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros,
titulares o suplentes, si bien los suplentes podrán intervenir
solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo,
por tanto, actuar indistinta o concurrentemente con los titu-
lares. La sustitución del Presidente, en el caso de ausencia
o enfermedad del suplente, deberá realizarse por el Vocal de
más edad.

La totalidad de los miembros del Tribunal deberá poseer
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso
en el Cuerpo o Escala de que se trata.

El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación
a sus trabajos de Asesores Especialistas para todas o algunas
de las pruebas. Dicho asesores colaborarán con el Tribunal
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas,
es decir con voz pero sin voto.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto
de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a lo
previsto en estas bases. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal y sus actos
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan
indefensión, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Sr. Alcalde-Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte y de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28
de LRJPAC, pudiendo los aspirantes recusar a aquellos en
tales casos.

A los efectos de percepción de asistencias, conforme al
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, el Tribunal queda
clasificado en la Categoría Primera.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
Aquellos ejercicios que los aspirantes no puedan realizar

conjuntamente comenzarán por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «F», de conformidad con lo dispuesto
en la Resolución de la Secretaria General para la Adminis-
tración Pública de 10 de enero de 2005, publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 14, de 17 de enero de 2005.

Los aspirantes serán convocados, en llamamiento único.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar en
los ejercicios y, en su consecuencia, quedará excluido del
proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en los periódicos oficiales. No obs-
tante, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte-
resado, dando cuenta, en su caso, a la Jurisdicción ordinaria

si se apreciase inexactitud fraudulenta en la declaración que
formuló.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún
minusválido, podrá, previa solicitud del interesado, proceder
a las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

Séptima. Ejercicios de la oposición.
Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,

durante un período máximo de dos horas, un tema de carácter
general determinado por el Tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado con el programa que se
acompaña a la convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se refiere. Cada miembro
del Tribunal podrá proponer dos temas, que se sortearán, salvo
que se escoja uno de ellos por unanimidad.

En este ejercicio se valorará la formación general uni-
versitaria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de expo-
sición escrita, la aportación general del aspirante y su capa-
cidad de síntesis.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
a la suerte de entre los comprendidos en el programa que
figura en el Anexo de estas bases: Uno del grupo segundo
y otro del del grupo tercero.

La lectura de este ejercicio por los opositores será pública
y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente señale
el Tribunal. En este ejercicio se valorarán los conocimientos
sobre los temas desarrollados y la facilidad y corrección de
exposición escrita.

Una vez concluida la lectura de este ejercicio, el Tribunal
podrá dialogar con el aspirante sobre materias relacionadas
con los temas expuestos y solicitar explicaciones complemen-
tarias. Esta facultad del Tribunal no podrá sobrepasar los diez
minutos.

Tercer ejercicio. Consistirá en redactar, durante un período
máximo de tres horas, un anteproyecto o avance, referido a
un instrumento de planeamiento urbanístico, o realizar un dise-
ño arquitectónico de un edificio para equipamiento público
municipal o conjunto urbano, que propondrá el Tribunal.

El Tribunal podrá pedir al aspirante, al término del ejer-
cicio, cuantas aclaraciones verbales estime necesarias para
la justificación de la solución propuesta.

En el desarrollo de este tercer ejercicio los aspirantes
podrán hacer uso de la bibliografía (exclusivamente en soporte
papel) de que acudan provistos y deberán venir provistos de
los medios materiales necesarios para su ejecución (excluidos
los informáticos).

Octava. Calificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios serán obligatorios, eliminatorios y cali-

ficados hasta un máximo de diez puntos, quedando eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá otorgar cada miembro
del Tribunal en cada uno de los ejercicios, será de cero a
diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente
la calificación definitiva. El Secretario del Tribunal y los Ase-
sores, en su caso, tendrán voz pero no voto.

Las calificaciones obtenidas por los aspirantes se harán
públicas al finalizar la total y completa corrección de cada
uno de los ejercicios, y serán expuestas en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento.

A fin de evitar grandes diferencias de puntuación entre
los diversos miembros del Tribunal, las calificaciones otorgadas
por cada uno de ellos no podrá arrojar una diferencia igual
o superior a tres puntos. Si así ocurriese, no serán computables
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la nota más alta y la más baja, puntuando exclusivamente
las otorgadas por el resto de los miembros del Tribunal.

El orden de calificación definitiva estará determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los
tres ejercicios.

Novena. Propuesta del Tribunal, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la lista de aspirantes
por orden de puntuación, no pudiendo el Tribunal aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Simul-
táneamente a su publicación, el Tribunal elevará al Ilmo. Sr.
Alcalde copia de la última acta con propuesta de nom-
bramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de los veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la citada lista, los siguien-
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (acom-
pañado de su original, para compulsar), de conformidad con
el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

2. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad o defecto físico que le incapacite para el normal
ejercicio del cargo público. Los aspirantes que hayan hecho
valer su condición de persona con discapacidad deberán pre-
sentar certificación expedida por los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autó-
noma respectiva que acredite la compatibilidad de su condición
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

3. Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título aca-
démico referido en la Base Segunda o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición, con fecha anterior
a la finalización del plazo para la presentación de instancias.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados hasta obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de la que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su expediente personal.

4. Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas ni haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a la Administración Local, así
como de no hallarse incurso en alguna de las causas legales
de incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor, el aspirante propuesto no presentase la documentación
o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requi-
sitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Una vez aprobada la propuesta y, consecuentemente,
efectuado el nombramiento por el Presidente de la Corporación
Municipal, el aspirante nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquél
en que le sea notificado el nombramiento. Si no tomase pose-
sión en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá en
todos sus derechos a ocupar la plaza.

Décima. Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en estas bases serán de aplicación

general las normas contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública;
en la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la
Ley 30/1984; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración del Estado; en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio, y en el Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

Undécima. Recursos.
Contra los actos de aprobación de las presentes bases

y la convocatoria, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o de la
circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio,
a su elección, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados
a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta
de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 109.c) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse
el recurso contencioso-administrativo hasta tanto se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél.

ANEXO: PROGRAMA

GRUPO PRIMERO: DERECHO CONSTITUCIONAL Y LOCAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Estructura. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles.

Tema 2. La Corona en la Constitución española. El Poder
legislativo. Las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración General del Esta-
do. Organos centrales. La Administración periférica.

Tema 4. La Organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Principios Generales. Las Comunidades Autónomas.
Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Orga-
nización de la Comunidad y régimen de competencias. Atri-
buciones de los órganos de Gobierno de la Comunidad. El
Defensor del Pueblo Andaluz.

Tema 6. La Administración Local. Concepto y evolución
en España. Entidades que comprende. Legislación local
vigente.

Tema 7. El Municipio. Población y territorio municipal.
Organos de Gobierno municipales. Competencias municipales.

Tema 8. Organos de Gobierno Municipal. El Pleno del
Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local y las Comisiones
Informativas: Composición y atribuciones. Elección de los
miembros del Ayuntamiento. El Alcalde: Elección y atribu-
ciones.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día, actas y certificaciones de
acuerdos.

Tema 10. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
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dimiento Administrativo Común. Ambito de aplicación y prin-
cipios informadores.

Tema 11. El Procedimiento administrativo: Fases. Cóm-
puto de plazos. El silencio administrativo. Los recursos
administrativos.

Tema 12. El administrado: Concepto y clases. La capa-
cidad del administrado y sus causas modificativas. Colabo-
ración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Derechos del ciudadano frente a la Administración.

Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Clases de
actos administrativos. Elementos del acto administrativo. La
eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento.

Tema 14. La Hacienda Municipal: Clasificación de los
ingresos. Imposición local-autónoma. Tasas y precios públicos.
Contribuciones especiales. Participaciones en Tributos de otras
Administraciones. Ordenanzas Fiscales.

Tema 15. La Función Pública Local y su organización.
Selección, provisión y promoción del personal funcionario.
Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. Incompatibilidades de los funcionarios. Situa-
ciones administrativas. Derechos pasivos. Derechos sindicales.
Régimen disciplinario.

Tema 17. El presupuesto de las Corporaciones Locales:
Elaboración y aprobación. Estado de ingresos y gastos. Inter-
vención de la gestión económica. De la Tesorería de las Enti-
dades Locales. Contabilidad y rendición de cuentas. Control
y fiscalización.

Tema 18. La responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas. Responsabilidad directa de la Adminis-
tración. Responsabilidad administrativa, civil y penal del
funcionario.

Tema 19. La organización administrativa. La potestad
organizativa. Los órganos administrativos. Concepto y clases.
Consideración especial de los órganos colegiados.

Tema 20. Los principios de la organización administrativa.
Competencia, jerarquía y coordinación. Descentralización.
Autonomía y tutela.

GRUPO SEGUNDO: DERECHO URBANISTICO

Tema 1. El Derecho Urbanístico. Relación con otras ramas
del Derecho y otras ciencias. La legislación urbanística y el
urbanismo moderno. Evolución histórica del Derecho urba-
nístico en España.

Tema 2. Génesis y formación del Derecho Urbanístico
de Andalucía. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tema 3. Régimen del suelo urbano.
Tema 4. Régimen del suelo urbanizable.
Tema 5. Régimen jurídico del suelo no urbanizable.
Tema 6. Régimen urbanístico del suelo enclavado en

espacios sujetos a régimen de especial protección.
Tema 7. Competencias municipales en materia de urba-

nismo. Competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Tema 8. El planeamiento urbanístico: Los principios ins-
piradores. Naturaleza del Plan. Tipología de Planes: Su jerar-
quía. Efectos de la aprobación de los Planes.

Tema 9. Las Normas Urbanísticas Municipales.
Tema 10. El Planeamiento Urbanístico de Mancha Real.
Tema 11. El Planeamiento de Desarrollo I: Planes Par-

ciales y Planes Especiales.
Tema 12. El Planeamiento de Desarrollo II: Estudios de

Detalle. Los Catálogos.
Tema 13. Vigencia de los Planes. Innovación. Modifi-

cación. Revisión y suspensión.
Tema 14. Gestión urbanística: Disposiciones Generales.

Los Patrimonios Públicos de Suelo.
Tema 15. Los sistemas de compensación y cooperación.
Tema 16. La expropiación como sistema y como meca-

nismo de gestión. Supuestos expropiatorios. Constitución de

servidumbres. Modalidades de gestión de la expropiación.
Determinación del justiprecio.

Tema 17. El procedimiento de tasación conjunta. El pro-
cedimiento de expropiación individual. Pago del justiprecio.
Ocupación e inscripción en el Registro. Liberación de las car-
gas. Reversión de los terrenos expropiados. Supuestos de rever-
sión. Reversión en la expropiación por incumplimiento.

Tema 18. Las parcelaciones urbanísticas. Las actuaciones
de interés público en terrenos con el régimen del suelo no
urbanizable.

Tema 19. Intervención administrativa en la edificación
y uso del suelo. Licencias: Actos sujetos a licencia; compe-
tencia; actos promovidos por las Administraciones Públicas.
Procedimiento de otorgamiento de las licencias. Licencias de
apertura para actividades inocuas y clasificadas.

Tema 20. La ejecución de las dotaciones. Formas de
obtención. Especial referencia a la ocupación directa. Indem-
nización por ocupación temporal.

Tema 21. Medidas restauradoras de la legalidad urba-
nística.

Tema 22. Infracciones y sanciones en la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Tema 23. Instrumentos de intervención en el mercado
inmobiliario.

Tema 24. Régimen jurídico: Peticiones, actos y acuerdos.
Acciones y recursos. Registro de la Propiedad.

Tema 25. Régimen Jurídico de la Vivienda Protegida.
Legislación reguladora y su desarrollo. Viviendas de Protección
Oficial. Viviendas a precio tasado. Nuevas tipologías.

Tema 26. Medidas de financiación y ayudas en materia
de viviendas de nueva construcción con protección pública.

Tema 27. Financiación de actuaciones protegibles en
materia de rehabilitación. Ayudas a la rehabilitación de edi-
ficios. Actuaciones en Areas de Rehabilitación.

Tema 28. Redacción de Proyectos de Obras. Fases de
Trabajo. Documentos. Tramitación administrativa. Pliego de
cláusulas administrativas. Pliego de Condiciones Técnicas.

Tema 29. Expedientes de Licitación y Contratación. Cla-
sificación de contratistas. Adjudicación de obras. Replanteo.
La dirección de obra. Inspección de la obra. Certificaciones.
Modificaciones de la obra. Suspensión de las obras.

Tema 30. Revisión de Precios. Fórmulas e índices. Apli-
cación. Penalización. Suspensión de las obras. Rescisión y
resolución del contrato. Extinción.

Tema 31. Recepción de las obras. Período de garantía.
Liquidación y recepción definitiva.

Tema 32. Defectos fundamentales de la obra pública urba-
na. Patologías. Defectos de las obras de urbanización.

GRUPO TERCERO: EDIFICACION

Tema 1. Concepto y clases de las vías públicas: Regu-
lación jurídica. Régimen jurídico de las carreteras. Legislación
estatal y autonómica.

Tema 2. Legislación sobre la vivienda. Antecedentes his-
tóricos. La política de la vivienda en los últimos años. Pro-
moción pública y privada. Organismos públicos de promoción
de viviendas. Gestión y financiación de las viviendas de pro-
tección oficial. Normas técnicas y programas mínimos.

Tema 3. Restauración, rehabilitación y reconstrucción de
edificios. Políticas seguidas en la rehabilitación de edificios.
Breve examen de las tecnologías aplicadas. Normativa exis-
tente para la protección y rehabilitación de viviendas.

Tema 4. La Legislación estatal y andaluza sobre protección
del Patrimonio Histórico.

Tema 5. El deber de conservación de los edificios. Nor-
mativa reguladora. La declaración de ruina. Supuestos.

Tema 6. El expediente contradictorio de ruina. Sus aspec-
tos administrativos. Proceso de desarrollo. Aspectos técnicos.
Repercusiones sociales.
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Tema 7. Normativa de la edificación. Normas Básicas;
NBE. Normas de obligado cumplimiento. Normas Tecnoló-
gicas. NTE.

Tema 8. Seguridad e higiene en la edificación. El Estudio
y el Plan de Seguridad. Aplicación. Referencia al R.D.
1627/1997 y posteriores modificaciones. Norma básica de
condiciones de Protección contra Incendios en los edificios.
NBE.CPI/96. Aplicación.

Tema 9. Legislación sobre la protección del medio
ambiente.

Tema 10. Protección atmosférica. Control del ruido. Régi-
men de las actividades clasificadas. Tratamiento de los resi-
duos sólidos.

Tema 11. Las redes de infraestructuras de la Ciudad.
Elementos fundamentales que las integran y principios gene-
rales por los que se rigen. Condicionantes de orden técnico.

Tema 12. El transporte urbano. Principios por los que
se rige. Transporte público y peatonalización.

Tema 13. Los espacios públicos. Aparcamientos. Itine-
rarios peatonales. Espacios de recreo y jardines urbanos.

Tema 14. La ciudad como problema y las posibles solu-
ciones. Influencia del pasado y prospecciones del futuro. Las
actividades en la ciudad. Zonificación o interrelación. Resi-
dencia, formación, trabajo, comercio, administración y ocio.
Los servicios en la sociedad actual.

Tema 15. El sistema viario urbano. Criterios de diseño
de la Sección Tipo. Tipología. La ordenación del tráfico rodado
y peatonal. Supresión de barreras arquitectónicas en los espa-
cios libres de uso público.

Tema 16. Mobiliario urbano. Diseño. Construcción y con-
servación del mismo. Normalización de elementos construc-
tivos para obras de urbanización.

Tema 17. Las zonas rústicas. Actividades propias y su
preservación de la urbanización. La industria en el campo.

Tema 18. Las comunicaciones y el medio físico. Zonas
de influencia y áreas metropolitanas. Zonas con urbanizacio-
nes. Comarcas.

Tema 19. Urbanismo comercial. Los distintos tipos de
comercio y su relación con la ciudad. Problemas derivados
de su implantación. Análisis de los desarrollos comerciales.

Tema 20. Acondicionamiento del terreno. Reconocimien-
to. Sistemas de consolidación.

Tema 21. Excavaciones y explanaciones. Modos de rea-
lizarlas. Apertura de pozos y zanjas para cimentación. Entu-
bados, apeos, rellenos, terraplenes y taludes.

Tema 22. Cimentaciones superficiales. Zapatas aisladas.
Zapatas corridas. Placas.

Tema 23. Cimentaciones profundas y especiales. Pozos
indios. Pilotajes, tipos. Cimentaciones especiales.

Tema 24. Muros de contención. Taludes. Pantallas.
Defensa contra la humedad.

Tema 25. Estructuras de fábrica. Muros de fábrica tra-
dicionales. Tipos. Sistemas de ejecución, conservación y man-
tenimiento. Estabilidad. Señales de ruina.

Tema 26. Hormigón armado. Componentes. Manipula-
ción del hormigón. Ejecución y control de calidad. Estructuras
reticulares y laminares.

Tema 27. Acero. Tipología de aceros estructurales. Vigas
y soportes. Cerchas. Protecciones.

Tema 28. Estructuras mixtas. Comportamiento de los
componentes. Vigas y soportes mixtos. Control de calidad.

Tema 29. Forjados. Tipos. Elementos que lo componen.
Ejecución y control.

Tema 30. Cubiertas inclinadas. Criterios de diseño. Mate-
riales de cubrición.

Tema 31. Cubiertas planas. Transitables y no transitables.
Impermeabilización y aislamiento térmico.

Tema 32. Cerramientos y carpinterías exteriores. Cerra-
mientos, tipología y características, revestimientos exteriores.
Carpinterías: Tipología y características.

Tema 33. Pavimentos. Tipos. Condiciones generales. Ven-
tajas e inconvenientes.

Tema 34. Defensa de los edificios contra los elementos
exteriores: Agua, nieve, viento, frío, calor y ruido. Materiales
aislantes. Tipos. Impermeabilizantes.

Tema 35. Instalaciones de fontanería. Agua fría y caliente.
Sistemas y criterios de elección. Ejecución. Conducciones.

Tema 36. Instalaciones de saneamiento: Materiales y sis-
temas. Redes horizontales y verticales.

Tema 37. Instalaciones de calefacción y acondiciona-
miento de aire. Sistemas. Instalaciones. Fuente de calor y
producción de frío. Conducciones.

Tema 38. Instalaciones eléctricas. Características funda-
mentales. Sistemas. Instalaciones. Reglamento electrotécnico
de baja tensión.

Tema 39. Patología de la edificación. Patología de cerra-
mientos y acabados arquitectónicos.

Tema 40. Sistemas de apeos en la edificación.
Tema 41. El control de calidad en la edificación. Tipos

de laboratorios. Ensayos.
Tema 42. Pavimentación en vías urbanas. Pavimentación

en zonas de interés histórico-artístico. Pavimentación de
plazas.

Tema 43. Características geológico-geotécnicas de los
diferentes tipos de suelo del término municipal de Mancha
Real. Naturaleza y composición. Incidencia en las obras
públicas.

Tema 44. Pavimentos urbanos. Tipos. Especial referencia
a los pavimentos urbanos en el término municipal de Mancha
real. Pavimentos especiales. Pavimentaciones en zonas de
interés histórico-artístico.

Tema 45. Los elementos singulares en el diseño del viario
urbano. Ajardinamiento. Consideraciones especiales según el
tipo de vía.

Tema 46. Alumbrado público de vías urbanas. Criterios
de diseño. Alumbrado en el entorno de zonas de interés
histórico-artístico.

Tema 47. Defensa contra incendios. Materiales ignífugos
y su protección. Efectos del fuego contra las estructuras.
Normativa.

Tema 48. Seguridad e higiene en el trabajo: Normativa
aplicable. Proyectos de seguridad e higiene. Prevención de
riesgos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 3 de agosto de 2005.- El Alcalde, Francisco
Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN EL CONCURSO-OPOSICION LIBRE
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE NOTIFICA-
DOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo E, Escala Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, con la denominación de Notificador,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos.
Los aspirantes han de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.
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b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad

o equivalente, según el art. 25 de la Ley 30/84, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, debiendo
manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatoria, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto
de la presente convocatoria (artículo 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento de Torredonjimeno, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que
aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30 euros

en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en el caso de
no ser admitidos/as en la convocatoria y previa solicitud del
interesado.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as en su caso. En dicha Resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará
el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1992 se concederá a los/as aspirantes exclui-
dos/as.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de las
posibles impugnaciones o recursos.

Asimismo, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torredon-
jimeno procederá al nombramiento del Tribunal que se hará
público junto con la referida lista en el Boletín Oficial de la
Provincia, a los efectos de recusación previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992 y en los tablones de anuncios del
Ilmo. Ayuntamiento.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la
lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinarán el lugar, fecha y
hora del comienzo de las pruebas y el orden de actuación
de cada aspirante.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Séptima. Procedimiento de selección.
La selección constará de dos fases, una de concurso y

otra de oposición.

Fase de concurso:
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo
y no pudiendo ser aplicados estos puntos para superar la fase
de oposición.

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados, cuando
sea por cuenta ajena, en la Administración Local en puesto
igual o similar al que se opta, acreditados mediante la corres-
pondiente certificación expedida por la Administración com-
petente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados, cuando
sea por cuenta ajena, en otras Administraciones Públicas en
puesto igual o similar al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por la Administración
competente: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por el apartado a): 3 puntos.

b) Formación:

- Formación extraacadémica:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, siempre que estén
directamente relacionados con las funciones a desarrollar y
hayan sido organizados, bien por una Administración Pública
o Universidad, bien por una Institución Pública o Privada en
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones
Sindicales con representación en la Corporación Local, acre-
ditadas mediante aportación de los títulos o certificaciones
de asistencia a los mismos o mediante copias de estos debi-
damente compulsadas.

- Hasta 2 días o 14 horas: 0,05 puntos.
- De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,10 puntos.
- De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
- De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: 0,30 puntos.
- De más de 40 días o de más de 100 horas: 0,40 puntos.
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En aquellos títulos o certificados en la que no consten
el número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación
de 0,02 puntos por título o certificado de Cursos, Seminarios,
Congresos o Jornadas.

La puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

- Formación académica:
En este apartado no se valorará la titulación académica

exigida para el acceso a la plaza correspondiente.
Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-

tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
0,25 puntos por titulación, sin poder exceder de 1 punto.

Fase de oposición:
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica: Eliminatoria y de carácter obligatoria
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una hora, un tema de los
contenidos en el temario de materias comunes y específicos
de la convocatoria, extraído al azar mediante sorteo.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos.

b) Prueba práctica: Consistirá en el desarrollo por escrito
de tres supuestos prácticos que versarán sobre el temario espe-
cífico de la convocatoria durante un período de 2 horas.

Este ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, que-
dando seleccionado/a el/la aspirante que mayor puntuación
haya obtenido.

Novena. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:
- Concejal Delegado de Personal u otra persona a pro-

puesta del Concejal.
- Un Concejal representante de cada Grupo Político.
- Un representante designado por la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Un representante de los trabajadores designados por

los Delegados de Personal.
- Dos funcionarios de carrera nombrados por el Presidente

de la Corporación.

Secretario: Funcionario de carrera que se designe, con
voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
o superior a la exigida para la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos tres vocales titulares
o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Sra. Alcaldesa, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de con-
formidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán dere-
cho a la percepción de «asistencia y dietas» en la forma y
cuantía que señala el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos los/as
aspirantes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican en
tercera categoría.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de
documentación y designación.

Las listas de los méritos de cada oposición, así como
las puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los tablo-
nes de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación
para que proceda al nombramiento de funcionario/a de carrera.
En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en el Area de Personal,
dentro de los 20 días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para
tomar parte de la oposición se exigen.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en
su instancia.

El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado
por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado su nombramiento.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y demás disposiciones
legales que le sean de aplicación.

Base Final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y formas establecidos en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura. Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles. Su garantía y suspensión.

2. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
La organización. Competencias municipales.
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MATERIAS ESPECIFICAS

1. Principios generales del procedimiento administrativo.
Las fases del procedimiento administrativo. Dimensión tem-
poral del procedimiento administrativo: Días y horas hábiles
y cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos.

2. El procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos: Requisitos en la presentación
de documentos.

3. Comunicaciones y notificaciones administrativas.
Requisitos de la notificación. Práctica de la notificación. Publi-
cidad de los actos administrativos. Especialidades de la Admi-
nistración Local.

4. El acto administrativo. Concepto: Concepto-Orígenes
del acto administrativo. Clases.

5. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Recurso ordinario y recurso
de revisión.

6. La función pública local. Organización y funcionamien-
to de la función pública local.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria y orden del día.

Torredonjimeno, 18 de agosto de 2005.- El Alcalde
Acctal., Esteban Ureña Sansegundo.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.



BOJA núm. 174Página núm. 96 Sevilla, 6 de septiembre 2005

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


